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CONTENCIOSO

A: PÚBLICO EN CENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 191-2018-TCE se ha
continuación me permito transcriLrir:

dictado 1o que a

.3SENTENCIA

CAUSA No. 191-2O18-TCE

Tribunal contencioso Electoral. - euito 24 de enero de 2019. Las 1gh0g.
VISTOS.- Agréguese al expediente: al Oficio Nro. TCE-SG-OM-2O19_0130_O de
16 de enero de 2019, firmado por el secretario Genera-l encargad.o del rribuna_l
contencioso Electora.l, mediante el cual se 1e asigna al señor José Guzmán
Segovia, la casilla contencioso electoral No. 154; b) Oficio No. CNE_SG_2019_
00138-of de 17 de enero de 2019, en una (1) foja {irmado por e1 secretario
Gener.l del consejo Nacional Electoral, media¡rte el cual remite: en 24 fojas
copias certificadas de Ia resolución No. pLE-cNE- 7-lz-12-2olg; y resolución
No. PLE.CNE-6-26-72-2O18 con sus respectivas razones de notilicación,,; c)
Escrito en cuatro (4) fojas del señor José Francisco Guzmá,¡r segovia, firmado
por su abogado patrocinador e ingresado a este Tribunal eI 2o de enero de
2019, a 1as 16h 15.

I, ANTECEDENTES:

1.1. Oficio No.1419-CNE-SG-EMRR-2018-Of de 31 de diciembre de 2018.
firmado por e1 secretario General del consejo Nacional Electoral, doctor victor
Hugo Ajila Mora, dirigido al Tribunal contencioso Electora-l, mediante el cual
remite "..en original el documento No. cNE-sG-2Ol B- 126s0 presentado el 29
de diciembre de 2018, a las 10:36:34, por el señor José Francisco Guzmá¡
segovia en su ca-lidad de directo¡ y representante de la orgarrización en proceso
de formación denominada Movimiento de participación Nacional, pana, el cual
hace referencia a-i Recurso o¡dina¡io de Apelación respecto de los actos
administ¡ativos electora-Ies que contienen las resoluciones No. pLE-cNE -7-z-12-
2018 y PLE-CNE-6-26-12-2O18, adoptadas por e1 pleno del Consejo Nacional
Eiectoral en las sesiones ordinarias llevadas a cabo el 17 de diciembre de1 20Ig;
y,26 de diciemb¡e del 2018..."; adjunto a,l oflcio remite en calidad de anexos (71)
setenta y un fojas. (Fs.1-72)

1.2. A la causa la secretaría Genera-l le asignó e1 número de identiñcación 191-
2018-TCE y en virtud del sorteo electrónico efectuado el 2 de enero de 2019,
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radicó la competencia d.e la causa en el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera,

Juez del Tribunal Contencioso Electoral. (F. 73)

1.3, Mediante auto dictado el 7 de enero de 2019, a las 10h24, el Juez

Sustanciador dispuso: "...Que a través de 1a Secreta¡ia General de este

Tribuna-I, se remita en e1 plazo de (2) dos dias, copia certifrcada o compulsa

según corresponda, para que se incorpore a 1a presente causa, el expediente

relacionado con 1a organización en proceso de formación denominada

Movimiento de Participación Nacional, PANA. et mismo que fue enviado por el

consejo Naciona,l Electoral al Tribunal contencioso Electoral, a través del

Oficio No. CNE- SG-2018-000756-Of de 4 de octubre de 20i8 y con el cuá se

dio origen a la causa No. 056-2018-TCE. Se deja constancia para los fines

pertinentes, que 1a referida causa por su estado procesal actualmente reposa

en e1 archivo de Ia Secreta¡ia General del Tribunal Contencioso Electora]'"

1.4. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2O19-0039-0 de 9 de enero de 2019, firmado por

e1 abogado Alex Guerra Troya, Secretario Genera-l (E) de este Tribuna1,

media¡rte el cual remite "... copias certificadas, compulsas y copias simples del

expediente remitido por el consejo Nacional Electoral, mediante oñcio No.

CNE-SG-2O18-000756-0l obtenidas de Ia causa No 191-2018-TCE a través

de Secretaria General, razón por 1a cual 1a causa en mención, actualmente

consta de cuatro (4) cuerpos, trescientas ochenta y cinco (385) fojas' (F' 386)

1.5. Escrito firmado por el señor José Francisco Guzmán Segovia, Director y

Representante de la organización política en proceso de formación Movimiento

Participación Naciona-l PANA, en trámite de reconocimiento por el CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL y su abogado, ingresado el 14 de enero de 2019, a ias

161n42 aI Tribunal Contencioso Electoral. (Fs. 391 a 392)

1.6. Escrito en una foja de1 señor José Francisco Guzmán Segovia, Director y
Representarte de la orgalización politica en proceso de formación denominada

Movimiento Participación Nacional PANA, en trámite de reconocimiento por el

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, ingresado en este Tribunal, el 15 de enero

de 2019, a 1as 10h08. (F.394)

1.7. Auto de admisión a trámite dictado el 16 de enero de 2O79, a las 16h14'

(Fs. 396 a 396 vuelta)

1.8. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2O19-0130-O de 16 de enero de 2079, firmado por

el secretario General encargado de este Tribunal, mediante e1 cual se le asigna

al señor José Guzmá,¡r Segovia, la casilla contencioso electoral No. 154 (F. 399)
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1.9. Oficio No. CNE-SG-2O 19-00138-Of de 17 de enero de 2079, en una (1)

foja, con veinticuatro (24) fojas de alexos, frrmado por el Secretario Genera.l del
Consejo Nacional Electoral, doctora Víctor Hugo Ajila Mora. (F. 425)

1.1O. Escrito en cuatro (4) fojas del señor José Fralcisco Guzmán Segovia
firmado por su abogado e ingresado en este Tribunal, el 20 de enero de 2019, a
las 16h15. lEs. 427 a 43Ol

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Jurisdicción y Competencia

De 1o dispuesto en el articulo 61 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politicas de la Repútrlica de1 Ecuador, Código de la Democracia,
se deduce de forma implicita que las competencias atribuidas at Tribunal
Contencioso Electoral aba¡can a todo el territorio nacional; por tanto, el
presente caso se encuentra dentro de su jurisdicción.

De conformidad con el numera-l 1 del articulo 227 de la Constitución de la
República del Ecuador, que establece:

El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley,
las siguientes:

1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional
Electoral y de tos organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las
organizaciones politicas. "

En concordancia con la norma constitucional, e1 articulo 61; y numeral 2 del
artículo 7O de la Ley Orgánica Electoral y de Orga¡izaciones Politicas de la
República del Ecuador, Código de 1a Democracia, que establecen:

Art. 61.- El Tribunal Contencioso Electo¡al es el órgano de la Función
Electoral encargado de administrar justicia en materiá electoral, conocer
y absolver acerca de las consultas sobre el cumplimiento de formalidades
y procedimiento de los procesos de remoción de las auto¡idades de los
gobiernos autónomos descent¡alizados y dirimir conflictos internos de
las organizaciones politicas.

Art. 70.- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, las siguientes
funciones: (..-) 2- Conocer y resolver los recursos contenciosos electorales
contra los actos del Consejo Nacional Electoral y los organismos
desconcentrados;
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Por 1o que e1 Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y
resolver el Recurso Ordinario de Apelación propuesto por el señor José
Francisco Guzmán Segovia en contra de las resoluciones No. PLE- CNE-1-17-
72-2018 y PLE-CNE-6-26-72-2O).A, adoptadas por el Pleno del Consejo Naciona.l
Electoral e1 17 de diciemb¡e de 2018 y el 26 de diciembre de 2018,
respectivamente, de conformidad con 1o establecido en e1 numeraf 3 de1 articulo
269 de l-ey Orgálica Electoral y de Organizaciones Políticas de 1a República del
Ecuador, Código de 1a Democracia que se refiere: "Aceptación o negativa de
inscripción de organizaciones politicas."

2.2. Legitimació n Activa

El artículo 23 de la l,ey Orgáinica de Elecciones y de Orga-nizaciones Políticas de

la República del Ecuador, Código de la Democracia establece:

Los órganos de la Función Electoral tienen competencia privativa, en sus
respectivos ámbitos, para resolver todo lo concerniente a Ia aplicación de
esta ley; los reclamos, objeciones, impugnaciones y recursos, que
interpongan los sujetos políticos a través de sus representantes legales,
apoderados o mandata¡ios especiales, según el caso, y los candidatos y
candidatas, observando el debido proceso administrativo y judicial
electoral; y, a la aplicación de las sanciones previstas en esta ley.

El inciso segundo del artículo 244 de 1a Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece: "Las personas en goce de 1os derechos políticos y de participación,
con capacidad de elegir, y las personas juridicas, podrán proponer los recursos
previstos en esta ky exclusivamente cua¡rdo sus derechos subjetivos hayan
sido vulnerados";

El señor José Francisco Guzmán Segovia, conforme se verifica de la
documentación que consta en el expediente, ejerce la representación de la
referida orgar,izactón politica en proceso de conformación, en calidad de
Director y Representante Legal de la organización po1ítica en p¡oceso de
formación Movimiento Participación Nacional PANA y como tai intervino ante el
órgalo administrativo electoral, en consecuencia su interwención es legitima.

2.3. Oportunidad

A fojas cuatrocientos veinticu atro 1424) del expediente consta copia certificada
de la razón de notificación sentada por e1 doctor Victor Hugo Ajila Mora,
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, de 28 de diciembre de

2 108, mediante 1a cual certifica que notificó a1 señor José Francisco Guzmán
Segovia, Director y Representalte del Movimiento Participación Nacional
"Pana", a1 doctor Carlos Julio Aguinaga 4., abogado patrocinador con el oficio
No. CNE-SG-2018-O0O1369-OF, adjunto la Resolución PLE-CNE-6-26-72-2078,
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de 26 de diciembre de 2018, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral, así como con el info¡me No. 0218-DNAJ-CNE-2019 en los correos
electrónicos aguinaga.carlos@gmajl.com, jf.guzmans@gmail.com y en e1 casillero
judicial No. 137 del Palacio de Justicia de Quito.

Mediante Oficio No. CNE-SG-2O18-0OO 1369-Of de 2T de diciembre de 2018,
firmado por el doctor Víctor Hugo Ajila Mora, en su calidad de Secretario
General del Consejo Nacional Electoral, que consta a fojas 48 del expediente, se
observa que se notificó al señor José Francisco Guzmán Segovia, Director y
Representante del Movimiento Participación Nacional 'PANA',, con ámbito de
acción en la Provincia de Los Ríos y a1 abogado patrocinador Carlos Julio
Aguinaga A., con la Resolución PLE-CNE-6-26 -12-2018 en el casillero judicial
No. 137 del Palacio de Justicia de Quito y en las di¡ecciones de correo
electrónicas aguinaga.carlos@gmail.com y jtgrzmans@gmail.com.

El inciso segundo del articulo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República dei Ecuador, Código de la Democracia.
prevé que e1 Recurso Ordina¡io de Apelación se interpondrá en el plazo de tres
dÍas contados a partir de su notilicación. En el presente caso, se verifica que la
ú1tima notificación fue reaJizada el 28 de diciembre de 2018.

El recurso en cuestión fue presentado en e1 Consejo Nacional Electora-l, e1 29 de
diciembre de 2018, a 1as 10:36:34, conforme consta de fe de recepción ante el
órgano administrativo electoral, inserta en eI escrito del recurso, por 1o

expuesto, el recurso fue oportunamente interpuesto.

Una vez constatado que el recurso ordinario de apelación reúne tod.os y cada
uno de 1os requisitos de forma, se procede a efectuar el a¡rá-lisis de fondo.

III. ANÁLISIS DE F'ONDO

El señor José Francisco Guzmáin Segovia fundamenta su Recurso Ordina¡io de
Apelación con los siguientes argumentos:

r ¡'SEGUNDO. - Por medio de este Recurso Ordinario de Apelación impugno las
Resoluciones No. PLE-CNE- 1 -17-12-2018 adoptada por el pleno del Consejo
Nacional Electoral en sesión ordinaria de lunes 17 de diciembre de 201g; pLE-
CNE-6-26- 12-2018 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en
sesión ordinaria de 26 de diciembre de 2018, y, consecuentemente, respecto a la
Resolución No. PLE-CNE- 12 -2O-9-2O18-T de 2O de septiembre de 2018.,,

2.1. La Resolución PLE-CNE- 12 -2O-9-2O18-T de 20 de septiembre de 2018, en
su parte resolutiva:

Articulol,- Acoger et informe No. 210-DNOP-CNE-2018 de l4 de septiembre de
2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación política, del Director
Nacional de AsesorÍa Juridica y del Director Nacional de Organizaciones
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Politicas, adjunto al memorando No, CNE-CNTPPP-2O 18- 1100-M de 15 de

septiembre de 20 18.

Artículo 2,- Neqar el pedido de inscríoción del Mottimiento Político
Participación Naciono,l "PANA", con ámbito de acción en la provincia de Los

Rios, por no cumplir con los requisitos señalados en los articulos articulo 1O9,

inciso primero de la Constitución de Ia República del Ecuador; articulos 316,

31,7, 323 numera/3 y artículo 333 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;

artículos 7 numerales 3, 4, 6literal g) y 7 de la Codificación del Reglamento para
la inscripción de Partidos, Móvimientos Politicos y Registro de Directivas,

numera/1.2. Literal m) de la Codificación de/Instructivo para la Presentación,

Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo para la inscripción de

Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Deiar a saluo el d.etecho que tiene la orqanizg,ción politica
oara subsg,no;r los requisitos incumplídos, dentro del plazo de un año

concedido a partir de la notificación, los mismos que constituyen habititantes
para la inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organ¿aciones
Politicas, de conformidad con el articulo 328 de Ia Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia"-
(Lo subrayado y negrilla me pertenece).

Queda absolutamente claro que los requisitos son subsanables, a pesar de que

no fuera resuelto mi petición de corrección, ampliación y aclaración de la
resolución PLE-CNE- 1- 17- 12-2018.

2.2.- La Resolución No. PLE-CNE- 1-77'72-201'8 adoptada por el Pleno del

Conseio Nacional Electoral en sesión ordinaria de lunes 17 de diciembre de

2018, la misma se fundamentó en el Informe No. 0210-DNAJ CNE-20i8 de 14

de diciembre de 2018 emitido por Ia Directora Nacional de Asesoria JurÍdica del

organismo.

La resolución antes indicada resuelve: ArtÍculo 2 - Negar la impugnación
interpuesta por el doctor Carlos Julio Aguinaga A, en su calidad de abogado

patrocinador del señor José Francisco Guzmán Segovia, Director y
Representante de la organización politica en proceso de formación denominada
Movimiento Participación Nacional "PANA"; y, ratificar en todas sus partes Ia
resolución PLE-CNE-12-2O-9-2O18-T, de 20 de septiembre de 2018"; Ia cual
está motivada en los a iculos 76 numerales 1y 7, letras h), 1) y m); 82; 109;

219 numerales 6 y 11 y 226 deLa Constitución de la República; artícutos 23, 25

numerales 11 y 14, 239,244. 322 y 334 de la Ley Orgánica Electoral y de

Orgánizaciones Políticas de 1a República del Ecuador, Código de la Democracia;
árticulos 9 y 20 del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos
Políticos y Registro de Directivas; articulo 2 de la resolución No. PLE-CNE-12-

2}-9-2}fi-'l de 20 de septiembre del 2018; resolución PLE-CNE- 10-28-9-2014-
T de 28 de septiembre de12018; memorando No. CNE-SG-2O 18-5041-M de 13 de

diciembre del 2018, por et cual remite copia de la Sentencia emitida por el

Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la Causa No. O56-2018-TCE, de 12 de
6
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diciembre de 2O18; informe técnico No. 312-DNOP-CNE-2018 de 14 de
diciembre de 2O18; y, el informe No. 0210-DNAJ-CNE-2018 de 14 de diciembre
de 2018; que contienen una relación de normas constitucionales, legales y
reglamentarias; sin embargo de lo cual, es necesario referirse, a la nueva
resolución PLE-CNE-1-17-12-2018, si cumple o no con la normativa
constitucional y legal.

Con relación a la Resolución No. PLE-CNE- 1- 17-12-2018 notificada medianre
oficio No.CNE-SG-2O18-0001312-Of d,e 18 de diciembre de 2018, planteé
¡ecurso horizontal de ampliación y aclaración en sede administrativa, el 20 de
diciembre de 2018, a las 16:21:38 GMT.

2,3,- La Resolución No. PLE-CNE-6 -26-12-2018 de 26 de diciembre de 2018,
notificada mediante oficio No. CNE-SG-2018-0001369-0f de 27 de diciembre de
2018, en su parte resolutiva señala:

"Articulo 1.- Acoger el informe No. 0218.DNAJ-CNE-2O 18 de 25 de diciembre de
2018, de la Directora Nacional de Asesoría Juridica, adjunto al memorando No.
CNE-DNAJ-2O 18 -O122-M de 25 de diciembre de 2018.

Articulo 2.- Negar la petición de corrección, aclaración y ampliación presentada
por el señor José Francisco Guzmán Segovia en calidad de Director y
Representante del Movimiento Participación Nacional PANA..., en contra de la
Resolución PLE-CNE-1- 17- 12-2018 de 17 de diciembre de 2018, por todas las
consideraciones expuestas en el informe No. 0218-DANJ-CNE-2018-2018 de 25
de diciembre de 2O18; y, consecuentemente, ratificar en todas sus partes la
resolución PLE-CNE- 1- 17- 12-2018 de 17 de diciembre de 2018, por cuanto
dicha resolución es clara, completa, se encuentra debidamente motivada,
fundamentada, y protege los derechos constitucionales".

De esta forma, se ha agotado los recursos en sede administrativá, por lo que 1o

único que procede es el recurso ordina¡io de apelación para ante el Tribunal
Contencioso Administrativo. "

..SEXTO. . INADECUADA
IMPUGNADAS. - En primer
motivación que consta en el
Constitución, señalá:

MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
Iugar, la garantía del debido proceso de la
literal) del numeral 7 del artículo 76 de la

Att.76.- [Garantías básicas del derecho al debido proceso],- En todo proceso
en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantias
básicas:

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantias:

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá
motlu¿.cló'¿ si en la resolución no se enuncian las normas o principios
juridicos en que se funda y no se explíco. ld. oertlnencio de su o;plica;ciórr. a
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los anteced-entes d.e hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que
no se encuentren clebidamente motivados se considerarán nulos. Las ser.¡idoras
o se¡vidores responsables se¡án sancionados'.

Al respecto debo señalar que la motivación implica no solo la simple enunciación
o reproducción de normas constitucionales o legales sino esencialmente la
explicación de la pertinencia de su aplicación a los hechos, si no hay esta
relación de causa a efecto de los hechos con el derecho, la resolución carece de

motivación; pero además debe resolverse todas las cuestiones, pretensiones o

reclamaciones constantes en Ia reclamación administrativa y el recurso
horizontal de corrección planteado, por tanto, las resoluciones impugnadas no
resuelven todos los aspectos de mis impugnaciones en sede administrativa, por
ello acudo ante el Tribunal Contencioso Electoral, para que, previo análisis y
estudio jurÍdico de las mismas, en
Constitución y la 1ey."

Ma¡i{iesta el recurrente que ha presentado
y aclaración de las resoluciones del Consejo
términos:

sentencia las resuelva sujeto a la

e1 recurso horizontal de ampliación
Nacional Electora,i en ios siguientes

SEPTIMO. - PETICION DE CORRECCIóN. E¡ el nume¡al TERCERO del
pedido de corrección planteado por mi parte, sobre "ACLARACIONES Y

AMPLIACIONES RESPECTO A LA RESOLUCION NO, PLE-CNE-1-17-12-2018
ADOPIADA POR EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL EN SESION
ORDINARIA DE LUNES 17 DE DICIEMBRE DE 2018', en lo esencial, al amparo
deL articulo 241 del Código de Ia Democracia planteé lo siguiente:

"3.1.- La Resolución del CNE. no se ha pronunciado sobre los DERECHOS DE
PARTICIPACION Y RECONOCIMIENTO DE ORGANIZACIÓN POLITICA -
MOVIMIENTO PARTICIPACION NACIONAL. PANA. AMBITO PROVINCIAL. en el

ámbito y alcance del numeral 8 del articulo 61 de la Constitución que señala:

'¿Art. 61.- [Derechos de pa¡ticipaciónl. - Las ecuatorianas v ecuatorianos
qozan de Ios siguientes derechos;

8.- Conformar partidos v movimientos politicos, afiliarse o desafiliarse
libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten'.

Norma constitucional que está ¡eproducida en el articulo 2 numeral 6 del Códieo
de la Democ¡acia, que señala:

"Art. 2.- fDerechos de las ecuatorianas v ecuatorianosl. - En el ámbito de esta
Lev las ecuatorianas v ecuatorianos qozan de los siqarientes derechos:

6. Conformar partidos v movimientos politicos, afiliarse o desafiliarse libremente
de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten;
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Razón por la cual. solicito la ampliación de dicha Resolución en el sentido de si
el orocedimiento administrativo electoral de reconocimiento de Ia orsanización
política qarantiza este derecho de participación?

3.2.- En el proceso administrativo electoral de RECONOCIMIENTO e
INSCRIPCION de una ORGANIZACIÓN POLITICA. V respecto a Ia resolución es
necesa¡io señala¡ cuáles reouisitos son subsanables v cuáles no son
subsanables. respecto a los documentos señalados en el Titulo V. Capituto II.
Secciones p¡imera. tercera v sexta del Códiqo de la Democracia requeridos
formalmente para la inscripción del movimiento politico en el Registro Nacional
Permanente de Organizaciones Políticas, relacionado con el nombre. siglas.
emblemas. símbolos v ámbito de acción de la Organización Politica, Principios
ideolóqicos del Movimienlo v Reqimen Orgánico; ].¡a que la resolución en 8l
considerando que se relaciona con el informe técnico No. 312-DNOP-CNE,2O 18
de 14 de diciemb¡e. de la página 7 a la 11. se refiere a que:

3.2.1.- " ... en el expediente de la orsanización politica NO consta el listado de
responsable de recolección de firmas de adhesión".

3.2.2.- " -.- no cumple con lo establecido en el artículo 1O9 de la Constitución de
Ia República. en concorda¡rcia con los articulos 317 de la Ley Oreánica Electoral
v de Orsanizaciones Politicas de la República del Ecuador. Códiqo de Ia
Democracia J¡ articulo 7 numeral 3 de la Codificación del Reglamento para la
Inscripción de Partidos. Movimientos Políticos v Reeistros de Directivas";

3.2.3.- Respecto al nombre ]¡ simbolo dice que "No cumple con lo establecido en
el Articulo 316 de la Ley Orsánica Electoral y de Orqanizaciones Politicas de la
República del Ecuador. Códiqo de la Democracia";

3.2.4.- Respecto del REGIMEN ORGANICO. tos cambios sugeridos son
subsanables en el acto de aprobación o en forma previa:

3.2.5.- Respecto a la dirección web. se trata de un reouisito sustancial o
meramente formal:

3.2.6.- Y, en relación a los formularios de adhesión. cuántos no se procesa¡on
indicando el número de reeistros o adhesiones:

Por lo que es necesario ampliar v aclarar la resolución en estos aspectos.
determinando cuáles se subsanan en forma previa v cuáles son insubsanables.

3.3.- No se pronunció el organismo electo¡al administrativo sob¡e la
comunicación sin número de 17 de segtiembre del 2018. inqresada el 19 de
asosto del 2018. a las 15:05:26. resoecto a Ia certificación solicitada sobre el
p¡oceso de reconocimiento e inscripción de las organizaciones politicas llevada a
cabo por el CNE v oue participarán en el proceso electoral "Elecciones
seccionales 2019" y la incidencia en el proceso de reconocimiento. va que si se
alteró el orden de prelación se podúa perjudicar a una orsanización que
pretende inscribirse. como podria ser el caso de nuestro Movimiento: v, Ia
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transparencia en todo este tipo de procesos es esencial. oor 1o que pido se

amplie la resolución a este ¡especto. determinando el orden de prelación.

3.4.- Es necesario ampliar la resolución. sobre la aplicación del derecho de
asociación l¡ participación oolitica relacionado con que solo los "adherentes
permanentes" tienen derechos y obligaciones. por ende. estas hrmas son las oue
pueden rechazarse. debe aplicarse v entende¡se claramente que "las firmas de

adherentes simples o simpatizantes que dan su aval oara que se le reconozca
aun movimiento politico. por más que se repita las veces que sean. deben ser
calilicadas. avaladas y aceptadas". seqún mi reclamación, Consecuentemente. la
norma del instructivo v reqlamento del CNE que regula su no aceptación, es

ineficaz por mandato de la Constitución ]¡ por ser restrictiva de derechos, por [o

que solicito la ampliación de Ia resolución en este sentido-

3.5.- Si en eI proceso de reconocimiento de la organización politica que pretendia
participa¡ en los comicios del 2019. el CNE a más de establecer previamente

reglas de carácter administrativo electoral para qarantizár lá áDlicación del
derecho a la igualdad formal l¡ material. contemplado en el articulo 66 numeral
4 de Ia Constitución: earantizó la aplicación del derecho de participación politica
electoral Con base en eI TiTULO 11, DERECHOS. CAPÍTULO I. PRINCIPIOS
DE APLICACIóN DE LOS DERECHOS. sarantias señaladas en los numerales 2,

3. 4. 5, 6. 8 v 9 del articulo 1i de Ia Constitución de la República.

Los principios para eI eiercicio del derecho de participación politica contemplado
en el artículo 61 numeral 8, a más de adecuarse oblieatoriamente a la aplicación
de lo 4ispuesto en el a¡tículo 11 de la Constitución. debe atenerse a Ia
naturaleza de las orqanizaciones politicas conceptualizadas en los artículos 108
y 109 de la Constitución. cuva última norma señala:

"Art. 1O9.- [ÁInbito de los partidos v movimientos políticosl.- Los partidos
políticos serán de carácter nacional, se reqirán por sus principios v estatutos.
propondrán un proqrama de gobierno y mantendrán el reqistro de sus afiliados.
Los movimientos políticos podrán cor¡esponder a cualquier nivel de gobierno o a
Ia circunscripción del exterior- La lev establecerá Jos reouisitos y condiciones de
o¡qanización- permanencia v accionar democrático de los movimientos políticos,

asi como los incentivos Éara que conformen alianzas.

[.os partidos politicos deberán presentar su declaración de principios ideológicos.
programa de Robie¡no que establezca las acciones básicas que se proponen

realizar, estatuto. simbolos. siqlas. emblemas, distintivos. nómina de la
directiva. Los partidos deberán contar con una orqanización nacional. que

comprenderá al menos aI cincuenta por ciento de 1as provincias del pais. dos de

las cuales deberán corresponder a las tres de mayor población. El reqistro de

afiliados no podrá ser meno¡ al uno punto cinco por ciento del ¡egistro electoral
utilizado en el último proceso electoral.

Los movimientos politicos deberán presentar Lrna declaración de principios.
proqrama de qobierno, símbolos. siglas, emblemas. distintivos y resistro de
adherentes o simpatizantes, en número no inferior al uno punto cinco por ciento
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del resistro electoral utilizado en e[ último proceso electoral". lla neerilla v
subral¡ado me pertenece).

En base a la norma constitucional que se silan ampliar la resolución indicando
si "adherentes" es lo mismo que "simpatizantes" v el siqnilicado de la coniunción
"o". va que los Reglamentos dictados por el Consejo Nacional Electoral deben
estar en armonía con las normas constitucionales: por lo que solicito su
ampliación al respecto.

3.6.- El Códiqo de la Democracia garantiza este derecho de particioación con los
mandatos constantes en los articulos 334 v 335 que me permito transcribir:

Art. 334.- lRequisitos para afiliación o desañllación de los partidos
Dolíticosl,- Los ciudadanos v ciudadanas con derecho al sufraeio pueden
afiliarse o desafiliarse libre ]¡ voluntariamente a un partido politico- Para ello
deberán cumpli¡ con los requisitos que establezca el estatuto.

Los movimientos tendrán adherentes oara su creación v adherentes
Dermanentes para su funcionamiento. Los adherentes permanentes
constituirán la estructura organizativa v pueden elegir y ser elegidos para las
dienidades internas, deberán presenta¡ uua declaración de no pertenecer a
otro movlmiento o Dartido Dolitico, además de cumplir con los reouisitos que
establezca su régimen orqánico-

Art. 335.- IGalidad de afiliado a un partido oolíticol.- La calidad de afiliado,
afiliada o adherente permanente se adquiere con la inscripción en el reeistro,
correspondiente de 1a orqanización politica.

La oreanización politica deberá guardar el registro individual de afiliado. Afiliada
o adherente permanente. asi como los pedidos v resoluciones de desafiliación o
renuncia".

Las normás leqales citadas denotan con absoluta claridad que. existen tres tipos
de miembros o personas para respaldar a las organizaciones politicas, a saber:

A.- Los afiliados a un partido político. que por propia voluntad v decisión se
afilian v pertenecen a la oreanización. son suietos de oblieaciones y de derechos.
que reouie¡e de un acto de inscripción y pertenencia {afiliación):

B.- Los adhe¡entes oermanentes para el funcionamiento de un movimiento
político. que igualmente. en base a la libertad de asociación deciden pertenecer
a la organización en forma libre v voluntaria e igual. son suietos de oblieaciones
v derechos; que igualmente deben inscribirse en el registro del movimiento
politico: v.

C.- Los adhercntcs para su c¡eación. o simples adherentes. o simpatizantes,
que respaldan con su adhesión v hrma el proceso de creación de un movimiento
politico. sin pertenencia alquna a la orqanización. sin tener derechos v
oblieaciones Dara con la organización. sino que constituve exclusivamente una
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7CE
expresión de apovo v aceptación al proceso de formación del movimiento politico.
sin vinculación de ninquna naturaleza.

La Resolución No. PLE-CNE-1-17-12-2018 adoptada po¡ el Pleno del Conseio
Nacional Electoral en sesión ordinaria de lunes 17 de diciembre de 2018 dictada
no se pronuncia sob¡e estas calidades ni sobre el articulo 335 del Código de la
Democracia. por lo que no es clara. por lo que solicito su aclaración v
ampliación. más aún cuando el Código de la Democracia. lo conlisuro asÍ.
otorqando distintas calidades a los miembros (ahliados ¡¡ adherentes
permanentes) ], simpatizantes. (adherentes simples).

3.7.- Al habe¡se adoptado v aprobado varios instrumentos normativos para el
reconocimiento de oreanizaciones politicas. CODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO
PARA LA INSCRIPCIÓN DE PARTIDOS. MOVIMIENTOS POLITICOS Y REGISTRO
DE DIRECTIVAS. el Instructivo para la validación v verificación de las
aliliaciones, de los adherentes permanentes y de los adherentes pa¡a la creación
de o¡ganizaciones políticos. denominado ''Codificación del instructivo psra la
presentacióÍ. ingreso y validación de documentación d€ resDaldo para la
inscripción de organizaciones políticas", publicado en el Resistro Ohcial No.
39, Sesundo Suplemento de 18 de iulio del 2013. en adelante "Inst¡uctivo de
validación": y. el Reglamento de verificación de firmas. publicado en el
Resistro Oficial No. 62 del 2O de agosto del 2O13. en adelante "Reslamento
de Verilicación". si estos se sujeta-ron a las normas constitucionales v leeales
antes invocadas, para garantizar que no se afecte derecho de participación
alguno: adoptando un sistema que qarantice. además. el derecho de igualdad
formal )¡ material. teniendo presente en sus actuaciones los principios para el
eiercicio de los derechos antes señaladosi asi como otros principios que le
confieran v concedan qarantías de que participen en igualdad de condiciones a
todos los grupos de ciudadanos que pretendÍan convertirse ]¡ asociarse en una
orsanización política. y era de cumplimiento obliqato¡io y forzoso, que si
determinada norma, requlación o resolución dictada por el Conseio Nacional
Electoral. están en contradicción con norma constitucional. no debe se¡
aplicadal ]¡, si no está regulado en Ia lev. se aplique las normas constitucionales.
por el principio de supremacia v ierarquia normativa constitucional constantes
en los articulos 424. 425 y 426 de la Constitución.

La Resolución no resuelve esta parte de Ia reclamación. por Io que solicito la
ampliación de la misma.

3.8.- El a¡tículo 66 numeral 4 determina el rDerecho a l¿ iq¿aldad formal.
ígualdad m¿teriaf u no discrímización". el mismo que debió ser aplicado por
el Conse.io Nacional Electoral en el proceso de reconocimiento y registro de las
organizaciones politicas que participarán en las elecciones seccionales 2O19: en
aplicación de este derecho era necesario establecer previamente. reqlas que 12

saranticen un ORDEN DE PRELACION v el derecho a la prioridad en el trámite v
proceso de aprobación de la organización politica para el proceso de validación v
verificación de firmas presentadas por las Orqanizaciones Politicas que

solicitaron al Conseio Nacional Electoral, ser reconocidos v reRistrados como
tales. pára ser parte del sistema de partidos v movimientos politicos. que se
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que conlleva un proceso de verilicación de firmas. 1S401 aclhesiones
presentadas por el movimiento PARTICIpACION NACIONAL. PANA, debo señalar
S.ño.. P.."id.rt^. or" .l .difi"*. ,.lid... ,..ifi"r. , ...oro"". .l d..."ho d"
reqistro de una organización politica. debe corresirse la falta de distinción entre

resolución es obscura.

provincial". (Todo el texto subrayado es reproducción de la petición de
corrección).

La resolución PLE-CNE-6-26- 1 2-2OL8 no resuelve en Derecho, mis peticiones de
corrección, ni siquiera motiva adecuadamente, ya que en el articulo 3 de la
Resolución PLE-CNE,12-20-9-2O 18-T señala que todos los requisitos son
subsanables en el plazo de un año, y la resolución PLE-CNE-6-26- 1 2'2OlB, en el
considerando de a¡rálisis de la páginas 13 y 14 dice que todos los requisitos son

13
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no permanentes", va que tiene incidencia fundamental en el rechazo o
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".ñ"1.cuántos son los simpatizantes o "las adhesiones simples o no permanentes.

El Instructivo dictado mediante Resolución No. pLE-CNE-3- 1O-6-2OlG adolece
de errores. tiene muchos vacios ya comentados. ]¡ vulnera el d,erecho de

firmas cortados al 4 de agosto del 2018. señala que hemos presentado 41376
ADHESIONES, de las cuales han sido ¡echazadas un total de 39O17, por
diversas causas. entre las que están 15541 que contiene repetidos en otras
orq^niraciones politica" sin la di"tirció, de afiliados. .dherent.= pe.manent." v
adhesiones simples. lo cual afecta en el proceso de valoración v verificación de
registros de adhesiones.

La resolución no es clara. v se requiere que se amplíe la ¡esolución en este
sentido.

El propio Códiso de la Democracia en sus articulos 305 ¡ecoge el derecho a
asociarse en oreanizaciones políticas en forma libre y voluntaria, el principio de

pro pa¡ticipación politica en el a¡tículo 9 del mismo, de que,,en caso de duda
en la aDlicación de esta Lev, se interp¡etará en el sentido que más
favorezca al cumolimiento de los derechos de oarticipación. a respetar la

adecuado al 13 Estado de derechos y justicia que p¡egona el articulo 1 de la
Constitución y a la sup¡emacÍa ierárquica ].¡ normativa de las Constitución.

qr. l. falta d" l.r.o prede *..o"".b.. o restri.gi..l .iercicio d. ur derecho de
pa.ticipación. como el qre hemos fo.mulado al CNE.de.econoce. al mo.rimiento
PARTICIPACION NACIONAL. PANA. 
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esenciales y los formularios de adhesión son subsanables, lo cual ya, de por si

es contradictorio.

DECIMO. - HECHOS QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR EL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL Y PRECEPTOS LEGALES QUE DEBIAN SER

APLICADOS PARA GARANTIZAR QUE LOS DtrRECHOS CONSTITUCIONALES

QUE NO PUEDEN AFECTARSE POR RtrQUISITOS O CONDICIONES NO

ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION O EN LA LEY QUE INCUMPLIO EL

CNE.

"Art. 219.- [Funcíones d-el Consejo Nd"cior.o,l Electoral]. - EI Consejo Nacíonal

Électorcrl tendrá, aclemas d.e las funciones que detennine Ia ley, las siguientes: '

6, Reglamentar la nonnatíua Legal sobre ¿os asr¿n¿os de su competencta' ' '

8. Mantener eL registro permanente de las organizaciones políticas g de sus

directtuas, t1 ueificcr los procesos de ínscipción".

Al respecto, el Código de la Democracia trae normas regulatorias para afiliados y

adherentes permanentes, en el Titulo V, Capitulo 111, sección 2da., del articulo
334 al 342, y no tiene normas ni condiciones para los adherentes para su

creación o simples adherentes, en este capitulo de derechos y obligaciones, por

lo que el CNE al reglamentar su validaciÓn afectó los derechos de participación'

Incluso, el CNE no deberia mantener el registro de afiliados ni de adhercntes

permanentes en su poder, va que esta es una obligación de la organización

politica; soto este hecho afecta derechos constitucionales.

Luego de reconocida la organización politica debe devolver dichos registros a las

organizaciones políticas, ya que queda en sus manos un arma de retaliación o

afectación polÍtica, con 10 ct-lal este derecho ya no es inalienable. No hay norma

alguna respecto a la reserva y confidencialidad de estos registros.

El Tribunal Contencioso Electoral, si quiere t¡ascender a Io fundamental, debe

resolver mediante sentencia para que no se lesionen ni interprete

inadecuadamente el Código de [a Democracia, lo cual solicito expresamente en

este recurso que el Contencioso Electoral, se pronuncie sobre el fondo y la

aplicabilidad de estas normas legales,

10.3.- Los instrumentos normativos aprobados por el CNE, Instructivo para la
validación y verificación de las afiliaciones, de los adherentes permanentes y de

los adherentes para la creación de organizaciones politicos, denominado
"Codificación del instructivo para Ia presentación, ingreso y validación de

documentación de respald.o para la inscripción de organizaciones politicas',
publicado en el Registro Oflcial No. 39, Segundo Suplemento de 18 de julio del

2013, en adelante "lnstructivo de validaciÓn";y, el Reglamento de verilicación de

firmas, publicado en el Registro Oficial No. 62 d,el 20 de agosto del 2013, en

adelante 'Reglamento de Verificación", los mismos debieron sujetarse a las

normas constitucionales y legales antes invocadas ' para garanlizar que no se

afecte derecho de participación atguno; adoptando un sistema que garantice
14
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además, el derecho de igualdad formal y mate¡ial, teniendo presente en sus
actuaciones los principios para el ejercicio de los derechos antes señalados; asi
como otros principios que le confieran y concedan garantias de que participen en
igualdad de condiciones a todos los grupos de ciudadanos que pretenden
convertirse y asociarse en una organización polÍtica, y era de cumplimiento
obligatorio y forzoso, que si determinada norma, regulación o resolución dictada
por el Consejo Nacional Electoral, están en contradicción con norma
constitucional, no debe ser aplicada; y, si no está regulado en la ley, se aplique
las normas constitucionales, por el principio de supremacia y jerarquÍa
normativa constitucional constantes en los articulos 424, 425 y 426 de la
Constitución.

Consideramos que es una obligación del Tribunal Contencioso Electoral, al
momento de dictar su sentencia, garantizar que no se afecten los derechos de
participación, para el efecto, solicitamos que disponga que se corrijan los
procesos creados fuera del ma¡co legal, o que afecten derechos políticos de
participación, como queda analizado.

1O.4.- VALIDACION DE ADHESIONES.- Las Actas de Resultados del Proceso de
Verificación de Firmas, debió considerar la aplicación del derecho de asociación
y participación politica y de que la interpretación de derechos es extensiva, más
aún respecto a que solo los "adherentes permanentes" tienen derechos y
obligaciones, por ende, estas firmas son las que pueden rechazarse, debe
aplicarse y entenderse claramente que las firmas de adherentes simples o
simpat¿antes que dan su aval para que se Ie reconozca a un movimiento
politico, por más que se repita las veces que sean, deben ser calificadas,
avaladas y aceptadas. Consecuentemente, la norma del instructivo y reglamento
del CNE que regula su no aceptación, es ineficaz por mandato de la
Constitución, por ser restrictiva de derechos, al amparo de los artículos 11
numerales 3, 4, 5 y 7 de la Carta Constitucional; y, por la aplicación de los
principios de supremacia constitucional consagrados en los a¡ticlrlos 424,425,
426 y 427 de la Constitución: supremacía constitucional, jerarquia normativa,
aplicación directa e interpretación efectiva de la no¡ma constitucional que
prevalecen sobre los Reglamentos dictados por el CNE.

1O.5.- Que según los informes y memorandos a los que se ¡efieren las
resoluciones impugnadas, no se ha supera el 1,5 % del registro electoral de la
provincia de Los Rios utilizado para las elecciones del 2017, por Io que no
cumple con artículo 109 inciso primero de 1a Constitución, 316, 317, 323
numeral3 y 333 del Código de la Democracia; artículo 7 numerales 3, 4, 6literal
g) y 7 de la Codiflcación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,
Movimientos Políticos y Registro de Directivas, literal m) del numeral l.2 de la
Codificación del Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de
documentación de respaldo para la inscripción de las orgarizaciones politicas, al
respecto debo señalar, que la Resolución PLE-CNE-6-26-72-2O18 hace una
relación imprecisa de las entrega realizadas, ya que no hace ninguna referencia
al Oficio No. 00 l-LR-PANA-20 17 de diciembre 26 del2O1,7, por el cual se realiza
la entrega de 8.800 formularios en la Dirección Provincial del CONSEJO
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NACIONAL ELECTORAL DELEGACION Dtr LOS RIOS, recibido ese mismo dia a
las 13:3 cr-rya copia acompaño. ¿Acaso, esto no es una afectación grave?

Por Io que pedimos al Tribunal Contencioso Electoral, que se pronuncie sobre el
no procesamiento de 8.800 formularios entregados el 26 de diciembre de 2077.

1O.6.- Señores Presidente y miembros del T¡ibunal Contencioso Electoral,
respetuosos 23 como todos los ciudadanos responsables, nos hemos sometido a

las regulaciones constitucionales y legales, sin embargo, el Instructivo dictado
mediante Resolución No. PLE-CNE-3- 10-6-2013 adolece de errores, tiene
muchos vacios ya comentados y vulnera el derecho de participación; al igual que
el Reglamento de Verificación de Firmas aprobado mediante Resolución PLE-
CNE-15-6-6-2O13, ya que en el caso de Movimiento PARTICIPACION NACIONAL,
PANA, Ios reportes del sistema de verificación de llrmas cortados al 4 de agosto
del 2018, señala que hemos presentado 41376 ADHESIONES, de las cuales han
sido rechazadas un total de 39017, por diversas causas, entre las que están
15541 que contiene repetidos en otras organizaciones politicas sin la distinción
de afiliados, adherentes permanentes y adhesiones para su creación o simples,
Io cual afecta en el proceso de valoración y verificación de registros de
adhesiones; y, por otro Iado, estamos afectados, por cuanto el inicio del proceso
de recopilación de adhesiones dio inicio con la resolución No. CNE-DPLR-3O- 1 7

O8-2O17 que obra del expediente administrativo, con la entrega de la clave y
continúo con la solicitud formal de reconocimiento e inscripción presentada el14
de Agosto del2O17; y, con la entrega de 8.800 formularios presentados el 26 de
diciembre dc 2017 que desaparecieron, no fueron procesados; y, sin reglamentar
a los adherentes para su creación, lo cual Ie transfiguró en un sistema de

ahliaciones obligatorias, afectando el ejercicio de los derechos constitucionales
analizados en esta Impugnación con detalle."

IV.. ARGUMENTOS JURÍDICOS

4.1. El presente Recurso Ordinario de Apelación se interpone en contra de las
resoluciones PLE-CNE-1-17-12-2078, de 17 de diciembre de 2018; y, PLE-CNE-
6-26-72-2018, de 26 de diciembre de 2018, adoptadas por el Pleno de1 Consejo
Nacional Electoral, que resuelven:

PLE-CNE- 1-17- 12-2018

Artículo 2.- Negar la impugnación interpuesta por el doctor Carlos Julio
Aguinaga A., en su calidad de abogado patrocinador del señor José Francisco
Guzmán Segovia, Director y Representante del Movimiento Participación
Nacional "PANA"; y, ratificar en todas sus partes la resolución PLE-CNE-12-2O-
9-2018-T, de 20 de septiembre de 2018.

PLE-CNE-6-26- 12-2018

Articulo 2.- Negar la petición de corrección, aclaración y ampliación presentada
por el señor José Francisco Guzmán Segovia, en calidad de Director y

16
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Representante del Movimiento participación Nacional .PANA" y su abogado
patrocinado¡ Carlos Julio Aguinaga, en contra de ta resolución PLE_CNE_1-17_
12-2018, de 17 de diciembre de 2018, por cuanto, dicha resolución es claia,
completa, se encuentra debidamente motivada, fundamentada, y protege los
derechos constitucionales.

una vez revisado y a,,alizado el expediente en su integridad corresponde
verificar y resolver:

1. Si el Movimiento Participación Nacional ,,PANA", cumple o no todos los
requisitos establecidos por la Constitución, la l,ey y los instructivos
establecidos para el efecto de inscripción de una organización política.

Es importante manifestar que mediante sentencia dictada dentro de la causa
056-20 18-TCE, este Tribunal Contencioso Electora"l o¡denó: ,,DISpONER: al
consejo Naciona-l Electoral proceda a da¡ trámite y resolver la impugnación
interpuesta por el ingeniero José Francisco Guzmán segovia, representa,te del
Movimiento Politico Nacional PANA en proceso de formación, con árnbito de
acción en la provincia de Los Rios en contra de la Resolución pLE-CNE-12_20_
9-2018-T, de 20 de septiemtrre de 2018.,, por lo cual eI Consejo Nacional
Electora-l procedió con ia verificación de los documentos presentados por la
organización política, tal como consta en el expediente remitido por e1

organismo electoral administrativo.

consta a fojas de veinticinco (25) a veintisiete 127) del expediente, el Informe
Nro.312-DNOP-CNE-20f8, de 14 de diciembre de 2018, del Di¡ector Nacional
de orgarrizaciones Políticas del consejo Nacional Electoral, media¡rte el cual da
contestación a 1o solicitado por la Directora Nacional de Asesoría Jurídica e
informa las observaciones a Ia documentación presentada:

"En el expediente de la Organización politica NO consta el listado de responsable
de recolección de firmas de adhesión del Movimiento politico participación
Nacional "PANA", junto con las copias de las cedulas de ciudadania, conforme lo
determina el inciso primero, numeral 2 del articulo 9 de la Codificación del
Reglamento para la Inscripción de partidos, Movimientos políticos y Registro de
Directivas"

PROGRAMA DE GOBIERNO

Se observo cambia¡ la denominación "Plan de Gobierno,, por ,,programa de
Gobierno", además de que se desarrolle las acciones a ejecutarse por el
programa de gobierno, además de las acciones básicas que se proponen realizar
en su jurisdicción, por lo que NO cumple con lo establecido en el artículo 109 de
la Constitución de la República, en concordancia con los articulos 317 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones politicas, Código de la Democracia y
artículo 7 numeral 3 de la Codifrcación del Reglamento para la inscripción de
Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Di¡ectivas.

J u:ycla qye C,!!enlaa detnocrqcia
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NOMBRE, SIMBOLOS Y EMBLEMA

La Organización Politica no cumple con lo establecido en el articulo 316 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas, Código de la Democracia,

en concordancia con los articulos: 7 numeral 4 de Ia Codificación del

Reglamento para Ia Inscripción de Partidos y Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; la organización polÍtica deberá cambiar en su denominación el

término 'Nacional", su denominación debe estar acorde a su ámbito de acción'

Así también se evidencia la falta de pantones que establecen la escala de

diferentes tipos de colores predeterminados.

REGIMEN ORGANICO

La organización política debe cambiar en su artículo 22 la denominación de

Tesorero/ a por Responsable Económico.

En su articulo 17 se debe incluir las palabras judicial y extrajlrdicialmente
respecto cle la representación legal del movimiento que ostenta el Director
Provincial.

La organización politica no establece su modalidad de elección de conformidad

con lo establecido en el articulo 348 de Ia Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Politicas, Código de la Democracia, y el artículo 323 numeral 3.

El régimen orgánico del movimiento politico Participación Nacional PANA, en sus

articulos 28 y 29 NO observa lo establecido en el artÍculo 333 del Código de Ia

Democracia en concordancia con el articulo 7 numeral 6 literal g) de la
Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Politicos y Registro de Directivas.

DIRECCION WEB

La organización polÍtica NO señala dirección web, la misma que incumple con lo

establecido por el articulo 7 numeral 7 de Ia Codificación del Reglamento para Ia

Inscripción de Partidos, Movimientos Politicos y Registro de Directivas, en

concordancia con el literal m) del numeral 1.2. de la Codificación del Instructivo
para la Presentación, Ingreso, y Validación de documentos de respaldo para la
inscripción de Organizaciones Políticas.

1.5% DE FIRMAS DE ADHESIÓN

Se informa que el Movimiento Politico ParticipaciÓn Nacional "PANA", entregó

18193 formularios de adhesión al Consejo Nacional Electoral.

"Para el cálculo del porcentaje del i.5% de firmas de adhesión que requiere la

organización politica, se consideró que 636.680 ciudadanos y ciudadanas

Jus t icio qL!e garant¡¿o detnocr.lcio
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conforman el registro electoral de la provincia de Los Ríos; por lo que, 9550
lirmas constituyen el requisito del 1.5% de adherentes.

El número de formularios procesados que pasa¡on la fase de revisión fisica
(módulos 1,2 y 3l y que fueron digitalizados en la fase de escaneo fue de 5172
formularios.

En las fases de indexación y verificación de la indexación, se digitaron y
contrastaron los datos de cada registro en el sistema informático, siendl
áceptados para la fase de verificación de firmas, 41376 registros.,,

Se adjunta el informe No. 1S1- SDOP-CNE-201g, de 9 de septiembre de 201g, elque contiene el reporte del sistema de los registros presentados por el
Moümiento PolÍtico Participación Nacional pANA.

REGISTRO ELECTORAL REQUISITO
1.50/o

MOVIMIENTO
TIENE

2017 9550 2359

1O% ADHERENTES
PERMANENTES

277

Por lo que se concluye que: "... esta Organización política, en trdmite como
resultado d.el proceso de anarisis documentaL y uerificación de firmas, arcan-zo
18 1 1 regi.stros aceptad_os como finna g hueüa, S4g registros en blanco (no
contrastables), totnlizand.o 2359 registros uálid_os, por lo que, NO supera el
requisito del 1 .5o/o del registro electoral. . .,'

Con respecto al orden de prelación indica que:

"La referida organización politica en trámite, realizó 4 entregas, de acuerdo al
siguiente orden de prelación:

La primera entrega realizada el 9 de mayo de 2O1g, signada con prelación No-
4153 constó de 8784 registros, de los cuales luego del procesamiento pertinente
se obtuvieron 999 registros válidos. 

fLa segunda entrega de firmas realizada el 9 de mayo de 2O1g, siqnada con I
prelación No. 4159, consto de 64o0 registros, de los cuales se obtu;ieron 26s \
registros válidos. 

\
La tercera entrega de ñrmas fue realizada el 15 de junio de 20lg, signada con \
prelación No. 4426, consto de 11464 registros de los cuales 340 reeistros fueron \ t

válidos. 
: ll+b+ regrstros de los cuale 

J,
I

I
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4. En relación a Ia cuarta entrega, vale manifestar que se realizó el proceso de

escaneod.elosformulariosdelMovimientocleParticipaciónNacionalPANA,en
las instalaciones del centro de Mando y control Electoral; en vista de que los

formularios estaban ilegibles, lo que impidió continuar con el proceso de

verificacióndefirmas.EnestesentidosesolicitóalaDirecciónNacionalde
Infraestructura y Tecnología de Comunicaciones Electorales' se realice el

reversamiento de la entrega de formularios del 22 de junio de 2018' y se habilite

Ia prelaciÓn '+71 1 gaveta nllmero 4 del Movimiento Político Participación

Nacional PANA. con ámbito de acción en la provincia de Los Rios' para el dia
qáh¡do 4 de áeosto de 2018.

Del proceso de verificación cle firmas realizado el 4 de agosto de 2018 del

Movimiento Politico ParticipaciÓn Nacional PANA, signada con prelación No'

4711Constóde|4T2Sfegistrosprocesados,deloscualesseobtlrvieronT55
registros válidos,

Cabe indicar que el proceso de verificación de firmas se realizó en presencia de

Ios delegados del Movimiento Participación Nacional PANA' para lo cual

adjuntamos las Actas de resultados del proceso de verificación de fi¡mas "

Consta de fojas veinte y ocho (28) a treinta y uno (31) de1 expediente' ia Actas

de Inicio y cierre de Verificación de Firmas, como el Acta de Resultados de1

proceso de verificación de Firmas, de 4 de agosto de 2018, suscrito pol el señor

Dar-win Albuja sandoval, Deicgado del Movimiento Participación Nacional PANA,

y el magister Atturo Moreno, Responsable de Soporte a Procesos de la Dirección

Nacional de Organizaciones Politicas del Consejo Nacional Electoral'

MedianteinformeNo.0210-DNAJ-CNE-2018,de14dediciembrede2018,la
Directora Nacional cle Asesoria Juridica de1 consejo Nacional Electoral que

consta de fojas diecisiete (17) a veinte y cuatro (2a) de1 expediente, se manifiesta

qlr.e:

". -. la referida organización politica, además del incumplimiento del número de

respaldos requeridos, esto es, el 1.5% de firmas de adhesión, no ha dado

cumplimiento con las siguientes observaciones:

. Preser-rtar el listado de responsable de recolección de firmas

. Al programa de gobierno
o Al nombre, simbolos Y emblema
. Régimen Orgánico

(...) en cuanto ál orden de prelación en el que fue atendido y procesado el pedido de

inscripción, se realizó conforme la organización política en formación fue realizando

las entregas de los formularios con ñrmas de respaldo, y con la presencia de sus

delegados politicos quienes presenciaron en todo momento el procedimiento

efectuado. "

J!l:tici.r que goratft¡zü dctn oc rcrcio
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En relación a este punto, y a 1o mencionado por el recurrente sobre "... 1a

claridad y transparencia en el proceso de verificación de fi¡mas del movimiento
PARTICIPACION NACIONAL, PANA", consta de1 expediente los siguientes
documentos:

Actas de inicio y de cierre del proceso de verihcación de firmas con
fechas:9 de mayo de 2018, 15 de junio de 20i8 y 4 de agosto de 2018.
Acta de Resultados del proceso de verificación de firmas, de 9 de julio de
2074.

Este Tribunal de 1a revisión del expediente, ha observado que ta¡to en eI
proceso de escaneo de los formularios y en el de verificación de firmas a cargo
de1 Consejo Nacional Electoral se ha realizado en presencia de los delegados del
movimiento Participación Nacional PANA, asi como la asistencia de los
veriñcadores, gra-fólogo y administrador, pues consta la firma de aquellos en
cada una de 1as actas levantadas al inicio y cierre de dicho proceso.

Es importante recordar a la organización política en formación que el artículo
11 de1 Reglamento de Verificacíón de Firmas, establece:

"EI Consejo Nacional Electoral notificará a los interesados el inicio de los
procesos de verificación y validación de lirmas, para lo cual los
representantes de las organizaciones politicas, los proponentes de una
consulta popular, referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria
de mandato, podrá¡ acredita¡ delegados.

Los delegados están facultados a:

Estar presentes en el proceso de verificación de lirmas;
Expresar su inconformidad con la similitud o no de una firma y solicitar
el criterio pericial
Suscribir el reporte de cada jornada de trabajo y obtener una copia del
mismo."

Por 1o cual, los delegados dei movimiento Participación Nacional PANA, estaban
facultados para presentar reclamaciones o su inconformidad de1 proceso, y
además solicitar en el mismo momento de la verificación el criterio pericial.

En cuanto a 1a solicitud del recurrente de uauditoria y peritaje" del orden de
prelación para el proceso de verificación de firmas, consta del expediente las
actas de entrega de información provisional, en donde se verifica el detalle de
los documentos entregados, así como el detalle de los lotes y carpetas que
contienen los formularios presentados por el movimiento Participación Nacional
PANA, a la cua-1 se han asignado por fechas y orden e1 número de prelación, tal
como consta en el Informe No. 312- DNOP-CNE-OP-2O18, de 14 de diciembre
de 2O18, suscrito por la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas que
ma¡ifiesta:

Just¡c¡a glle garont¡za democrac¡a
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1, La primera entrega realizada el 9 de mayo de 2O18, signada con prelación No-

4153 constó de 8784 registros, de los cuales luego del procesamiento pertinente
se obtuvieron 999 registros válidos.

2. La segunda entrega de firmas realizada el 9 de mayo de 2018, signada con
prelación No. 4159, consto de 6400 registros, de los cuales se obtuvieron 265
registros válidos.

3. La tercera entrega de firmas fue rea|izada el 15 de junio de 2018, signada con
prelación No. 4426, consto de 11464 registros de los cuales 340 registros fueron
válidos.

4. En relación a la cuarta entrega, vale manifestar que se realizó el proceso de
escaneo de los formularios del Movimiento de Participación Nacional PANA, en
las instalaciones del Centro de Mando y Control Electoral; en vista de que los
formularios estaban ilegibles, lo que impidió continuar con el proceso de
verificación de firmas. En este sentido se solicitó a la Di¡ección Nacional de
Infraestructura y TecnologÍa de Comunicaciones Electorales, se realice el
reversamiento de la entrega de formularios del 22 de junio de 2018, y se habilite
Ia prelación 471 1 gaveta número 4 del Movimiento Político Participación
Nacional PANA, con ámbito de acción en Ia provincia de Los Rios, para el dia
sábado 4 de agosto de 2018.

En tal virtud se desvirtúa la supuesta alteración del orden de prelación
manifestada por e1 señor José Francisco Guzmán Segovia, por clralrto se verifica
que en todo momento del proceso de verificación contó con 1a presencia de 1os

delegados de la orgzmización política en formación a 1a que representa.

EI recurrente ha manifestado en el escrito del recurso ordinario de apelación
que "... se tome en cuenta 8800 formularios de adhesión presentados el 26 de
diciembre del 2077 que no fueron procesados y que al parecer desaparecieron,
siendo responsabilidad del órgano electoral administrativo inferior; y, que se
consideren y valoren todos los formula¡ios no vaJorados, en virtud de 1a

Declaración Juramentada."

Consta del expediente, a foja trescientos noventa (390) el Oficio No. 001-LR-
PANA-2O17, de 26 de diciembre de 2077, dirigido al licenciado Chuber Sorrosa
Puig, Director Provincial del Consejo Nacional Electoral de Los Ríos, suscrito
por el ingeniero José Francisco Guzmán Segovia, en e1 que manifiesta: "Con la
finalidad de cumplir con los requisitos estipulados en e1 Código de la
Democ¡acia para obtener el reconocimiento jurídico de nuestra Organización
PolÍtica Participación Ciudadana PANA, le hago la entrega de 8800 formula¡ios".

A este Tribunal le resulta extraño que en dicho oficio no conste la razón de
recepción por parte de Ia Delegación Provincial Electoral de Los Rios, si bien es

un documento notarizado, no consta dentro de este Ia fecha, hora y e1 nombre

) ust¡cia que gerentiz.t clefilo.rac¡o
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de la persona que recibió dicha documentación; es importante resaltar que al
entregar la documentación para la inscripción de una organización política, se
genera un Acta de Entrega de Información Proüsional, en donde se detalla cada
uno de los documentos presentados, y que revisado el expediente no consta
acta alguna referente a la supuesta entrega de 26 de diciembre del 2017
manifestada por el recurrente. En este sentido no se puede comprobar la
entrega de los 880O formularios mencionados en el escrito del recurso ordinario
de apelación.

Sobre la diferenciación que el recurrente reclama entre "Adhe¡entes
Permanentes" y "Adherentes Simples o Simpatizantes" que dan aval para que se
reconozca un movirniento político; y, en consecuencia, únicamente 1os

adherentes permanentes debería¡r quedar registrados como miembros de
aquella organización politica.

El artÍculo 66, numeral 13 de Ia Constitución de la República del Ecuador
establece:

"Art, 66.- Se reconoce y EaraI¡lizar^ a las personas:

(...) 13. El de¡echo a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y
voluntaria.

En concordancia con esta norma, e1 artículo 305 de Ia ky Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, que establece:

"Art, 3O5.- El Estado reconoce y Eatar.liza a las personas el derecho a asociarse
en organizaciones politicas en forma libre y voluntaria para participar en todos
los asuntos de interés público.

E1 inciso segundo del artÍculo 334 del Código de la Democracia expresa que los
movimientos políticos tienen adherentes para su creaci.ón y adherentes
permanentes para su funcionamiento, siendo estos últimos 1os que forman
parte de la estructura orgánica de la organización política y pueden ser elegidos
paJa los cargos internos de la organización.

Sin embargo, de la norma antes mencionada, el articulo 341 de1 Código de la
Democracia dispone:

Art. 341,- Ningún ciudadano podrá estar afiliado o ser adherente permanente a
más de una organización política. Para afiliarse o adherir deberá renunciar
expresamente a la anterior, sin cuyo requisito la nueva será nula.

Todo afiliado o adherente podrá renunciar a su organización, en cualquier
momento, sin expresión de causa. La renunciá producirá la desafiliación por el
solo hecho de ser presentada a quien ejerza la máxima autoridad en la
organización polÍtica o aI Consejo Nacional Electoral En este último caso, el

L"tt¡.¡o q"" g"r""t 
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funcionario encargado deberá notificar la renuncia, por carta certificada, a quien
presida el partido o movimiento.

En conclusión, si se firmó en calidad de adherente, sin menciona¡ si es
permanente o adherente de creación de un movimiento político, si ya no es su
voluntad pertenecer o estar registrado en la misma debe presentar su renuncia,
sea ante el Consejo Naciona-l Electoral o ante 1a máxima autoridad de 1a

organización politica. Expresar que quienes hrmaron únicamente en calidad de
adherentes para la creación ya no deben ser considerados dentro de 1a

organización política, es una interpretación personal de1 recurrente.

En cuar-rto a la falta de motivación constitucional de 1as resoluciones expuestas
por e1 recurrente es importante mencionar el artículo 76 numeral 7 letra 1) de 1a

Constitución de la República de Ecuador, que establece:

Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No
habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o
principios juridicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos,
resoluciones o fallos que nó se encuentren debidamente motivados se

considerarán nulos. Las servidoras o seridores responsables serán
samcionados.

La norma constitucional claramente establece que en toda resolución deben
enunciarse 1os principios y normas juridicas en que se fundamenta las
resoluciones y explicar la pertinencia de su aplicación a los a¡rtecedentes de
hecho, de ta1 ma¡e¡a que las resoluciones no se limiten únicamente a la
invocación de las normas, sino las mismas sean concordantes con los
antecedentes y coherentes con lo que se resuelve, presentando las razones que
permitan establecer con claridad una derivación lógica entre los antecedentes
de hecho y de derecho aplicados.

La Corte Constitucional Ecuatoriana en Sentencia No. 020-l3-SEP-CC dictada
dentro del caso No. 0563-12-EP, con respecto a 1a garantía de Ia motivación ha
seña1ado que:

La motivación implica la aplicación ordenada de las razones que llevan a
la autoridad (.-.) a adoptar la decisión- La motivación es Ia mayor
gárantia de la juridicidad de [a actuación pública en un Estado
Constitucional de Derechos como el ecuatoriano.

Así mismo 1a Corte Constituciona.l, en la sentencia No. 092-13-SEP-CC, dentro
del caso N'0538-11-EP, establece los elementos que debe tener la garantía de
la motivación, determinando que:

".-.la exposición por parte de la auto¡idad judicial con respecto a la
decisión adoptada debe hacérsela de forma: i. Razonable, es decir sea
fundada en los principiós constitucionales, ii. Lógica, lo cual implica una

que gct rrTntizo detnoct«aia
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coherencia entre las premisas y la conclusión y, ili. Comprensible, es
decir que el fallo goce de claridad en el lenguaje"

El Consejo Nacional Electoral de acuerdo con 1o establecido en e1 artículo 313
de Ia Ley de Orgánica Electora-1 y de Organizaciones PolÍticas, Código de la
Democracia, es quien recibe, tramita y resuelve la admisión o rechazo de las
solicitudes de inscripción en e1 Registro Naciona-l Permanente de organizaciones
políticas que presentan las ciudadanas y los ciudadanos, solicitud que "es
admitida cuando cumple todos los requÁitos preuis¿os en esta Leg."

Mediante Resoiución PLE-CNE- 1- 10 -6-2013, expedida por el Pleno del Consejo
Nacional Electora-I, eI 1O de junio de 2013, con base a su potestad
reglamentaria en los asuntos de su competencia, expidió 1a Codifrcación de1
Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos y Registro de
Directivas.

El Tribunal Contencioso Electoral dentro de la Causa No. 031-2011, se ha
pronunciado con respecto a la facultad de reglamentaria del Consejo Nacional
Electoral, en los siguientes términos:

"...ta facultad reglamentaria de la normativa legal sobre los asuntos de
competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral, se encuentra
establecida en el articulo 219 numeral 6 de la Constitución de la
República del Ecuador, no es menos cierto que la misma Constitución
determina en su articulo 424 qte "la Constitución es la norma suprema
y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento juridico. Las normas y
los actos del poder público deberán mantener conformidad con las
disposiciones constitucionales; en caso contra¡io carecerán de elicacia
juridica- La Constitución y los tratados internacionales de derechos
humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos más
favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre
cualquier otra norma jurídica o acto del poder público", y, en el articulo
425 que "El o¡den jerárquico de aplicación de las normas será el
siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las
leyes orgánicas; las leyes ordinarias; Ias normas regionales y las
ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; Ios
acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los
poderes públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta
jerarquÍa, la Co¡te Constitucional, las juezas y jueces, autoridades
administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán
mediarite la aplicación de la norma jerárquica superior"

Por lo que, revisadas las resoiuciones PLE-CNE- 12-20-9-2018-'1, PLE-CNE-l-
77-12-2018; y, PLE-CNE-6-26-L2-2OIA, adoptadas por el Pieno del Consejo
Nacional Electora-l, este Tribuna-l determina que se encuentran debidamente
motivadas y fundamentadas en la normativa emitida por el Consejo Nacional
Electoral para el proceso de inscripción de orgalizaciones políticas, en virtud de

) u:!icio que garont¡za detnocrqcia
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la delegación otorgada por 1a Constitución de la República de Ecuador en el
articulo 219, y articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador; de igual manera es imperioso mencionar
que corresponde a1 Consejo Nacional Eiectoral, revisar y verificar de manera
integra las solicitudes con sus documentos presentados por las ciudadanas o

ciudadalos que deseen conformar partidos o movimientos politicos, quienes

deben cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Ley.

El Pleno del Tribunal se ha pronunciado en sentencia dentro de 1a causa 016-
2012- TCE, respecto de Ia "... conserwación de los actos electora-Ies por su
presunción implícita de validez y legalidad..."; en sentencia de 1a causa Nro. en

Nro. 042-2018-TCE, este Tribunal se ha pronunciado en igual sentido.

Finalmente, el Tribunal Contencioso Electoral determina que el Movimiento
Político Partrcipación Nacional "PANA" en proceso de inscripción; incumple
varios de los requisitos establecidos por 1a legislación ecuatoriana para e1

proceso de inscripción de una organización política; es por ello que, con e1 fin de

garantizar el derecho de conformat partidos y movimientos po1íticos eI artículo
328 de ta Ley Orgá,nica Electoral y de Orgarizaciones Políticas de Ia República
del Ecuador, establece "(...) que el incumplimiento de uno o varios requisitos
establecidos en la presente Ley, ia organización polÍtica podrá subsartarlos
dentro del año siguiente a 1a de la notificación del Consejo Nacional Electoral.",
por 1o que es impoftante malifestar que todos Ios requisitos son subsanables.

En consecuencia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD DE LA CONSTTIUCIÓN Y LAS LEYES DE
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, TCSUCIVC:

PRIMERO.- Negar el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por eI

señor José Francisco Guzmán Segovia, Director y representante de1

Movimiento PolÍtico Participación Nacional PANA en proceso de formación,
con ámbito de acción en la provincia de Los Rios, en contra de las
Resoluciones PLE-CNE- 12-20-9-2018-T, PLE-CNE- 1- 17-72-2O78; y, PLE-
CNE-6-26-72-2018, adoptadas por e1 Pleno de1 Consejo Naciona-l Electoral,
el 20 de septiembre de 2018, el 17 de diciembre de 2018; y, el 26 de

diciembre del 2O 18, respectivamente.

SEGUNDO. ' Ratiñcar en todas sus partes la Resolución Nro. PLE-CNE-12-
2O-9-2O78-T, adoptada por e1 Pleno de1 Consejo Nacional Electoral en sesión
ordinaria de 20 de septiembre de 2018, en la que resolvió negar la
inscripción de1 Movimiento Politico Participación Nacional PANA.

TERCERO. - Notifrquese con el contenido de la presente sentencia:

J ust¡cio que g!r!!!tz!! qgm9clgcil
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Al recurrente en la dirección electrónica:
aguinaga.carlos@gmail.com; j f. guzman@gmail. com; y, en la
casilla contencioso electo¡a-1 No. 154, que le ha sido asignada.

A1 Consejo Nacional Electoral, a través de la ingeniera Dia¡ra
Atamaint Wamputsal, Presidenta de este Orga:rismo Electoral, en
la forma preüsta en el artícu1o 247 d,e la Ley OrgáLnica Electoral y
de Organizaciones Politicas, Código de la Democracia; y, en la
casilla contencioso electoral No. OO3-

CUARTO. - Archivar la presente causa una vez ejecutoriada la presente
sentencia.

QUINTO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral (E).

SEI(TO. - Publiquese en la página web-ca¡telera ürtual del Tribunal
Contencioso Electora-1. www.tce.gob.ec.

NOTIFfQUESE y CI,MPLASE" 0. Dr. Joaquín Viteri Llanga, JVEZ
PRESIDENTE; Dra. Ma¡ía de los Ángeles Bones Reasco, JVE;ZA
VICEPRF^SIDENTA; Dr. Ánge1 Torres Maldonado, JUEZ (VOTO SALVADOT; Dr.
Arturo Cabrera Peña_herrera, JVEZ (VOTO SALVADOI; Dra. patricia Guaicha
Rivera, JUEZA.

a)

b)

J-ust¡ c¡ a q u e go r an t¡ zo d e m o cro ci a
roc MorEl de Abojcol N3/ ¡t9 v Pdkjlc

P8x tse3l o? r3¡ 5fio
Qúró É.uodd
tu.rc¿cÉbe.
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Causo No. ,97-207a-fCE

Pági¡a wcb-caftelera vi¡tual del TribuDal Co¡teücloso Electoral.

A: Publico en General

De¡tro de la causa signada coD el No. 191-2Ofa-TCE se ha dictado lo que a co!ünuación me
pe¡Eito traEsc¡ib¡f:

4VOTO SALVADO

DR. ARTURo CABRERA PEñAHERR.ERA y DR. Á[cEL ToRREs MALDoTÍADo

Por no encontrarnos de acuerdo con la sentencia de mayoría emitimos el siguiente Voto Salvado:

SENTENCIA
CAUSA No. 191-2O18-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 24 de enero de 2019, Ias
18h08. VISTOS.. Agréguese a los autos los siguientes documentos: a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-
2019-0130-0, de 16 de enero de 2019, firmado por el Secretario General encargado de este
Tribunal, mediante el cual se le asigna al ingeniero José Guzmán Segovia, la casilla contencioso
electoral N". 154 bl Oficio N'-CNE-SG-2O 19-00138-Of de 17 de enero de 2019, en (1) una foja
firmado por el Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual remite: ....en 

24
fojas copias certiflcadas de la resolución No.PLE-CNE¡ -17-12-2018j y, resolución No. PLE-CNE-6-26-12-2018 con sus respectivas
razones de notificación.", con el referido oficio adjunta (24) veinticuatro fojas de anexos. c) Escrito en (4)
cuatro fojas del señor José Francisco Guzmán Scgovia, firmado por su abogado e ingresado en este
Tribunal, el 2O de enero de 2019, a las l6h 15.

I. ANTECEDEIÍTFÁ

1.1. Oñcio N' 1419-CNE-SG-EMRR-2018-Of de 31 de diciembre de 2018, en (1) una foja, firmado
por el Secretario General del Consejo Nacional Electoral, doctor Victor Hugo Ajita Mora, dirigido al
Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual remite: "...en original el documenlo No. CNE-SG-2018-12650
presentado el 29 de diciembre de 2018, a las 10:36:34, por el señor José Francisco Guzmán Segovia en su calidad de director y
representante de la olganlzación en prcceso de formación denominadá Movimiento de Particlpación Nacional, Pana el cual hace
¡eferencia al Recurso ordinario de Apelación respecto de los actos administrativos electorales que conlienen las resoluciones No.
PLE{NE-I-17-12-2018 y PLE'CNE-6-26¡2-2018 adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en las sesiones ordinanas
llevadas a cabo el 17 de diciembre del 2018iy, 26 de diciembre del 2018..."; adjunto at olicio remite en calidad de
anexos (71) setenta y un fojas. (Fs. 1-72 ruelta)

1.2. A la causa Ia Secretaría General le asignó el número de identificación
virtud del sorteo electrónico eiectuado radicó la competencia de Ia causa
Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal Contencioso Electoral. (F. 73)

191-2018-TCE y, en
en el doctor Arturo

1.3. Mediante auto dictado el 7 de enero de 2019, a las 10h24, el Juez Sustanciador dispuso: "...Que

a lravés de la Secretalia General de este Tribunal, se remita en el plazo de (2) dos días, copia certific¿da o compulsa segün
conesponda, para que se inmrpore a la presente causa, el expedienle relacionado con la organización en proceso de formación
denominada l\¡ovim¡ento de Participación Nacional, PANA, el mismo que fue enviado por el Consejo Nacional Electoral al Tibunal
Contencioso Electoral, a través del Ofdo No. CNE-SG-20'18-000756-Of de 4 de octubre de 20,l8 y mn el cuál se dio odgen a la causa
No. 056-2018-TCE. Se deja constancia para los llnes pertlnentes, que la referida causa por su estado procesal actualmente reposa en
elarch¡vo de la Secretaria General delTribunal Contencioso Electoral." {Fs. 74 a 74 luelta)

1.4. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2O19-O039-O de 9 de ene¡o de 2019, suscdto por el abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General encargado de este Tribunal, mediante el cual
remite: '... cop¡as cerlificadas, compulsas y copias simples del exped¡ente remitido por el Consejo Nacional Electoral,
mediante Oñcio No. CNE-SG-2018-000756-Of, obtenidas de la causa No. 056-2018-TCE, constantes en trescientas d¡ez
(310) fojas mismas fueron agregadas a la causa No. 191-2018-TCE...' (F. 386)

JL-tst¡ci<-z <a:lL1e Íqcarca¡iL¡z<t de.rr.-<><-,-<2 <:: i L-z
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Cduso No- 797-2O78-TCE

1,5. Escrito firmado por el señor José Francisco Guzmán Segovia, Director y
Representante de la organización politica en proceso de formación Movimiento
Participación Nacional PANA, en trámite de reconocimiento por el CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL y su abogado, ingresado el 14 de enero de 2019, a las 16h42 a este
Tribunal. (Fs. 391 a 392)

1.6. Escrito en uná foja del señor José Francisco Guzmán Segovia, Director y
Representante de la organización política en proceso de formación denominada
Movimiento Participación Nacional PANA, en trámite de reconocimiento por el CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL, ingresado en este Tribunal, el 15 de enero de 2019, a las 1Oh08.
(F,394)

1.7. Auto de admisión a trámite dictado el 16 de ene¡o de 2019, a las 16h14- (Fs. 396 á
397)

1.8. Ohcio Nro. TCE-SG-OM-2019-O 13O-O de 16 de enero de 2019, firmado por el
Secretario General encargado de este Tribunal, mediante el cual se le asigna al ingeniero
José Guzmán Segovia, la casilla contencioso electoral N", 154. (F. 399)

1.9. Olicio N"-CNE-SG-2O19-OO 138-Of de 17 de enero de 2019, en (1) una foja, con (24)
veinticuatro fojas de anexos, suscrito por el Secretario General del Consejo Nacional
Electoral, doctor Victor Hugo Ajila Mora. (F. 425)

1.10. Escrito en (4) cuatro fojas del señor José Francisco Guzmán Segovia firmado por su
abogado e ingresado en este Tribunal, el 20 de enero de 2019, a las 16h15. (Fs.427 a
430)

II. ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

2.1. COMPETENCIA

El a¡tículo 221 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que:
"El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley, las siguientes:.. .1 . Conocer y

resolver los recursos electorales mntra los actos del Consejo Nac¡onal Electoral y de los organismos desconcentrados, y

los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas.' en concordancia con el a¡ticulo 70, numeral 2 de
la Ley Orgánica Electo¡al y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia.

De la revisión del expediente, se colige que el recurso ordinario de apelación, fue
propuesto por el señor José Francisco Guzmán Segovia en contra de las resoluciones
Nros. PLE-CNE -l-17-12-20la y PLE-CNE-6-26-12-2O1A, adoptadas por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral, el 17 de diciembre de 20i8 y el 26 de diciembre de 2O18,
respectivamente.

Por Io expuesto, este Tribunal es competente para conocer y ¡esolver la presente causa de
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 269 del Código de la
Democracia, que se refiere a la: ....Aceptación o negativa de ¡nscripción de organ¡zaciones politicas,.." y
con el articulo 268 numeral I ibidem, que prevé al presente como uno de los recursos
cuyo conocimiento y resolución corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

2.2. LEGITIMACIÓN ACTIVA

El artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democ¡acia señala: "Se consideran sujetos politicos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos políticos, movimientos políticos, alianzas y candidatos.

Los partidos políticos y alianzas polít¡cas a través de sus representantes nacionales o provinciales; en el caso de los
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movimientos polit¡cos a kavés de sus apoderados o representantes legales provinciales, cantonales o parroquiales,
según el espacio geográfico en el que participen; los candidatos a kavés de los representantes de las organizaciones
polit¡cas que presentan sus candidaturas. Las personas en goce de los derechos polÍticos y de partic¡pación, con
c¿pacidad de eleg¡r, y las personas juridicas, podrán proponer los recursos prev¡stos en esta Ley exclus¡vamente cuando
sus derechos subiet¡vos hayan sido vulnerados...'

El señor José Francisco Guzmán Segovia, conforme se verifica de la documentación que
consta en el expediente, ejerce la representación de la ¡eferida organización politica en
proceso de conformación, en calidad de Director y Representante Legal de la organización
politica en proceso de formación Movimiento Participación Nacional, pANA y como tal,
intervino ante el órgano administrativo electoral, en consecuencia su intervención es
legítima.

2,3. OPORTUNIDAD DE LA II{TERPOSICIóN DEL RECURSO

A foja 424 del expediente consta copia certificada de la razón de notificación sentada por
el doctor Victor Hugo Ajila Mora, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoial,
de 28 de diciembre de 2018, mediante ta cual certifica que notificó al señor José
Francisco Guzmán segovia, Director y Representante del Movimientó participación
Nacional "PANA", al docto¡ Carlos Julio Aguinaga A., abogado patrocinador, con el oficio
No. CNE-SG-2O 18-0001369-OF, se anexa la resolución PLE-CNE-6-26- 12-2018,
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electorál et 26 de diciembre de 2018, asÍ como
con el informe No. 0218-DNAJ-CNE-2O 19 en los correos electrónicos
aguinaqa.carlol¿qsmail.com, jf.quzmanl¿,;lemail.com y en el casillero judicial No. 137 del
Palacio de Justicia de Quito.

El inciso segundo del articulo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prevé que el recurso
ordinario de apelación se interpondrá dentro del plazo de (3) tres dias, a contarse desde
su fecha de notificación. En el presente caso, se verifica que la última notificación fue
realizada el 28 de diciembre de 20 18.

El recurso en cuestión, fue presentado en el Consejo Nacional Electoral, el 29 de
diciembre de 2018, a las 10:36:34, conforme consta de fe de recepción ante el órgano
administrativo electoral, inserta en el escrito del recurso, por lo expuesto, el recurso fue
oportunamente interpuesto.

Una vez constatado que el recurso ordinario de apelación reúne todos y cada uno de los
requisitos de forma, se procede a efectuaf el análisis de fondo.

III. ANÁLISIS DE FONDO
3.1 Argumentos del recurrente

3.1.1- Et recurrente señala en lo principal Io siguiente:

En el acápite primero del escrito del recurso que se reliere al legitimado activo para
proponer el recurso contencioso electoral, cita el contenido del segundo inciso det artículo
244, 26a numeral I y 269 numera.l 3 del Código de la Democracia; e indica que en
subsidio interpone recurso ordinario de apelación, por Ia causal 12 del articulo 269 del
mismo Código.

El accionante en el acápite segundo, señala que:

'... Por medio de esle Recurso Ordinario de Apelación ¡mpugno Ias Resoluciones No. pLE-CNE-1-17-12-2018

adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de lunes 17 de diciembre de 2018;
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PLE-CN E-6-26-12-2018 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de 26 de

diciembre de 2018, y, consecuentemente, respecto a la Resolución No. PLE-CNE-12-20-9-2018-T de 20 de

septiembre de 20'18.'

Cita posteriormente el contenido de los articulos 1 a 3 de la Resolución No. PLE-CNE-12-
2O-9-2O18-^Í de 20 de septiembre de 2018, dictada por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral e indica que es absolutamente claro "...que los requ¡sitos son subsanables, a pesar de que no

fuera resuelto m¡ petición de corrección, ampliación y aclaración de la resolución PLE-CNE-1-17-12-2018.,.'

Sostiene el recurrente que Ia Resolución No. PLE-CNE-L-77 -12-2ola adoptada por el

Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de lunes 17 de diciembre de

2018, se fundamentó en el Info¡me No. 0210-DNAJ-CNE-2018 de 14 de diciembre de

2O18, emitido por la Directora Nacional de AsesorÍa Juridica del orgalismo administrativo
electoral.

Que "En esa resolución se resuelve: "Artículo 2.- Negar la ¡mpugnación interpuesta por el doctore Carlos Julio

Aguinaga A, en su calidad de abogado patrocinador del señor José Francisco Guzmán Segovia, Director y

Representante de la organizac¡ón política en proceso de formación denominada l\4ov¡miento Participación Nacional

"PANA'; y, ratif¡car en todas sus partes la resolución !!!Q!!!!![!!Q![lde 20 de septiembre de 2018"; la cual

está motivada en los articulos 76 numerales 1 y 7, letras h), l) y m); 82t 109i 219 numerales 6 y 11 y 226 de la

Constitución de la Republica; artículos 23, 25 numerales 11 y 14, 239, 244,322 y 334 de la Ley orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; artículos I y 20 del Reglamento para la

lnscripción de Partidos, Movim¡entos Políticos y Registro de Directivas; artículo 2 de la resolución No. PLE-CNE-12-20-9-

20'18-T de 20 de septiembre del 2018; resoluc¡ón PLE-CNE-'l 0-28-9-2018-T de 28 de septiembre del 2018i memorando

No. CNE-SG-2018-5041-M de 13 de diciembre del 2018; por el cual remite copia de la Sentencia emitida por el Tribunal

Contencioso Electoral, dentro de la Causa No. 056-2018-TCE, de'12 de dic¡embrc de 2018; el ¡nforme técnico No. 312-

DNOP-CNE-2018 de 14 de diciembre de 2018; y, el informe No.0210-DNAJ-CNE-2018 de '14 de diciembre de 2018; que

contienen una relación de normas constitucionales, legales y reglamentarias; s¡n embargo de lo cual, es necesario

referirse, a la nueva resolución PLE-CN E-'1-17-12-2018, si cumple o no con la normativa constitucionaly legal."

Manilresta el accionante que con relación a la Resolución No. PLE-CNE-1- 17-72-2018
notificada mediante oficio No. CNE-SG-2O18-OO01312-Of de 18 de diciembre de 2018,
planteó un "...recurso horizontal de ampliación y aclaración en sede administrativa, el 20 de diciembre de 2018, a las
'16:2'l:38 Gl\4T..."

Que la resolución No. PLE-CNE -6-26-12-20lA de 26 de diciembre de 2018, notificada a

través del Ohcio No. CNE-SG-2o18-0O01369-Of de 27 de diciembre de 2018, en su parte
resolutiva, en los articulos 1 y 2 señala: "Articulo '1 .- Acoger el ¡nforme No. 0218.DNAJ-CN E-201 I de 25

de diciembre de 20'18, de la Directora Nacional de AsesorÍa Jurídica, adjunto al memorando No. CNE-DNAJ-2018-0122-

[¡ de 25 de diciembre de 2018. Artículo 2.- Negar la petic¡ón de correcc¡ón, aclaración, y ampliación presentada por el

señor José Francisco Guzmán Segovia en calidad de Director y Representante del l\,4ov¡miento Part¡cipación Nacional

PANA ...., en contra de la Resoluc¡ón PLE.CNEI -17-,12-20'18 de 17 de diciembre de 2018, por todas las

consideraciones expuestas en el informe No. 0218-DANJ-CNE-201 8-2018 de 25 de diciembre de 2018; y,

consecuentemente, ratiflcar en todas sus partes la resolución PLE-CNE.1-17-12-2018 de 17 de diciembre de 2018, por

cuanto d¡cha resolución es clara, completa, se encuentra deb¡damente mot¡vada, fundamentada, y protege los derechos

const¡tucionales".

El señor José Francisco Guzmán Segovia, sostiene que se han agotado los recursos en

sede administrativa y que lo único que procede es el recurso o¡dina¡io de apelaciÓn para
ante el Tribunal Contencioso Administrativo.
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En el acápite tercero del recurso reracionado con ros plazos para inte¡poner er recurso
ordinario de apelación sostiene que de conformidad con ro prescrito en el a¡ticuro 269 der
Código de la Democracia: "...e¡ recurso se puede interponer en el plazo de tres días contados a partir de la
notificación de la resolución impugnada; por lo que estoy dentro del plazo para interponer este recurso.,,

Que respecto a la procedencia de los medios de impugnación dentro de los plazos
establecidos en el código de la Democracia y Fundamentos del recurso ordinario de
apelación que consta en el nume¡al cuarto de su escrito, expresa que: ,,...Respecto 

a los plazos
establecidos en el código de la Democracia, es decir, plazos establecidos por la ley, el cÑE debe obsérvar las garantias
del debido proceso y garantizarlas conforme los numerales 1 de los artÍculos '11 y 76 de la Constituclón y las noimas del
Código ...":

cita el articulo 23 de Ia L-ey orgánica Electo¡ar y de organizaciones politicas de ra
República del Ecuador, Código de la Democracia.

Señala el recurrente: "De las resoluciones emanadas por el Consejo Nacional Electoral respecto al kámite de
reconocimiento de la organ¡zaciÓn politica MoVllt|lENTO PARTlclpACloN NACIONAL PANA, con ámbito en la
Provincia de Lo§ R¡os, cabe el recurso ordinario de apelación, asi expresamente Io señala el artículo 329 del Código de
la Democracia..."

En el acápite quinto y sexto der recurso, er cuar se refiere a'DEREcHos DE pARTrcrpAcroN y
RECONOCIMIENTO DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA - MOVIMIENTO PARTICIPACION NACIONAL, PANA, AMBITO
PROVINCIAL", afirma:

"En base a los derechos de participación consagrados en el articulo 6'1 numerales 1 y g de la Constitución, un
grupo de ciudadanos que represento, del Movimiento Participación Nacional PANA, ¡nicio elproceso de regisko
e ¡nscripción de una organ¡zación politica, con Ia finalidad de participar en la próxima contienda elejoral,
"Elecciones Seccionales 2019", con jurisdicción y alcance en la provincia de Los Ríos, justamente para hacer
efectivo los derechos de participación antes señarados, cuyas normas constitucionares señaran:

'Art 76 - [Garantías básicas del derecho al debido proceso].- En todo proceso en el que se determinen
derechos y obligaciones de cualquier oIden, se asegurará el derecho al debido proceso que inc¡uirá las
siguientes garantías básic¿s:

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las s¡guientes garantias:

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación s¡ en la resoluc¡ón
no se enuncian las normas o princip¡os jurídicos en que se funda y no se exolica la pertinencia de su
apl¡cación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoruciones o r.rror l* *1.
encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsaLles serán
sancionados".

Al respecto debo señalar que Ia motivación implica no solo la simple enunciac¡ón 0 reproducción de normas
constitucionales o legales sino esenc¡almente Ia explicación de la pertinencia de su aplicación a los hechos, si
no hay esta relac¡ón de causa a efecto de ros hechos con er derecho, ra resorución carece de motivac¡ón, pero
además debe resolverse todas las cuestiones, pretensiones o reclamaciones constantes en la reclamación
administrativa y er recurso horizontar de corrección p¡anteado, por tanto, ras resoruciones impugnadas no
resuelven todos los aspectos de mis impugnaciones en sede administrativa, por elo acudo ante er rdbunar
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ContenciosoElectoral,paraque,previoanálisisyestudiojurídicodelasmismas,ensentencialasresuelva

sujeto a la Constitución Y la ley.'

En recurrente en el acápite séptimo del escrito que contiene su recurso se refiere a la

"PETICIÓN DE CORRECCIóN" e indica 1o siguiente:

,,En el numeral TERCERo del pedido de correcciÓn planteado por mi parte, Sobre 'ACLARACIoNES Y

AMpLtACtONES RESPECTO A LA RESOLUCIÓN NO. PLE-CNE-1-17-12-2018 ADOPTADA POR EL PLENO

DEL CONSEJO NACIONAL ELECToRIL EN SESIÓN ORDINARIA DE LUNES '17 DE DlClEl\4BRE DE 2018',

en lo esencial, al amparo del arliculo 241 delCódig0 de la Democracia plateé l0 siguiente:

Razón por la cual. solicito la ampliación de dicha ResoluciÓn en el sentido de sl el Drocedimiento administrativo

;;;G recorñ;imlento de la oroanización polÍtica qarantiza este derecho de Participación?

ffinte para la insprioción del movimiento polÍtiqo en el

mone6 pgljticas. .felaqionado §on el nombre. siqlas. etblernas,

olos v áMa. principios ideolóqicos del Movimiento.v Béqimen

@se relaciona con el informe técn¡co No. 312-DN0P-

CNE,018 de 14 de diciembre. de la páqina 7 a la 11. se reflere a que:

ecuatorianos, oozan de los siquientes derechos:

6. Conformar partidos v movimientos políticos. afiliarse o desafiliarse libremente de ellos v narticipar en

todas las decisiones que éstos adopten;

firmas de adhesión".

o en forma previa:

o adhesiones:

JLrstic-¡.) <:7 ()e. g.a a? Ll Lí2.7 <:7 a:? r'r--r <) <- t <a.:: ¡.-)
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Voto Solvodo

Couso No.791-2O18-TCE

Adicionalmente indica que er organismo electorar administrativo no se pronunció sobre racomunicación sin numero de 17 de septiembre del 2018, ingresada éf fS á. ág"_t" a.2018, a las 15:O5:26:'..

sostiene el accionante que es necesario ampliar ra resorución respecto a ra aplicación delderecho de asociación y ra participación porÍtica relacionado 
"o., 

qr. 
"olo 

Io"'{á;;;;;;."
t:r^1T:::::^-ll:l^::- 1,:l::1?"r obligaciones:...,. p0r ende, .stas f¡,ma. ion tas qu. oueoen r;J;,s",

Manifiesta el recurrente que en er proceso de reconocimiento de la organización porítica erconsejo Nacional Electoral: "...a más de establecer oreviamente reolas de carác-ter aoministraiivo electoral

2, 3, 4, 5, 6, 8 y g del artículo 1 1 de la Constitución dá la Republlia

El.accionante señala que los _principios para er ejercicio der derecho de participación
politica contemplados en el articulo 6l numerar g aiemás de adecuarse ottig^to.ir'.,'..rt.a la aplicación- de lo dispuesto en el artículo 11 de la constitución, deben aienderse a Ianaturaleza de Ias organizaciones poriticas conceptuarizadas en ros articuros tos y io9 aela Constitución.

Que el código de la Democracra garanftza ese derecho de participación con los mandatr¡s
constantes en los a¡tículos 334 y 335.

Argumenta el recur¡ente que ras normas regales que cita se infiere con absoruta claridadla .edstencia de tres tipos de miembros o p".*o.,-^" para respardar . I." o.g..,ir^.iá.."
políticas:

El señor José Francisco Guzmán Segovia exp¡esa que en la Resolución No. pLE_CNE_l-
r7-12-?018 adoptada por el pleno del consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria delunes 1 7 de diciembre de 2 O 18: "... no se pronunc'ia sobre estas calidades ni sobre el artículo 335 o.i Coo,go

Señala que:
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de la Democracia, por lo que no es clara, por lo que solicito su aclaracón y ampliación, más aun cuando el código de la

Democracia, lo configuro asi, otorgando distintás calidades a los mlembros (afiliados y adherentes permanentes) y

simpatizantes, (adherentes simples)."

Que se adoptaron y aprobaron varios instrumentos normativos para el reconocimiento de

lás organizáciones politi.as, tales como la CodificaciÓn del Reglamento para la Inscripción

áel nEglamento pára la Inscripción de partidos, Movimientos Politicos y Registro de

Directilas; el Instructivo para Ia validación de las afiliaciones' de los adhe¡entes

p..-urr..i." y de los adhérentes para la creación de organizaciones politicos' 
-cuya

codificación fue publicada en el Registro Oficial No' 39, Segundo Suplemento de 
-18 

de

¡rtio a.l 2013, y, el Reglamento d.e 'ierificación de firmas, publicado en el Registro Oficial

No. 62 del 20 de agosto de1 2013.

Indica que si esos instrumentos se sujetaron a las normas constitucionales y legales

antes invocadas, pará garantizar que no se afecte derecho de participación alguno;

adoptando un sistima que garanticá además, el derecho de igualdad formal y.material'

teniendo presente en sui actuaciones los principios para el ejercicio de los derechos antes

señalados; así como otros principios que Ie confieran y concedan garantias de 
.que

p"iii"ip..'.. igualdad de corldiciÁes a todos los grupos de ciudadanos ?"t I1:Tigii
;;;;;;itt* ; ;o"i*". "., 

una organización politica, y era d9 cumplimiento tbliq"iSli: {
forzoso por lo que i

ónstantes en los artículos 424, 425 v 426 de la ConstituciÓn.

Cita eI recurrente el numeral 4 del articulo 66, en et que se determina el derecho a la
,g";rá.aforma1,igua1dadmateria1ynodiScrimina.lól,....W

resolución es obscura."

Que: I

La resolución no es clara. v se requiere oue se amDlÍe la resolución en este sentido "

Indica que el propio CÓdigo de la Democracia en el articulo 305' recoge el derecho a

^"o.iur"" 
en árgánizacionis politicas en forma libre y voluntaria y el principio de

igualdad. Que firndamentalmlnte, establece el principio in dubio pro elector y pro

participacion politica en el a¡ticulo 9 del mismo Código'

t t.-, :; L ¡ <: i <'t .1 ue 9,.:1lc-| ll !-.i.=fa -i é= rt1 <) <a: r a <- i a-7
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voto Sdlvddo
Cousd No, 797-2O78-ÍCE

El accionante expresa que "...d9be estar adecuado al Estado de derechos v iusticia oue preqona el artículo 1 de

Constitucign: teniendo en cuenta oue lq falta.dg lev no ouedeffi
particioación. como ql que hemos formqlado al cl)lE. de reconocer a@A,
como una orqanizac¡ón política con ámbito orovincial,,....', (SlC).

IL!sL¡f !ta . t LlL- g:zaca¡tLiz<.r <.t <=, r Í ¡ <) <: r L1 <::¡<)

Que en su criterio, la resolución pLE-cNE-6-26,12-2olg no resuelve en Derecho, sus
peticiones de_corrección y que en ella no se motiva adecuadamente, ,,...ya que en el artícuio 3 de
la Resolución PLE-CN E-12-20-9-2018-T señala que todos los requisitos son subsanables en'el plazo de un añ0, y la
resolución PLE-CNE-6-26-12-2018, en el considerando de análisis de las páginas 13 y 14 dice que tooos tos reiulitos
son esenciales y los formularios de adhesión son subsanables, lo cual ya, de por si es contradictoiio."

En el considerando octavo del recurso ordinario de apelación realiza un análisis respectoal proceso de inscripción del Movimiento pANA y sobre las ¡esoluciones materiá der
recu¡so ordinario de apelación:

La fundamentación en la que se sustenta este recurso ordinario de apelación para ante el Tribunal Contencioso
Electora, se basa en los argumentos jurÍdicos invocados y analizados en lis impugnaciones, reclamáciones
previas, reclamación admin¡strat¡va, y petición de correcc¡ón (ampliación y aclaraiión¡, que, por economÍa
procesal no las vuelvo a reproducir, por ello, acudo ante el Pleno del TCE, para que se validen los requisitos
señalados en el Título V, capítulo segundo, sección primera y sección tercera, artículos 313, 31S, 3ló, 317,
318, 323 y 324 del Código de la Democracia; y se admita como requ¡sito la lista de adherentes pr..antrro,
por el movimiento PARTlclpAClON NACI0NAL, pANA, con ámbito provincial, y se dispongá al consejo
Nacional Electoral la aceptación de la ¡nscripción de la organización política, comprendiendo iue para este
proceso electoral, ya es inútil obtener este reconocimiento, s¡no para futuros proceios electorales, en el cual
nuestra organización pueda part¡cipar en otros procesos electorales.

8.,l.- Limitación al derecho y eiercicio de los medios de impugnación establecidos en e¡ Código de la
D-emocracia.- A pesar de que mediante comunicación sin númeio áe 17 de septiembre del 201g, ingiesada el
19 de los mismo mes y año, a ¡as 15:05:26 y en ejercicio del derecho de petición sol¡cité una .ér¡flca.,on
respecto al proceso de reconocimiento e inscr¡pc¡ón de las organizaciones políticas llevada a cabo por el CNE y
que partjciparán en el proceso electoral "Elecciones seccionales 2019", el CNE recién me ha dado contestación
mediante oficio No. CNE-SG-20'184051-of de 2'1 de diciembre del 2018, es decir, una vez resolvió negar mi
petición de inscr¡pción de la organización política en formacjón, a la cual represento.

Del ofcio antes señalado, al que adjunta el lVemorando No. CNE-DNOP-2018-7392-lV se coljge claramente
que no se ha cumplido con el orden de prelación ni se ha establecido orden alguno, no hay 

-politicas 
ni se

garantiza el derecho de prioridad, y, el sistema de validación de firmas, no garanliza la partiápación política,
genera confusión y desorden en el proceso de reconocimiento de las organizáciones políticas; es decir,'no hay
reglas claras, y ello afecta a nuestros derechos.

8 2 Al existir resoluc¡ón de negar la inscripción del l\.4ovimiento Político Participación Nacionat PANA; con
ámbito de acción en la provincial de Los Ríos, por no cumplir los requisitos sehalados en las resoluciones
impugnadas; y' por aParentemente no reun¡r las adhesiones el mínimo requerido en la Ley, me referiré a las
mismas, en forma puntualen el ordinal sigu¡ente.,, (SlC).

Posteriormente, en el acápite noveno, el recurrente analiza Ia Resolución pLE-cNE-12-
2O-9-2O18 en relación a los requisitos subsanables.

En esa resolución se indica que no consta el listado del responsable de la recolección de
firmas de adhesión junto con 1as copias de las cédura de ciuáadanía, por ro que .."p..to u
esa afirmación manifiesta lo siguiente: "...|a Constituc¡ón establece en los artÍculos 11 numeral 3 que para
el ejercico de los derechos y las garantías mnstituc¡onales no se exig¡rán condiciones o requisitos qr" no.'rtan
establecidos en la Const¡tución y la ley, en concordancja con el artÍculó 16g de la Carta Constitucionál qru *."
sacrificará la Juslicia por la sola omisión de formalidades. Argumenta el recurrente que este requisito:' .se suple con la DeclaraciÓn Juramentada presentada por los representantes de la organización política en fómacion,
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en término legales; y, podía suplirse, not¡ficando a la organización que entregue dicho listado, con lo cual, el órgano

electoral administratño actuaba aplicando el principio de amplia participación democrática, no s¡endo este un requ¡sito

constitucional n¡ legal sino una regulación reglamentar¡a contraria alejercicio del derecho de participación.".

Indica el apelante lo siguiente:

"...Pero, además el Código Orgán¡co Adm¡nistrativo establece que:

,,Art. 35.. Remoción de los obstáculos en el ejercicio de los derechos. Los servidores públicos

responsables de la atención a las personas, del impulso de los procedimientos o de la resolución de los

asuntos, adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, diflculten o retrasen el

ejerc¡cio pleno de los derechos de las personas'

Esta norma deb¡ó aplicarse en el proceso de inscripción y no los formalismos que tanto daño hacen al §istema

democrático; razón por la cual, el Movimiento al que represento subsanará este observación, para que se

cumpla con las formalidades legales del reconoc¡m¡ento.

9.2.. programa de Gobierno respecto a documento titutado Plan de Gobierno, no cumple inciso segundo del

artículo 109 de la Constitución, con concordancia con articulo 317 del Código de la Democracia y articulo 7

numeral 3 de la Codiflcación del Reglamento para la lnscripción de Partidos, l\.'lovimientos y Reg¡stro de

Directivas.-

La palabra "plan'es un sinónimo de la palabra "Programa", por lo que la valoración al respecto es atentatoria

con el derecho de part¡cipación, por lo que cabia era que en la resoluciÓn impugnada diga que se aprueba este

requisito, pero cámbiese la palabra "plan" por la expresión "programa' No es un asunto de fondo sino de mera

formalidad.

El movimiento al que represento acoge esta observación y cambiará a la palabra Plan por la palabra Programa.

g,3.. El nombre y símbolo no cumple con articulo 316 del Código de la Demooracia en concordancia con el

articulo 7 numeral 4 de la Codificación del Reglamento pala la lnscripción de Partidos, Movimientos Polít¡cos y

Regisko de Directivas.-

Con igual razonamiento que lo expuesto en el numeral anterior, cabía la aprobación del nombre señalando gue,

en lugar de la expresión "nacional" debia ir a la palabra "provinc¡a|", con lo cual se subsana esta formalidad y

observación del CNE, pero tampoco es una causa de negativa o rechazo de la inscripc¡ón, es subsanable en el

curso del procedimiento de inscripción y reconoc¡miento.

El Movimiento acoge la observación, por lo que el nombre de la organización politica sería: 'MOVIMIENTO

PARTICIPACION PROVINCIAL PANA", con ámbito de acción en la Provincia de Los Ríos'

9.4. Régimen grgánico en sus articulos 28 y 29 no observa lo establecido en el articulo 33 del CÓdigo de la

Democracia en concordancia con articulo 7 numeral 6 literal g) de la Codifcación del Reglamento para la

lnscripción de Partldos, l\4ovimientos Politicos y Registro de Directivas.-

Respecto a los artÍculos 28 y 29 del Régimen Orgánico cabe que la aprobación señale que se cambien dichos

articulos con sujeción al artículo 333 del Código de la Democrac¡a, es decir, señalando la observac¡Ón puntual.

Tampoco es un requisito de fondo sino de forma relacionado con el contenldo de estos artículos del Régimen

orgánico.

El movim¡ento al que represento acoge la observación y subsanará, reformando su Rég¡men Orgánico en los

articulos 28 Y 29.
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9.5. La Organización Politicá no señala la direcc¡ón web, por lo que ¡ncumple artÍculo 7 numeral 7 de la

Cod¡ficación del Reglamento para la lnscripción de Partidos, Movimientos Politicos y Registro de Directivas en

concordancia mn el literal m) numeral 1.2 de la Codificación del lnstructivo para la Presentación, lngreso y

Validación de documentación de respaldo para la inscripción de las organizaciones pol¡ticas.-

Realmente, este requisito es ¡nverosimil, no consta en ninguna norma o precepto constitucional o legal, se

¡mpone antes de ser aprobado la inscripción de una organizac¡ón política, cuando lo correcto es exigir que, una

vez aprobada la organización tenga, de preferencia, un sistema de comunicación electrónica, pero el exigir un

portalweb o direcc¡ón web, es realmente una transgresión al derecho mnstitucional de partic¡pac¡ón politica. Ni

siquiera debian habef o considerado.

Con respecto a esta observación, solicitamos que el Tribunal Contencioso Electoral, señale que es

inconstitucional este requisito y disponga al Consejo Nacional Electoral su eliminación.".

En el considerando décimo del escrito del recurso, describe los "HECHOS QUE DEBE SER

CONSIDERADOS POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y PRECEPTOS LEGALES QUE DEBIAN SER

APLICADOS PARA GARANTIZAR QUE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES QUE NO PUEDEN AFECTARSE

POR REQUISITOS O CONDICIONES NO ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN O EN LA LEY QUE INCUMPLIO

EL CNE'.

En ese contexto señala el accionante que en: "...todos los procesos de reconocimiento de organizaciones
politicas, el CNE a más de establecer previamente reglas de carácter administrat¡vo electoral con sujeción al principio de

legalidad para garantizar la aplicación del derecho a la igualdad formal y material, contemplado en el artículo 66 numeral

4 de la Constitución; debe garantizar la aplicación de los principios para el ejercicio de los derechos, con base en el

Título ll, Derechos, Capítulo l, Princip¡os de Aplicación de los Derechos, garantías señaladas en el artículo 11 de la
Constitución de Ia República...".

Cita e[ contenido del articulo 11 de la Carta Constitucional y posteriormente cita: el
articulo 108 que se refiere a la definición de partido o movimiento político y el a¡ticulo
109 que trata sobre el ámbito de las organizaciones politicas.

Indica que: "...1a Codif¡cac¡ón para ¡a lnscripción de Partidos, l\.4ovimientos Políticos y Registro de Directivas, el

Reglamento de Verificación de Firmas, el Protocolo para el Uso y l\4anejo de las F¡chas de Afiliación y Formularios de

Adhesión para el Registro de las Organizaciones Politicas, y la Codificación del lnstructivo para la Presentación, lngreso

y Val¡dación de Documentación de Respaldo para la inscripción de las organizaciones Polit¡cas en las que se sustentan

las Resoluciones impugnadas, debia ceñirse a Ia Constitución y a la ley, vale decir, el Código de la Democracia, sin

establecer otros requisitos que los considerados en dichos cuerpos normativos y sin interpretaciones extens¡vas o que

afecten elejercicio de los derechos de participación,"

El apelante trascribe en relación al derecho de pafticipación los artículos 2, numeral 6,
334 y 335 del Código de la Democracia.

Sostiene el señor José Francisco Guzmán Segovia que:

'...Las normas legales c¡tadas denotan con absoluta claridad que, existen tres tipos de miembros o personas
para respaldar a las organ¡zaciones politicas, a saber:

A.- Los afiliados a un partido polÍtico, que por prop¡a voluntad y decisión se afllian y pertenecen a la

organización, son sujetos de obligaciones y de derechos, que requiere de un acto de inscripción y pertenencia
(afiliación), mediante un acto de adhesión individual, con unos requisitos distintos a los de los adherentes para

su cfeación,

.a7.? rr- <:) <:a r.a .a ¡ .aJ.t::Í i< iLr <2.-) <.. E<;, r <r, ¡- t ¡ z <a
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B.- Los adherentes permanentes para el funcionamiento de un movim¡ento politico, que igualmente, en

base a la libertad de asociac¡ón deciden pertenecer a la organización en forma libre y voluntaria e igual, son

sujetos de obligaciones y derechos; que ¡gualmente deben lnscribirse en el registro del movimiento politico,

mediante un acto de adhesión colectivo; y,

C.- Los adherentes para su creaeión, o simples adherentes, o simpatizantes, que respalda con su adhesión
y f¡rma el proceso de creac¡ón de un movimiento político, sin pertenencia alguna a la organización, sin tener

derechos y obligaciones para con la organización sino que constituye exclusivamente una expresión de apoyo
y aceptación al proceso de formación del movimiento político, sin vinculación de ninguna naturaleza; mediante

un simple acto de respaldol es decir, se buscaba un respaldo mínimo no una afiliación obligatoria.

La Codif¡cación para la lnscripción de Partidos, l\4ovimientos Politicos y Registro de Directivas, el Reglamento

de Verif¡cación de Fúmas, el Protocolo para el Uso y N¡anejo de las Fichas de Afiliación y Formularios de

Adhesión para el Registro de las Organizaciones Políticas, y la Codiflcación del lnstructivo para Ia

Presentación, lngreso y Validación de Documentación de Respaldo para la inscripción de las 0rganizaciones

Politicas, no hace la distinción señalada en los literales precedentes que constan en el Código de la
Democracia, y, ahí radica una de las desnaturalizaciones del derecho de participac¡ón de los mov¡m¡entos

politicos, que tiene como corolario la vulneración de los principios para el ejerc¡c¡o de los derechos señalados

en esta ¡mpugnación. Al simple adherente para la creación del mov¡miento le obligan a tener la misma

condición y circunstancia que los afliados y los adherentes permanentes y, ello no es asi, ya que el ciudadano
que suscr¡bió su adhes¡ón lo hace por simple respaldo al proceso de reconocimiento y no como un hecho de

libre voluntad de pertenencia (...)

El Código de la Democracia, lo configuró así, otorgando dist¡ntas calidades a los miembros (afiliados y

adherentes permanentes) y las adhesiones para su creación o s¡mpatizantes, (adherente simples).

De ahí que, toda regulación dictada por el Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de la potestad

reglamentaria, que sólo puede dictar reglamentos de ejecución, no puede ir más allá de las competencias que

le conferen las normas constitucionales y legale§, al tenor del articul0 219 numerales 6 y 8...".

Que: ",,.e| Código de la Democracia trae normas regulatorias para afliados y adherentes permanentes, en el Titulo V,

Capítulo lll, sección 2da., delartículo 334 al 342, y no tiene normas ni condiciones para los adherentes para su creación

o s¡mples adherentes, en este capítulo de derechos y obl¡gaciones, por lo que el CNE al reglamentar su validación afectó

los derechos de participación.

lncluso, el CNE no debería mantener el registro de afiliados ni de adherentes permanentes en su poder, ya que esta es

una obligación de la organización politica; solo este hecho afecta derechos const¡tucionales. Luego de reconocida la

organización politica debe devolver dich0s registros a las organizaciones politicas, ya que queda en sus manos un arma
de retaliación o afectación política, con lo cual este derecho ya no es inal¡enable. No hay norma alguna respecto a la

reserva y confdenc¡alidad de estos registros.',

Posteriormente en ese escrito, el recu¡rente manifiesta que si el Tribunal Contencioso
Electoral, quiere trascende¡ a 1o fundamental: "...debe resolver mediante sentencia para que no se

lesionen ni ¡nterprete inadecuadamente el Código de la Democracia, lo cual solicito expresamente en este recurso que el

Contencioso Electoral, se pronuncie sobre elfondo y la aplicabilidad de estas normas legales.".

En opinión del accionante, es una: "...obligación del Tribunal Contencioso Electoral, al momento de dictar su

sentencia, garantizar que no se afecten los derechos de participación, para el efecto, §olicitamos que disponga que se

corijan los procesos creados fuera del marco legal, o que afecten derechos politicos de partic¡pación, como queda

anal¡zado."

En relación a la validación de adhesiones el apelante árgumenta que:

"... Las Actas de Resultados del Proceso de Verifcación de F¡rmas, debió considerar la aplicación del derecho

de asociación y participación politica y de que la interpretación de derechos es extensiva, más aún respecto a

que solo los "adherentes permanentes" tienen derechos y obligaciones, por ende, estas firmas son las que

pueden rechazarse, debe aplicarse y entenderse claramente que las firmas de adherentes simples o

J L-tst ¡<= iLa <:! Lt <= f4.1 r<a¡1t iz<a <:al .=- n1 <::, <:: ,-.a .:: ¡ .-l
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simpatizantes que dan su aval para que 6e le reconozca a un movimiento politico, por más que se repita las

veces que sean, deben ser cal¡ficadas, avaladas y aceptadas. Consecuentemente, la norma del instruclivo y

reglamento del CNE que regula su no aceptación, es inefcaz por mandato de la Constituc¡ón, por ser

restrictiva de derechos, al amparo de los a(ículos 11 numerales 3, 4, 5 y 7 de la Carta Const¡tuc¡onal; y, por la

aplicac¡ón de los principios de supremacÍa constitucional mnsagrados en los articulos 424,425,426 y 427 de

la Constitución: supremacía constitucional, jerarquía normativa, apl¡cac¡ón d¡recta e interpretación efectiva de la

norma constituc¡onal que prevalecen sobre los Reglamentos d¡ctados por el CNE.

(...) Que según los informes y memorandos a los que se refieren las resoluciones ¡mpugnadas, no se ha

supera el 1,5% del registro electoral de la prov¡ncia de Los Rios ut¡l¡zado para las elecciones de¡ 2017, por lo

que no cumple con artículo '109 inciso primero de la Constitución, 316, 317, 323 numeral3 y 333 del Código de

la Democracia; artículo 7 numerales 3, 4, 6 literal g) y 7 de la Codif¡cación del Reglamento para la
lnscripción de Partidos, l\4ovim¡entos Politicos y Regisko de Direct¡vas, literal m) del numeral 1.2 de la

Codificac¡ón del lnslructjvo para la Presentación, lngreso y Validación de documentación de respaldo para la
¡nscripción de las organizaciones políticas, alrespecto debo señalar, que la Resolución PLE-CN E-6-26-12-2018

hace una re¡ación ¡mprecisa de las entrega realizadas, ya que no hace ninguna referencia al Oficio No. 001-

LR-PANA-2017 de diciembre 26 del 2017, por el cual se realiza la entrega de 8.800 formularios en la

Dirección Provinc¡al del CONSEJo NACIONAL ELECToRAL DELEGACION DE LOS RIOS, recibido ese

mismo dÍa a las 13:30 cuya copia acompaño. Acaso, esto no es una afectación grave?

Por lo que pedimos al Tribunal Contencioso Electoral, que se pronunc¡e sobre el no procesamiento de 8.800

formularios entregados el 26 de diciembre de 2017. ".

Manifiesta el accionante que se ha sometido a las regulaciones constitucionales y legales,
pero que:

"...s¡n embargo el lnstructivo dictado medlante Resolución No. PLE.CNE-3-10-6-2013 adolece de errores,
tiene muchos vacíos ya comentados y vulnera el derecho de partic¡pación; al igual que el Reglamento de
Verificación de Firmas aprobado mediante Resoluc¡ón PLE.CNE.15.6.6.2013, ya que en el caso de
l\4ov¡miento PARTICIPACION NACI0NAL,PANA, los reportes del sistema de veriflcación de firmas cortados al

4 de agosto del 2018, señala que hemos presentado 4'1376 ADHESI0NES, de las cuales han sido rechazadas
un total de 39017, por diversas causas, entre las que están 15541 que contiene repetidos en otras
organizaciones politicas sin la distinción de afiliados, adherentes permanentes y adhesiones para su creación
o simples, lo cual atecta en el proceso de valoración y verif¡cación de regiskos de adhesiones; y, por otro
lado, estamos afectados, por cuanto el inic¡o del proceso de recopilación de adhesiones dio inic¡o con la

resolución No, CNE-DPLR-30-1 7-08-2017 que obra delexped¡ente adm¡nistrativo, mn la entrega de la clave y

cont¡núo con la solicitud formal de remnoc¡m¡ento e inscripc¡ón presentada el 14 de Agosto del2017; y, con la

entrega de 8.800 formularios presentados el 26 de diciembre de 20'17 que desaparec¡eron, no fueron
procesadosi y, sin reglamentar a los adherentes para su creación, lo cual Ie transfiguró en un sistema de
afiliaciones obligator¡as, afectando el ejercicio de los derechos constitucionales analizados en esta
lmpugnación con detalle."

Que el articulo 341 del Código de la Democracia es cla¡o en su tenor literal, por lo que no
cabe interpretación alguna, esa norma: "..,se refere sólo a adherentes permanentes; y, la redacción de

normas dentro del Código de la Democracia, se refieren a éstos, y los adhesiones simples Ia recoge como respaldos,
pero la nul¡dad mal concebida en esta norma y que afecta el derecho de asociación y la igualdad ante la ley formal y

material, se refrere exclusivamente a aflliadoS y adherentes permanentes, razón por la cual las otras adhesiones no

debieron ser rechazadas o denegadas sino aceptadas, con lo cual se cumple una formal¡dad numérica de respaldo
para reconocer a un mov¡miento politico.'

El accionante luego indica que: 'El prop¡o Cód¡go de la Democrac¡a en sus articulos 305 recoge el derecho
a asociarse en organizac¡ones políticas en forma libre y voluntaria, el princ¡pio de igualdad; y, 24 fundamentalmente,
establece el princ¡p¡o de ¡n dubio pro elector y pro participación politica en el artículo I del mismo (...) lo cual debe
estar adecuado al Estado de derechos y justic¡a que pregona el ariiculo '1 de la Constitución y a la supremacía
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jerárquica y normativa de las Constitución, establecida en los artÍculos 424 y 425 de la Constitución...", que la faltá
de ley no puede restringir el ejercicio de un derecho de participación.

En el acápite décimo primero solicita la práctica de varias diligencias probatorias tales
como "... la auditoría y peritaje al proceso de reconocimiento e inscripción del mov¡miento PARTICIPACIoN
NACI0NAL, PANA, en especial, en lo relacionado con el orden de prelación dispuesto porel Consejo Nacional Electoral
para el proceso de verificación de firmas, en mmparación con las okas organizaciones políticas inscitas en los dos
últ¡mos años; y, con la eliminación de firmas de adherentes que constan en otras organizaciones politicas, atendiendo el

contenido del recurso ordinaio de apelac¡ón, en lo referente a aflliaciones, adherentes permanentes y adherentes
simples o adhesiones; y, si se procesaron o no los 8.800 formular¡os de adhesión entregados el 26 de diciembre del

2017.',.

Expresa que ante el Tribunal Contencioso Electoral, presentará prueba testimonial y
documental; solicita que: "...e1 CNE presente y acompañe todo el expediente administrativo, las f¡rmas

rechazadas con nombres y apellidos de los ciudadan0s y Édulas, señalando las causas en cada una de ellas. De igual

forma remita al TCE, las adhes¡ones no permanentes o simples adhesiones que están en otras organizaciones

polÍticas, y, de estas últimas, fechas que presentaron la petición para ser reconocidos como partidos o mov¡m¡entos

politicos; y, un informe sobre el procesamiento de 8.800 formularios de adhesión entregados el 26 de d¡ciembre de

2017, en la Delegac¡ón Provincial Electoral de los Ríos, conforme lo pruebo con el documento adjunto."

Pretende el recurrente que peritos grafólogos comparezcan ante el Tribunal Contencioso
Electoral y presenten los certificados que les acrediten como tales y, que en la
Audiencia de Juzgamiento ante el TCE, concurrán a rendir sus testimonios y contesten
el i nterrogatorio que formulará.

Indica el accionante que las: "... pruebas que anuncio están en poder del Consejo Nacional Electoral y se

reflere a todo el proceso de reconocimiento e inscripc¡ón de la organización politica, movimiento politico

PARTICIPACION NACIONAL, PANA,,.',

Solicita que se oficie al Consejo Nacional Electoral para que emita varias certificaciones en
relación a su organización política.

Que se considere como prueba de su parte el: "... Oficio No.001- LR-PANA- 2017 de 26 de diciembre del
2017,porel cual entregó 8.800 formular¡os de adhesión que no fueron procesados y que áfectaron nuestr0 derecho de
participación y que acompañ0."

Finalmente en el acápite décimo segundo señala que:

'Por todo lo expuesto, presentamos el presente Recurso ord¡nario de Apelación, con los fundamentos
constitucionales y legales expuestos en la misma, para que el Tribunal Contencioso Electoral, al tenor de las
normas ¡nvocadas en este Recurso, a efectos de que se garantice el derecho de participación consagrado en
el articulo 61 numeral 8 de la Constitución, 'Art. 6'1.- (oerechos de partic¡pación),. Las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: ... 8. Conformar partidos y movimientos polit¡cos, afiliarse o
desafiliarse l¡bremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten' y, se disponga que

tome en cuenta estos argumentos constitucionales, legales, técnicos; se repare los vacios y vicios que
cont¡enen las normas de inferior jerarquía constitucional y legal señalados en este Recurso; y proceda a
validar las f¡rmas que hemos presentado para obtener el reconocimiento y la inscripción del movimiento
PARTICIPACION NACIONAL, PANA, de la Provincia de Los Ríos, repetidas en otra organización politica; se
establezca el derecho preferente de reconocimiento y, de esta forma, poder participar en la cont¡enda electoral
que será convocada este año con sujeción a la Constitución y la ley; ya que de 41376 registros presentados, se
han validado hasta la fecha ún¡camente 2359 adhesiones, y se tome en cuenta 15541 adhesiones que, no
sabemos n¡ tienen la distinción entre af¡liados, adherentes permanentes y adherentes simples; que se
dispongan se tomen en cuenta 8,800 formular¡os de adhesión presentados el 26 de diciembre del 2017 que no

fueron procesados y que, al parecer, desaparecieron, s¡endo de responsab¡lidad del órgano electoral
administrativo inferiort y, que se consideren y valoren todos los formularios no valorados, en virtud de la

t4
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Declarac¡ón Juramentada. En v¡rtud de la validez de ia presentación de adhesiones simples, que cumplen con
el número de firmas requeridas por el movimiento al que represento, sol¡cito al Tribunal Contencioso Electoral,
la revocatoria de las Resoluciones mater¡a del Recurso y disponga el reg¡stro de Ia organización para que
parlicipe en las elecciones futuras, entendiendo que ya es imposible partic¡par en las elecciones secc¡onales
2019, y que el CNE mn fundamento en lo expuesto en este Recurso, entre otros argumentos, prelación en la
presentación del requerimiento de que se le reconozca a la organización, por ineficacia juridica de las normas
que restringen derechos -f¡rmas- deberá disponer que se contabilicen las mjsmas s¡n rigor alguno, pues si el
legislador no regulo los procedimientos, mal puede hacerlo el órgano que va a registrar las organizaciones, por
lo que deben inclu¡rse las f¡rmas de adherentes para su creación o simp¡es adhesiones, que fueron
rechazadas...".

Este recurso además lo planteo al tenor de los arlículos I numeral 1, 9 numeral S, 13, 55, 56 del Reglamento
de Trámites Contenc¡oso Electorales del Tr¡bunal Contencioso Electoral.

Nueska petición tiene sustento doctrinario, jurídico, técnico y moral, de tal suerte que confiamos en que el

Tribunal Contencioso Electoral, proceda a aprobar a nuestra organ¡zación polít¡ca.

En el caso de las organ¡zaciones politicas suMA y PoDEI\40s existe precedenles, que deben ser acogidos y
aplicados.

Adicionalmente, se trata de un asunto de puro derecho, conforme quedó señalado,,,'

Indica que no ha sido notificado con el: "...lnforme No. 151-sDNoP-cNE-2018 de g de sept¡embre de 2019
ni con el l,{emorando No. CNE-CNTPP-2O18J 100-M de'15 de septiembre de 2018 al que se refiere el lnforme No. 213-
DNOP-CNE-2018 de 14 de septiembre de 2018 aprobado en la Resolución de la referencia, objeto de este Recurso..."
y que la fatta de la notificación de esos documentos afecta las garantías del derecho al
debido proceso, en especial Ia garantia del derecho a la defensa'... para poder ejercer el derecho
de oposic¡Ón, o de impugnación o de corrección o cualesquiera establec¡do en el Ordenamiento Juridico
ecuatoriano... " .

3,1,2. En el escrito de aclaración del recurso presentado, el accionante indica: (Fs. 391 a
392)

".,,EI artÍculo 169 de la constituc¡ón consagra el principjo de que la justicia no puede sacr¡ficarse por la sola
omisión de formalidades, y con todo respeto (...) en el presente caso no deb¡ó ped¡rse que se complete el
recurso ordinar¡o en los términos señalados en la providencia, ya que el requisito del numeral 6 el propio
Tribunal Contencioso Electoral s¡empre señala que se notiflca por única vez a la casilla judicial y que debe el
¡nteresado acercalse hacer eltrám¡te de Ia casilla electoral; y, respecto al numeralT, si el Recurso Ordinario de
ApelaciÓn es contra las resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral, no hace n¡ falta d¡cho
señalamiento.

Por lo que, señor Juez, me da la impresión de que, con este tipo de providencias, están tratando de despáchar
menos causas, y ordenar archivo de las mismas, sin mnsiderar que, este tipo de providencias podrÍan
eventualmente, vulnerar las garantías del debido proceso.

Al respecto y dando cump¡imiento a dicho mandato de la Justicia Electoral, en forma fundamentada me permito
completar el recurso ord¡nario de apelac¡ón interpuesto por nuesfa parte, en los términos que a cont¡nuación
se señalan.

SEGUNDO.'Con relación al requisito del numeral 6 del adiculo 13 antes citado, debo indicar a Usted. señor
l\4agistrado, que dentro de la causa No. 056-2018-TCE, se me asignó por parte del Tribunal el casilero
electoral No. 90, por lo que señalo la m¡sma c¿silla para recibir futuras notificac¡ones; debiendo también
notificarme en el correo electrónico aouinaqa.carlos(Oomail.com y if.quzmans@0mail.com.

<:t e. ¡r1 <) <:a r.a <:: i catLl sti<_i<:t <.lL!e g<zr<2t1 t¡zLt
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TERCERO.- Respecto al numeral 7 del articulo 13 del Reglamento de Trámites del TCE, al "accionado",

Consejo Nacional Electoral, se le noUficará en la misma casilla electoral No. 003 y en la forma prevista en el

afticulo 247 del Código de la Democracia; y al Director de la Delegación Provinc¡al de Los Rios del Con§eio

Nac¡onal Electoral, de conformidad con el segundo inciso del artículo 247 del Código de la Democracia.

CUARTo.- Con relación al fondo del recurso ord¡nar¡o de apelación, y a su esenc¡a misma, adjunto como

prueba, eloficio No. 001-LR-PANA-20'17 DE DlClEl\4BRE 26 DEL 2017,porel cual pruebo que entegué 8.800

formularios que no fueron procesados ni constan dentro del proceso de reconocimiento de la organización

politica a la cual represento; el mismo que está debidamente legalizados y notariado.

QUINTO.- De igual lorma y dando cumplimiento a lo ordenado en providencia de 13 de enero de 2019, legitimo

y ratifico la intervención del señor doctor Carlos Jul¡o Aguinaga Aillón dentro de la presente causa, quien podrá

completar el recurso ordinario de apelación interpuesto, aclararlo, presentar alegatos y cuanto escrito sea

menester en defensa de nuestros intereses y derechos; por lo que además podrá plantear recursos

horizontales y verticales de ser el caso, s¡n que pueda alegarse falta o insuf¡cienc¡a de la Procuración.

SEXTO.- Señor Juez, con este tipo de recursos, tienen la oportunidad de sentar precedentes para transformar

el inadecuado s¡stema de reconocimiento de las organizaciones políticas, vigente en el país, que vulnera

derechos de partic¡pación."

3.2. Argumentación Juridica

Al Pleno det Tribunal Contencioso Electoral, le corresponde resolver el siSuiente problema
juridico:

3,2,L. ¿La resoluclón PLE-CNE-6-26-12-2O1a de 26 de diciembre de 2O18, vulnera la
garantía constitucional de la motivación?

La Resolución PLE-CNE-6-26- 12-2018, en los articulos I y 2 de la parte resolutiva
expresa lo siguiente:

"Articulo '1.- Acoger el informe No. 0218-DNAJ-CN E-2018 de 25 de diciembre de 2018, de la Directora

Nacional de AsesorÍa Jurídica, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0122-M de 25 de diciembre de

2018.

Articulo 2.. Negar la petición de corrección, aclaración y ampliac¡ón presentada por el señot José Francisco

Guzmán Segovia en calidad de Director y Representante del Movimiento Participación Nacional PANA y su

abogado patrocinador el Dr. Carlos Aguinaga, en contra de la Resolución PLE-CNEll7l2-2018 de 17 de

diciembre de 2018, por todas las consideraciones expuestas en el informe No. 0218-DNAJ-CNE-2018 de 25

de diciembre de 2018; y, consecuentemente, ratificar en todas sus partes la Resolución PLE-GNE.1¡7-12-

2018 de 17 de diciembre de 2018, por cuanto, dicha resolución es clara, comp¡eta, se encuentra

debidamente motivada, fundamentada, y protege los derechos constitucionales."

El Tribunal Contencioso Electoral, considera necesario revisar en su integridad todos los
actos que se efectuaron en el ámbito administrativo y de la justicia electoral, que llevaron
posteriormente al Consejo Nacional Electoral a adoptar la decisión en contra de la cual se
presentó este recurso ordinario de apelación.

En el Ecuador los procesos electorales tienen dos campos de acción diferenciados por el
ordenamiento jurídico constitucionál y legal y por las competencias de los órganos que
conforman la Función Electoral. E1 ámbito administrativo y operativo de las elecciones
corre a cargo del Consejo Nacional Electoral; en cambio, que la garantia de los derechos y
principios de participación politica de los ciudadanos y de las organizaciones políticas
legalmente reconocidas e incluso hasta el proceso de formación y registro, se encuentra a
cargo del Tribunal Contencioso Electoral.

J Lr=;ti<:,i.1 <qLrc? !1c1 rcr¡1 tiz.'a rté= rrt<)t r17 <,¡.:)
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La reflexión primera que en este caso debemos hacer ros Jueces electorares, se relacionacon-las competencias del órgano de control administrativo y el cumprimiento .n.i..ri. a.las funciones que le han sido asignadas.

Por eso es necesario considerar los mandatos constitucionales y legales que rigen estosaspectos:

El articulo 61 numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador, dentro deIos.derechos.. de participación, garantiza a los ecuato.ianos: ,,g, 
Conforma, prrflOoa y

movimientos politicos, allliarse o desafiliarsé libremente de ellos y participaien todas tas oecisiones'que éiioladopten,'

sobre las 
..orqaniz-aciones poriticas, ra carta Fundamental, en er articulo 1ogestablece: "... A¡t. 109- Los part¡dos pol¡ticos serán de carácter nacional, se regirán por sus orinc¡oios v

estatutos, propondrán un programa de gobierno y mantendrán et registro oe sus,ñriro"!. 1., ,i,rriri..irípolit¡cos podrán coffesponder a cualquier nivel de gobierno o a"li ciÁunscripción del exterior tá tév
establecerá los requisitos y condiciones de organizáción, p.rrrr"*á 

-y 
,..tü; ;;;;ffi ;; ill

movimientos políticos, asi como ros incentivos p.r. qu".onform.n arianiaj. ros partioos potitrcos oeneiánpresentar su declaración de principios ideorogicos, programa de gobiemo que estabrezca ras acciones bás¡caique se proponen realizar, estatuto, sÍmbolos, siglas, emblemas, drslintivos, nómina o* l, o¡i"rtiri.1", pJijos
deberán contar con una organización nacionai, que comprenderá ar menos ar cincuenta por ai.ntJ o.lr.provincias del pais, dos de ras cuares deberán conesponder a tas tres Já mayor pobración. et registro oeallliados no podrá ser menor al uno punto cinco por ciento del registro eleitoral útil¡zado en a ¿mmoláceso
electoral

:,.":":.^rI,,:i:: 
pjll]::s-deberán presentar una dectaración de principios, programa de gobierno, símbotos,

srgras embremas, d¡st¡ntivos y registro de adherentes o simparizantes, en número no inferioiar uno punto cincopor ciento del regisho electoral utilizado en el úllimo procesó electoral...1,

I,a.Ley Orgánica de Organizacion":. l.tqg?" q. la República del Ecuador, Códigode la Democracia, dedica todo un- titulo (eUINTO) a las organizaciones politicas, en
él_ abarca los principios que deben regiilos, "ú d.li.ri"i¿., .o-o o.gu.rir."io.r""públicas no estatales, el carácter y el ámbito ter¡itorial que tienen, susdenominaciones y características diferenciadas, las norma" que rigen suconstitución y reconocimiento, la posibilidad de establecer alianzas V i""iorí.", 

"r"causales de extinción, los derechos y obligaciones de los ádhere"t"l, 
- 

l^obligato¡iedad de practicar la demo-cracia- interna, las normas de suñnanciamiento, las no¡mas de resorución de su conflictividad inte¡na e rncrusivesu papel y sus deberes y derechos en las tareas democráticas de oposición poritica.

Tanto es así que existen expresas disposiciones como las que se describen acontinuación:

Art. 308.- Los partidos y movimientos polÍticos son organizaciones públ¡cas no estatales, que
constituyen expresiones de ra pruraridad porírica der puebio y sustentarán concepciones f¡osófrcas,
pol¡ticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias.

Art.313- El consejo Nacionar Erectorar recibe, tramita y resuerve ra admis¡ón o rechazo de ras

:lilrr9., de.inscripción en el Registro Nacional permanente de organizaciones politicas que
presenten las ciudadanas y los ciudadanos autorizados de acuerdo a Ia prásente ley.

JLrsti<::i<z L7.L,le -qLt r<1 ¡ttiz.u <-t <. ¡-r1<)c,-.:t < i(a
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La solicitud es admitida cuando cumple todos los requisito§ plevistos en esta Ley' La inscripción le

;;rg;;;;;.*r. ltrídica a la organiiación politica y genera el reconocimiento de las prerrogativas y

obligac¡ones que la legislación establece.

Art. 315.- Los promotores de una organización politica deberán acompañar a su solicitud de

inscripción en el Registro de organizaciones politicas los siguientes documentos:

l.Actadefundación,enlaqueconstelavoluntaddelosfundadofesylasfundadorasdeconstituirla
organización Politica.

2. Declaración de principios filosófic0s, politicos e ideolÓgicos, a la que todos los m¡embros de la

organización Politica adh¡eren.

3. Programa de gobierno de la organizaciÓn politica que establezca las acciones básicas que

piopon"en reatizar én ta jurisdicción e; la que puedan presentar candidaturas en elecciones'

4. Los sÍmbolos, slglas, emblemas, y cualquier signo distintivo a ser usado por la organ¡zación

política,

5. Los órganos directivos y la nómina de sus integrantes.

6. El máximo instrumento normativo que regule el régimen interno de Ia organizac¡ón politica'

7. El reg¡stro de afiliados o adherentes permanentes.

LaSorganizacionespolíticasdeberáncumplirademáSconlosrequisitosadicionalesseñaladosen
esta ley.

Art, 317.- El programa de gobiemo de las organizaciones politicas deberá.contener las medidas a ser

ejecutaO"= en einiuelo loiniveles de gobierno en los cuales la 0rganización politica puede presentar

candidaturas.

Art, 323.- El régimen orgánico es el máximo instrumento noffiativo que regula la organizaciÓn del

movimiento potiico. fiená carácter púbtico y su cumplimiento es obligatorio para los y las adherentes

permanentes, 6in excePción.

El contenido mínimo del régimen orgánico será el siguiente:

'1. El nombre, dom¡cilio, emblemas, siglas y simbolos del movim¡ento

2. Los derechos y deberes de los y las adherentes permanentes, así como las garantias para

hacerlos efectivos.

3. Las competencias y obligaciones de los Órganos directivos que la conforman' especialmente

aquellas que garanticen su rendic¡ón de cuentas.

4. Los requisitos para tomar decisiones internas válidas.

5. Las reglas para la elección de los órganos directivos y las candidaturas de elecc¡ón popular' Los

directivos podrán §er reelegidos una sola vez, inmediatamente o no'

6. Los mecanismos de reforma del régimen orgánico
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Art. 328.' El consejo Nac¡onar Erectorar cuenta con treinta dias para admitir o negar una sor¡citud de
inscripción de una organizac¡ón pol¡tica, de una alianza o de la fur¡On.nlr. álrr.

En caso de que ra soricitud de inscripción sea denegada por er incumpr¡m¡ento de uno o varios
requisitos establecidos en ra presente Ley, ra organización poritica podrá iubsanarros dentro der año

:lgl^,,:i:."*!,.:l¡[acrón de] Consejo Nacionat Eleclorat. En caso'de vencimiento de dicho ptazo, ia
so c[uo oebera ser presentada nuevamente acompañada de tod0s los requisitos.

Art. 333.- Es obl¡gación de los movimientos polÍticos contar en su estructura con la máxima autoridad
nacional o local, señarada en su régimen orgánico y designada oemocr¿iiciÁente, un representante
lega1, un responsable económico, una defensoríá de áherentes páiÁán.nt.s y un 

'conseio 
dá

disciplina y ética. Estabrecerán eskucturas partic¡pativas en ros d¡stintos nivetes oé gooierno Én tái
que lengan adherentes.

Art. 334 ' Los ciudadanos y ciudadanas con derecho ar sufragio pueden afriarse o desafiriarse ribre y
voluntariamente a.un partido por¡tico, para eflo deberán.ur[ri, con to. reqrisito. que estabrezca erestatuto Los movim¡entos tendrán adherentes para su creación y adherenies permanentes para su
funcionamiento. Los adherentes permanentes córsÍtuiran ta estruátuá orlaniiativa y pueoen'etegiiy
ser elegidos para las d¡gnidades internas, deberán presentar una declaración de no pertenecer a otro
mov¡mienlo o partido poriüco, además de cumprii con ros requisitos que estabrezca su régimen
orgánico.

AIt' 343.' Su estructura y funcionamiento serán democráticos y garantizarán la alternabilidad, y
conformación par¡taria entre mujeres y hombres en sus djrectivai. 1., ;rg;*u;;;;;';;i1...
aplicarán estos principios en su conducta permanente.,,

Pa¡ su parte, el consejo Nacionar Electoral en apricación de su facurtad Reglamentaria(Art 25 numeral 9 código de ra Democracia), 'ha 
emitido varias normas de carácterreglamentarios e instructivos que se relacionan con la inscripción a. o.g""ir;;;."politicas' las cuales deben ser.acatadas por quienes pretenden fund.. ,., iu.tiao o-r.,movimiento politico en el Ecuador.

Estas normativas o regulaciones son:

o La Codificación del Reglamento para la Inscripción de partidos, MovimientosPoliticos y Registro de Directivas;
o El Reglamento de Verificación de Firmas;¡ ["a codificación der Instructivo para [a presentación, ingreso y validación dedocumentos de respaldo para la inscripción de Organizacion-es poliiicas;¡ El Protocolo para el uso y manejo de fichas de afiliación y formularios de adhesiónpara el registro de O¡ganizaciones políticas.

En delinitiva al, Consejo Nacional Electoral le corresponde, en relación a lasorganizaciones politicas, verificar los procesos de inscripción y .o. po"t..io.rd;; ; .",.reconocimiento, mantener actualizados y depurados los registás d. "iri;¿;- yadherentes.

se evidencia entonces, que rol del consejo Nacional Electorar en esta materia es recibj- ñ
tramitar, analízar y.."oirr.. a.t.rr.rinando la aceptación o el rechazo de tas solicitudes'lre \inscripción en el Registro *r"r:13] permanente de Organizaciones politicas q". p;.";;1;; \los ciudada¡os (Art 3r3 código de la Democácia), decisión q"" i.u!ia- .",1. \ \
8::'S,ffi:[T."."il"Á'$ii,,::T"f,H.il1X11 

er derecho de iarticipación'.o.,"^g.,do .,, iá §
I
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Como ya ha señalado este órgano de administración d'e justicia electoral' F los

ciudadanos que se encuentren interesados en conformar partidos o movimientos

;;1iñ;", i." correspond.e cumplir con la normativa legal y reglamentaria dictada- para el

ii..to; .r, tanto quÉ al Consejo Nacional Electoral, como Órga¡o de la Función Electoral'

á" " qri"" le coriesponde ,.iifi"". de manera Íntegra los documentos presentados para

"r-. 
láfo.*^"iO.r, y asi determinar el cumplimiento o no de los requisitos habilitantes'

observandoplenamentequeestafacultad"oli*ittorestringaelejerciciodelosderechos
de participación.

3.2.l.lAltecedentessobreelreconoclmientodelaorganizaciónpolítica

Este recurso interpuesto por la organización politica PANA en proceso de- formación' tiene

;; 1".g" antecedánte administ,aá"o jurisdiccional que requiere describirse para evitar

confusiones futuras:

a)Seiniciaconlasactuacionesd.elMovimientoParticipaciónNacional..PANA,anteel
Consejo Nacional Electoral pana alcanzar su inscripción y la posterior decisión del

órgano de control ad.ministrativo electoral, ádoptada mediante Ia Resolución No'

PLE-CNE- 12-2O-9-2O 18 de 20 de septiembre de 2018'

b) El ingeniero José Guzmán Segovia, representante del Movimiento PARTICIPACION

NACIONAL - PANA, el 14 d.e agosto de 2017, solicitó al Director Provincial Electoral

d.e Los Rios, se entregue la clave para Ia obtenciÓn de los formularios de

adherentes y adherentes permanentes'

c) Mediante Resolución CNE-DPRL-3O- 1 7 -O8-2O17 de 17 de agosto de 2Ol7' el

Director encargado de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos' dispone la

entrega de la clave de ingreso al Sistema lnformático En la misma fecha el

representante de la organ2ación politica en proceso de formación recibe los

formularios de adhe¡entes y adherentes permanentes'

d) Et 9 y 15 de enero de 2018, el representante legal del Movimiento PANA

conjuntamente con la Secretaría Gene¡al de Ia Delegación de Los Ríos' suscribe

las actas de entrega recepción provisional que contiene 1 Lote y 11 carpetas y 1

lote y 7 cárpetas, respectivamente'

e)Lasactasdeescaneodefichasdeafiliacióny/oformulariossesuscribieronel9y
el 15 de enero de 2019, respectivamente'

l') En el expediente constan las actas de inicio, cierre y resultados del proceso de

verificación de verilicación de f¡rmas de fechas 9 de mayo de 2018; 15 de junio de

2018 v 4 de aqosto de 2018; y, también consta el acta de cierre del proceso de

verificación de fi¡mas de 9 de jutio de 2018, en la que se realiza Ia siguiente

observación.EnpresenciadelosDelegadossecoroboraquelasimágenesde106formulariosdela
organización política tiene inconveniente visuales para Ser procesadas, por lo tanto se detiene e| prooeso y se

in¡cia la devolución de los formularios fisicos para el reescaneo de la Delegación Provincial Los Rios, y se

quedaenesperadeunanuevafechaparalarevisióndelosformulariosdeestaorganizaciónpolítica.El
proceso se cierra en presencia de los veriflcadores, grafólogos, adm¡nistrador'"(Slc)

lL)st¡<-iLl <-1 L! 
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g) Con fecha 9 de septiembre de 2018, el Responsable de Soporte a Procesos de la
Dirección Nacional de Organizaciones Politicas del Conejo Nacional Electoral emite
el Informe Nro. 151-SDNOP-CNE-2O 18 respecto de la verificación de firmas del
Movimiento Participación Nacional PANA, en el cual establece que dicho
movimiento obtiene los siguientes resultados:

"... 1811 registros válidos y 548 registros aceptados como firmas en blanco, sumando un total de 2359 flrmas

válidas, de las cuales 2088 corresponden a Adherentes.

El requisito del 1.5% de ver¡f¡cación de conformidad al Regisko Electoral de la correspondiente jurisdicc¡ón; asi

como también el requisito del 10% de Adherentes permanentes se señala en el siguiente cuadro:

. Este valor deberá corresponder a un número no inferior al diez por ciento del total de sus adherentes

h) Mediante Informe No- 213-DNOP-CNE-2O 18 de 14 de septiembre de 2018 de Ios
Directores Nacional de Organizaciones Politicas; Nacional de AsesorÍa Jurídica y
del Coordinador Nacional Técnico de Participación Politica, realizan el análisis de
la documentación p¡esentada por el Movimiento Político PARTICIPACIóN
NACIONAL PANA, indicando:

"3. Análisis (...)

"...3.i) Acta de Fundación: cumple con lo determ¡nado en el artículo 315, numeral 1 del Código de la
Democracja y articulo 7 numeral 1 de la Codificación del Reglamento para la lnscripc¡ón de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

3.ii) Principios Filosóf¡cos, Políticos e ldeológicos; Se sujeta a los enunciados constitucionales de inclusión
y no discriminac¡ón, señalados en el artículo 108, inciso primero de la Constitución y articulo 7 numeral 2 de

Codificación del Reglamento para la lnscripción de Partidos, lvovim¡entos Políticos y Registro de D¡rectivas

3.iii) Programa de Gobierno: NO cumple lo establecido en el artÍculo 109, ¡nciso segundo de la Constitución

de la República en concordancia con el artículo 317 del Código de la Democracja y articulo 7 numeral 3 de la
Codifcación del Reglamento para la lnscripción de Partidos, lvovimientos Políticos y Registro de Directivas

3.lv) Símbolos, Emblemas Siglas: NO CUMPLE con lo dispuesto en el artículo 316 del Código de la
Democracia en concordanc¡a con los artículos 7 numeral 4 de la Codilicación del Reglamento para la

lnscripción de Part¡dos, l\4ovim¡entos Politicos y Reg¡stro de Directivas; "...1a organización politica deberá

cambiar en su denominación el término "Nacional..."

3.v) Directiva Provincial: está conformada paritariamente y ex¡ste secuencialidad entre mujeres y hombres,

como se prescibe en los artículos 108, ¡nciso segundo de la Constituc¡ón de la República, en concordanc¡a con

el artículo 343 del Código de la Democracia y 23 de Ia Codificación del Reglamento para la lnscripción de

Partidos, Movimientos Politicos y Registro de Directivas; de igual manera consta la firma de aceptación de

REGISTRO ELECTORAL REOUTSTTO l.s% MOVIMIENTO
TIENE

2017 9550 2359

1O% ADHERENTES
PERI\,IANENTES
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cargo de cada uno de los integrantes de la D¡rectiva conforme lo determina el artículo 7 numeral 5 de la

Cod¡f¡cación del Reglamento para la lnscripción de Partidos, Movimientos Polítims y Registro de Directivas.

3.vi) Constatación de sede: Sl se pudo comprobar la existencia de la sede provincial del Movimiento, con lo

cual cumple l0 establecido en el aÍtículo 7, numeral 5, ¡nciso cuarto, de la Codificación del Reglamento para la

lnscripción de Partidos, lvov¡m¡entos Políticos y Registro de Directivas,

3.vii) Régimen Orgán¡co: deberá cambiar en su Rég¡men orgánico en el artículo 22 la denominación de

Tesorero/a por Responsable Económico, según el artículo 333 del Código de la Democracia, en concordancia

con el articulo 7 numeral 6 literal g de la Codificación del Reglamento para la lnscr¡pción de Partidos,

l\4ov¡mientos PolÍt¡cos y Registro de Directivas. Asícomo también en los artículos 28,29 del Régimen Orgánico

NO observa lo establecido en los artículos 333 del Código de la Democracia en concordancia con el artículo 7

numeral 6literal g) de la Codifcación del Reglamento para la lnscripción de Partidos, ¡/ov¡m¡entos Politicos y

Reg¡stro de Direct¡vas.

3.vii¡) Declaración Juramentada: se acoge a lo que determina el literal k) del numeral 1,2 del lnstruct¡vo para

la Presentación, lngreso y Validación de Documentación de Respaldo para la inscripción de Organizaciones

Politicas.

3.ix) Página web; La organización no señala direcc¡ón web, la misma que incump¡e lo determinado en el

articulo 7 numeral 7 de la Codificación del Reglamento para la lnscripción de Partidos, lvovimientos Politicos y

Registro de Direct¡vas, en concordancia con el literal m), del numeral 1.2. de la Codificación del Reglamento

para la lnscripción de Partidos, Movimientos Politicos y Registro de Directivas

3.x) Revisión de firmas, del requisito del 1.5% de Formularios de Adhesión: El informe indica que para el

cálculo del porcentaje del '1,5% de f¡rmas de adhes¡ón se consideró que 636,680 ciudadanas y ciudadanos

conformaron el registro electoral de la provincia de Los Rios, por lo que 9550 flrmas constituyen el requisito del

1.5% de adherentes. El número de f0rmularios procesados que superaron la fase de revisión fÍsica fue de 5172

formular¡os. En las fases de indexación y verificación de la indexación se digitaron y contrastaron los fatos de

cada reg¡stro en el sistema informático, siendo aceptados para la fase de verificac¡ón 41.376 registros. Se hace

alus¡ón al ¡nforme No. 151-SDNOP-CNE-2018 de I de septiembre de 2018, suscrito por el Responsable de

Soporte a Procesos de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, respecto de los adherentes

permanentes y que consta en el cuadro anterior.

Lá conclusión a la que arriban los servidores electorales fue:

"En relación con el requisito de reg¡stro de adherentes, debemos señalar que el número requerido de registros

vátidos para la in§cr¡pción det MovtMtENTo PoLíTlco PARIlclPAclÓN NAcIoNAL ''PANA'' es de 9550. Esta

Organización Política como resultado del proceso de anális¡s documental y verificación de firmas, alcanzó 1811

registros aceptados como firma y huella, y 540 registros en blanm (no contrastables), totalizando 2359 registros

válidos, por lo que N0 supera el requisito del 1.5% del registro electoral de la provincia de Los Rios utilizado en

las Elecciones Generales 2017.

Sobre la base de la revisión de la documentación presentada para el proceso de inscripción y el número de

reg¡stros válidos obtenidos en el proceso de verif¡cación de flrmas, se concluye que el MOVIMIENTO POLíTICO

PARTICIPACIÓN NACIONAL 'PANA', NO CUMPLE con las disposiciones const¡tucionales, legales y

reglamentarias invocadas en el presente informe, especialmente los requisitos preceptuados en los artículos

artículo 109 ¡nciso primero de Ia Constituc¡ón de la República del Ecuador; art¡culos 316, 317,323 numeral 3 y

articulo 333 de la Ley Orgánica Electoral y de 0rganizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia; artículo 7 numerales 3,4,6literal g); y 7 de la Codiflcación del Reglamento para la lnscripción de

Partidos, Movimientos Polít¡cos y Registro de Directivasi numeral 1.2. Literal m) de la Codificac¡ón del lnstructivo

para la Presentación, lngreso y Validación de Documentac¡ón de Respaldo para la lnscripción de Organ¡zaciones

tLtst¡<:.i.-z <-l Lf e g<2r-.at1tizla <at e' ¡1--t <:, <a' r <t .a ¡<a 1)
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Políticas. En tal sent¡do, nos permitimos recomendar se niegue la ¡nscripción del MOVIMIENTO POL|TICO
PARTICIPACIóN NACIONAL ,,pANA,,, 

con ámbito de acción en la provincia de Los Rios. (StC)

Finalmente, nos permitimos recomendar (...) que de conform¡dad mn lo estipulado en el articulo 32g de la Ley
orgánica Electoral y de organizaciones Políticas de ¡a República del Ecuador, código de la Democracia, sá
conceda e¡ plazo de un año a partir de Ia notiflcación de la resolución correspondiente, MOVIMIENTO pOLiTICO
PARTICTPACTÓN NACTONAL "pANA", con ámb¡to de acción en ra provincia de Los Rios, para que subsane er
incumplimiento de los requisitos que no fueron observados y que constituyen habilitantes para la inscrjpción en el
Registro Nac¡onal Permanente de Organizaciones polít¡cas.,,

i) sobre la solicitud de registro der Movimiento poritico participación Nacional pANA,
el consejo Nacional Electoral, el 20 de septiembre de 20Ig dictó la Resorución No.
PLE-CNE- 12-20-9-201B-T, en los siguientes términos:

"Artículo '1.' Acoger er informe No. 2'r3-DNop-cNE-2018 de 14 de septiembre de 2018, der coordinador
Nacional Técnico de Participación Política, del D¡rector Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional de
organizaciones Polílicas, adjunto al memorando Nro. cNE-cNTpp-2o18-1 100-[4 de 1s de septiembre de 201g

Articulo 2.'Negar er pedido de inscripción der Movim¡ento porítico partic¡pación Nacionar ,,PANA,,, 
con

ámbito de acción en la provincia de Los Ríos; por no cumpllr los requ¡sitos señalados en los artículos 10g
inciso primero de la Constitución de la República del Ecuador; articulos 316,317, rzs numerat s y articutoiif oe
la Ley Orgánica Electoral y de organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;
artículos 7 numerares 3,4,6 riterar g); y 7 de ra codificación der Regramento para ra rnscr¡pción de partidos,
Movimientos Políticos y Registro de Directivas; numeral 1.2. Litera¡ m) de la Codificación del lnstructivo para la
Presentación, lngreso y Varidación de documentación de Respardo para ra rnscr¡pción de organjzaciones
Políticas. (SlC)

Artículo 3 ' Deiar a salvo el derecho que t¡ene la organización politica para subsanar los requisitos incumplidos,
dentro del plazo de un año concedido a partir de la notif¡cación, los mismos que constituyen hab¡litantes para la
inscripción en el Registro Nacional Permanente de organizaciones políticas, de conformidad con el artículo 32g
de la Ley orgánica Erectorar y de organizaciones poriticas de ra Repúbrica der Ecuador, código de ra
Democracia,..."

j) La referida resolución fue impugnada el 26 de septiembre
siguiente [a Dirección Nacional de Asesoria Juridica, emitió el
DNAJ-CNE-2018.

de 2018 y at día
Informe Nro, OO42-

k) Mediante Resolución No- pLE-cNE- r 0-2g-9-201g-T, er preno del consejo Nacional
Electoral, resolvió:

"ArtÍculo 1.' Acoger el informe Nr0.0042-DNAJ-CNE-2018 de 27 de septiembre de 2018, del Director Nacional
de Asesoría Jurídica, adjunto ar memorando Nro. GNE-DNAJ-2018-0036-r de 27 de septiembre de 201g.

Artículo 2.' Negar ra impugnación interpuesta por e¡ doctor carros J. Aguinaga A., en car¡dad de abogado
patrocinador del señor José Francisco Guzmán segovia con cédura de ciudadanía No. 0914163g94, en cont; de
la resolución PLE'GNEl2-20-9-2018-T, de 20 de septiembre de 2018, por extemporánea conforme ro estabrece
el artículo 20 del Reglamento para la lnscripción de Partidos, lvovimientos politicos y Registro de Dkect¡vas; y,
consecuentemente, raüfcar en todas sus partes ra Resoruc¡ón pLE.GNEr 2.20.9.201g.T, de 20 de septiembie
de 2018."

l) Contra la referida resolución, el
formación presentó un recurso

representante de la organización politica en
ordina¡io de apelación para conocimiento y

<=l e. rr- <> t r-.a <: i.a
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resolución de este Tribunal. A esa causa, luego del sorteo correspondiente se le

asignó el número de identificación procesal 056-2018-TCE' que luego de la

tramitaciÓnrespectivafueresueltamediantesentenciadictadael12dediciembre
de 2018, en la que se disPuso:

,...'1,. AcEPTAR el reCUrso ordinario de apelación interpuesto por el señor JoSé Franc¡Sco GUzmán Segovia,

representante del ¡¡ovimiento Politico Nacional "PANA" en proceso de formación, con ámb¡to de acción en la

provincia de Los Rios, en contra de la resolución PLE-CNE-10-28-9-2018-T adoptada por el Pleno del consejo

Nacional Electoralel 28 de septiembre de 2018.

2.. REVOCAR en todas sus partes la Resolución No. PLE-CN E-10-28-9-2018-T adoptada por el Pleno del

ConsejoNacionalElectoralensesiÓnordinariade2Sdesept¡embrede20lsqueniegalaimpugnac¡ón
p,,..nt,d" por el ingeniero JoSé Francisco Guzmán Segovia a la resolución PLE-CNE-12-20-9-2018-T de 20

de sept¡embre de 2018,

3.. DISPONER al Conseio Nacional Electoral proceda a dar trámite y resolver la impugnaciÓn interpuesta en

sedeadministrativaporelingenieroJoséFranciscoGUzmánsegovia,representantedelMovimientoPolitico
Nac¡onal,.PANA',enprocesodeformación,ConámbitodeacciónenlaprovinciadeLosRíosencontradela

resolución PLE-CNE- 12-20-9'2018-l de 20 de septiembre de 2018 "'

Posterior a Io ordenado en la sentencia de la causa No O56-2018-TCE' consta en los

autos de esta causa que el consejo Nacional Electoral dio trámite y resolvió la situación

relacionad.a con la instripción del movimiento politico nacional PANA'

A partir de estos actos administrativos, se interpone el recurso que da origen a este

;.;";; No. 191-2018-TCE y sobre cuya legaiidad debe pronunciarse el Tribunal

Contencioso Electoral.

3.2.L.2. Actuaciones administrativas previas a la emisión de la resolución recurrida'

El órgano administrativo electoral, analizÓ la petición de corrección formulada por el

representantelegaldelaorganizaciónpolíticaenprocesodeformaciónyenelConsejo
NacionalElectoralseejecutaronlossiguientesactosqueconstanenelexpedientedela
causa No. 191-2018-TCE:

. Mediante Informe No. 312-DNOP-CNtr-2018 de 14 de diciembre de 2018' el

Director Nacional de Organizaciones Politicas, abogado Juan Francisco. Cevallos

Silva, (Fs. 25 a 31) ."-lt. , la Directora Nacional Juridica del CNE e[ informe

técnico respecto a1 Movimiento Político Participación Nacional PANA y en Io
principal señala lo siguiente:

RespectoaI"LISTADODERESPoNSABLESDERECoLECCIÓNDEFIRMAS,,,en
el informe técnico No, 213-DNOP-CNE- 2018 de fecha 14 de septiembre del 2018,

se determinaron como observaciones: "En el expediente de La Organización PolÍtica No consta el

listado de responsable de recolección de firmas de adhesión del l\4ovimiento Politico Participación Nacional
.PANA,,, jUnto con las copias de cédula de ciudadanÍa, conforme lo determina elinciso primero, numeral 2 del

articulo I de la Codificación del Reglamento para la inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro

de Directivas."

Encuantoal..PROGRAMADEGoBIERNo,,seindicaenelinformequela
organizaciÓn polÍtica en proceso de inscripción remite un documento que se titula
"plan de Gobierno,,y que el órgano electoral observó cambiar esa denominación
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por "Programa de Gobierno". se indica en dicho informe que: ...-. deben desarrolar rasmedidas de acc¡ón a ejecutarse por er programa de gobierno que estaot"rci ras ¿cc¡ones ¡¿s¡cas que seproponen rearjzar en ra jurisdicción, en.razón de.que rearizan un diagnóst¡co de ra rearidad d; r;o.,;ril;;
acciones que rearizaron antes de Ia existencia de ra organización porítü y no ro que se proponen .'ruirrá; po',
lo que No cumple lo establecido en el articulo 109 de ia constitucion oe tá Repúbiica, en concordancia con iÁart¡culos 317 de ra Ley Orgánica Erectorar y de organizaciones poríticas áe É nepuo¡ca oet ecua;;r, ffi€;de la Democrac¡a y ai.ículo 7 numeral 3 de la c;dificación oet Regiamento para la lnscripc¡ón ¿" É.,t¡J""r,
Movimientos Políticos y Registro de Directivas.,,.

En el referido informe en cuanto al "NOMBRE, SÍMBOLOS y EMBLEMA,,, sedetermina que el nombre v símbolo del movimiento politico pANA: . ruO cumOe án láestablecido en er articuro s16 de rá Ley orgánrca Etectoraiy o;drñ;;;r., poriticas de ra Repúbrica derEcuador, código de ra Democracia, en concordancia con'ros artíluro: i numerar 4 de ra codificación der
Regramento_ para ra rnscripc¡ón de partidos, r\4ovim¡entos poríticos y Registro de Direct¡v0s...,, Tambiénindica dicho informe que la organización clebe cambiár en su denominación ertérmino nacional, "...pues el mismo engloba al conjunto de habitantes de un pais regido por eimismogobierno (. .) es dec¡r, su denominación debe estar acordá a su ámbito de áccion. Así también se evidencia lafalta de pantones que establecen la esca¡a de diferentes tipos de colores predeterminados.,,

Respecto al "RÉGIMEN oRGÁNICO'en ese informe se indica que 'Er Movimiento poritico
Participación Nac¡onal", establece su domici¡io en la provincia de los Riosi¡uoao oe eueveoo Av. Bolívar 6.19 v
Calle Séptima; no obstante ta organización potÍtica, deberá etimina, ta dir*.b; d;;iáiJáá'r¡.r":i " " ,

Q^ue la organización poritica en trámite; "...deberá cambiar en su Régimen orgánico en er articuro
22 la denomina^ción de 'Tesorerora por " Responsabre E.onori.o; nguia ,..onoc¡da por ra rey en materia ramisma que No consta en er código de ra Democracia, sino co"n rá denomi*iio. o.'n.rponrr¡r"
Económico, ra cuar no deberá ser confundida con ra de Responsabre dei r\4inejo Económico. segil;ailü;;
333.del cód¡go de la Democracia, en concordancia con el artículo 7 numerat 6literal g¡ oe ra cioif¡cac¡on JelReglamento para ra rnscr¡pción de partidos, rvovimientos poriticos y Reliitrooe oirectivas.

Indica el informe que: "Er Director provinciar ostentará ra representac¡ón regar der Movimiento,,, serecomienda que ra organ¡zación porítica pANA, " (...) en su Régimen orgánico .,trrio ri irro.l.r. ru.palabras, judic¡al y extrajudicial.,'

El mismo documento señala que esa organización no establece: ,,...su 
modalidad de

elección de conformidad con el articulo 348 de la Ley orgánica Electoral y de organizaciones políticas de la
República del Ecuádor y el articulo 323 numeral 3.,,,'.

En cuanto al Régimen orgánico er informe indica Io siguiente: "...en sus artícuros 2g y 29
No observa lo establec¡do en el artículos 333 del código de la Democricia en concordancia con el articulo 7
numeral 6literal g) de ¡a Codifcación del Reglamento para Ia lnscripción de partidos, Movimientos políticos y
Registro de D¡rectivas." (SIC)

sobre la DIRECCIóN WEB: "...1a organización poritica en kámite No señara dirección web, ra m¡sma
que, ¡ncumple con lo establecido el artículo 7 numeral 7 de la Codificación del Reglamento de lnscr¡pción de
Partjdos, Movimientos Poriticos y Registro de Direct¡vas, en concordancia con er riterar m), der numer ar'j.z de ra
codificación del lnstructivo para ra presentac¡ón, rngreso y varidación de documentación de respardo para ra
inscripc¡ón de Organizacjones políticas.', (SIC)

Respecto al REQUISITO DEL 1,S% DE FIRMAS DE ADHESIóN, en el informe seindica [o siguiente:

'El Movimiento Político de part¡cipación Nacional "pANA',, realizó la entrega de 18193 formularios de
adhesión al Consejo Nac¡onal Electoral.

-tLast: iLial L1 Lt_= -E a1 r.1 ¡1 tiz.a . t <a, rl.1 <:> (: ¡ <t - ¡.1
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ParaelcáIculodelporcentajedell.5%defirmasdeadhesiónquerequ¡erelaorganizaciónpoliticas,

se considerÓ que 636.680 c¡udadanos conformaron el registro electoral dela Provincia de Los RioS:

por lo que, 9550 firmas constituyen el requisito del 1'5o/o de adherentes'

ElnúmerodeformulariosprocesadosquesuperaronlafasederevisiÓnfisica(mÓdulosl'2'3)'yque
fueron d¡gitalizados en la fase de escaneo fue de 5172 formularios

Enlafasesdeindexaciónyverif¡cacióndelaindexación,sedigitaronycontrastaronlosdatosde
cada registro en el sistema informático, siendo aceptados para la fase de veriflcac¡ón de frrma§'

41376 registros.

ElprocesodeverificacióndefirmasserealizómediantelaComparacióndesimilituddefirmasde
adhesión, con las imágenes que constan en las bases de datos del registro electoral 2017'

BanEcuador.BancodelPacífico,BancodedatosdelRegistroCivil,BasededatosdelM¡nisteriode

Relaciones Exteriores, y Base de datos de la Agencia Nacional de Tránsito

ElResponsabledesoporteaProcesosdeorganizacionesPoliticas,ad]untaallnlormeNo.lSl-
SDNoP-CNE-2018, de 09 de septiembre de 2018, el reporte del s¡stema de |os registros presentados

por el l\4ovim¡ento Político ParticlpaciÓn Nacional PANA, mismo que se resume a continuación:

REGISTRO ELECTORAL REoU|SlTo 1.5% MOVIMIENTO TIENE

2017 9550

1O% ADHERENTES
PERIlIANENTES

271

valor a un número no al diez por c¡ento del total oe-Este valor

adherentes.

corresponder

Sobrelabasedeloexpuesto,seconcluyÓqueestaOrganizaciónPolíticaentrámitecomoresultado
Jáipioü.o ¿. análisis documental y veiificación de flrmas, alcanzó 1811 registros acePtados como

n*l V f,ral", y S48 registros en blanco (no contrastables), totalizand. 2359 registros válidos; por lo

qr., du. ño rip.,. 
"tiequisito 

det 1.570 del registro electoral de la provincia del Pichincha utilizado

en las Elecciones Generales 2017.

Finamente respecto al orden de prelac¡Ón en el que fue atendido y procesado el pedido' me permito

informar lo sigu¡ente:

EIartículo3delReglamentodeVerif¡caciÓndeFirmasestableceelprocedimientoderevisiÓnde
l,*ár-con 

"l 
cual sá atendió el ped¡do del l\4ovimiento part¡cipación Nacional PANA, con ámbito de

acción en la provincia de Los Ríos.

La referida organización política en trámite, real¡zo 4 entregas, de acuerdo al siguiente orden de

prelación:

1. La primera entrega realizada el 09 de mayo de 20'18, signada con.prelación No 4153 constó de

áiea üglit 
"., 

á. N. cuales luego del procesamiento pertinente. se obtuvieron 999 registros válidos

á. i, *.gu.o, ánt"ga de flrmal realizada el 09 de mayo del 2018, signada con prelación No' 4159'

constó d;6400 regisiros, de los cuales se tuvieron 265 registros válidos'

á. iáLi.",. *t,ó. de firmas reatizada et 15 de junio det 2018, signada con la prelación No. 4426,

constó de 11464 registros, de los cuales 340 registros fueron válidos

4. En relación a la cuarta entrega, vale maniféstar que se realizó el proceso de reescaneo de los

formula¡os del Movimiento de iarticipación Nac¡onal PANA, en las instalaciones del Centro de

¡¡ánOo Control Electoral; en vista de que, los formularios estaban ilegibles' lo que impidiÓ continuar

iá. .l p.ür" O" verificación de ¡rmas, En este sentido, se solicitó a la Dirección Nacional de

tt)!-L¡<-ic, <:1 L) €. E{ L-7 rct l) t- i=.f- <al .? r 11 <,> <= t- <t < i<a
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lnfraestuctura y Tecnologia de Comunicaciones Electorales, se realice el reversamiento de la

entrega de fomularios del 22 de jun¡o del 2018, y se hab¡l¡te la prelaciÓn 4711 gaveta número 4 del

Movim¡ento Polilim Partic¡pación Nacional PANA, con ámbito de acción en la provincia de Los Ríos,

para el dia sábado 4 de agosto del 2018.

Del proceso de verificac¡ón de firmas realizado el 4 de agosto de 20'18 del Mov¡m¡ento Participación

Nacional PANA, signada con prelación No.47'11, mnsté de 14728 reg¡stros procesados, de los

cuales se obtuvieron 755 registro válidos.

Cabe indicar que el proceso de verificac¡ón de firmas se realizó en presencia de los delegados del

l,,lovimiento Partic¡pación Nacional PANA, para lo cual adjuntamos las Actas de resallados del

proceso de verifcación de firmas.

Vale precisar que, esta D¡rección Nacional ratifica el conferido del lnforme No. 213-DNOP-CNE-2018

de14 de septiembre de 201 8, así como el lnforme No. 151-SDNOP-CNE-20'18 de 9 de septiembre

de 2018."

Junto con el referido informe constan (4) cuatro copias certificadas que contienen
las Actas de Resultados del proceso de verificación de firmas de las fechas que se

describen y se insertan a continuación:

9 de mayo de 2018, hora de cierre 10h4O; 9 de mayo de 2018, hora de cierre
12h30; 15 de junio de 2018, hora de cierre 11h20; y,4 de agosto de 2018,
hora de cierre 12h00.

cññl

€. r,r.rJdrd dc Aú,to, cn lra r-st,¡r.'oñ.t der a..rr+ d¡'

pRoc€so .'a vER¡Ftcac¡<rN t'É +tB¡vra9
l

----------l---- -=---$
cc.ó6031r5ts6

x.rr.gbbdcbF'Érkg.§'

J L!st ¡<- ¡<a L:!,= g3:_9!lL ¡ 2.1 .7 é.. fi-t < > <: r.a .= ¡ <i
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Causo No, 797-201&fCE
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del Consejo Nacional Electoral y dirigido a la presidenta de ese órgano electoral, a
través del cual ¡emite el Informe Juridico Nro. O21O-DNAJ_CNE_2018.

En ese informe que consta a fojas 17 a 24 de los autos, se determina que:

"...En consideración del informe técnico expuesto, y en base a la normativa electoral vigente se desprende que
dentro del proceso de inscripción del l\4ov¡miento Político Participación Nacional PANA, este órgano electoral a
través del área técnica respect¡va, ha dado estricto cumplimiento a la revisión de la documentac¡ón presentada
como parte de los requis¡tos y al proceso de veriflcación de firmas de respaldo de los adherentes y adherentes
permanentes en un número equivalente a, por lo menos, el uno punto cinco por ciento del regjstro e¡ectoral
utilizado en la última elecc¡ón de la correspondiente jurisdicción,

Por lo tanto, se desprende que la referida organización política, además de¡ incumplimiento del número de
respaldos requeridos, esto es, el 1.5% de f¡rmas de adhesión, no ha dado cumplimiento con las s¡guientes
observaciones:

Presentar el l¡stado de responsables de recolección de firmas,
Al programa de gobierno,

Al nombre, símbolos y emblema,
Régimen Orgánico.

Finalmente, en cuanto al orden de prelación en el que fue atendido y procesado el pedido de inscripción, se
realizó conforme la organizac¡ón polít¡ca en formación fue real¡zando las entregas de los formularios con firmas
de respaldo, y con la presencia de sus delegados politicos quienes presenciaron en todo momento el
procedimiento efectuado.

(.)

o

o
o
o

Baio estas cons¡deraciones legales el Consejo Nacional Electoral no se ha arrogado funciones y ha mantenido
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, las cuales ño tienen ineficácia juridica ni
restringen derechos, pues el leg¡slador estableció los procedimientos electorales, de los cuales el órgano
electoral no establecló en ningún sentido dispos¡ciones diferentes para registrar a las organizaciones políícas,
pues las firmas de adherentes para su creación corresponde a por lo menos el uno punto cinco pbr ciento
(1.5%) del reg¡stro electoral, de las cuales claramente se encuentra establecido que el iegistro de adherentes
permanentes deberá corresponder a un número no ¡nferior al diez por ciento del total de sui adherentes.

4. CONCLUSTÓN:

En virtud de lo dispuesto en la normativa citada y el análisis realizado, la Dirección Nacional de Asesoría
Jurid¡ca considera que Ia ¡mpugnación presentada no procede, en base a las consideraciones analizadas
dentro del presente ¡nforme y conforme al informe técnico presentado por la Dirección Nacional de
Organizaciones Politicas, que se anexa a este informe.

5. RECOMENDACIONES:

En consideración de los antecedentes, base normativa y análisjs que precede Ia D¡rección Nac¡onal de
Asesoría Jur¡dica, sug¡ere a usted señora presidenta y por su intermedio al pleno del consejo Nacional
Electoral:

5'1. NEGAR la impugnación interpuesta por el doctor carlos J. Aguinaga A., en su cal¡dad de abogado
patrocinador del señor José Franc¡sco Guzmán Segovia, Director y Repreientante de la organizaciOn pjítica
en proceso de formación denom¡nada ¡.4ovimiento particjpación Nacional 

-pANA',.

f.i.-RATl!l9AR la resolución adoptada por el pleno del consejo Nac¡onal Electoral, Transitorio, Nro. pLE-
cNE-12-20-9-2018-T...',,

JLrs!¡--¡L.a clLre g-_a!-d¡ttizc_t ..1 <=, r r t <- <- r c2 <_ i .l
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Couso No, 797'2018-TCE

El 17 de diciembre de 2O18, mediante Resolución PLE-CNE-1-17-12-2O18, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió en lo principal, negar la impugnación
propuestá por él doctor Carlos Aguinaga, en su calidad de abogado patrocinador
áel-señor José Francisco Guzmán Segovia y ratihcar en todas sus partes la
resolución PLE-CNE- 12-20-9-20 18-T adoptada por el órgano electoral el 20 de

septiembre de 2018.(Fs. 32 a 38)

Esa resolución fue notificada al Director y Representante Legal del Movimiento de

Participación Nacional "PANA" mediante oficio No CNE-SG-2o18-0001312-Of de

18 de diciembre de 2018 y se remitió a las direcciones de correo electlónica
asuinaga.carlosla)smail.com y if-quzma¡s(agmail-com; así como en la casilla
j"di.r"t N". 137, ionforme consta de la razón sentada por el Secretario Genera-l del
-Conse¡o 

Nacional Electoral que obra de autos. (Fs.408 a 411)' Igualmente le fue

remitiáa a esa organización politica en proceso de formación, el contenido del

Informe No. 02 10-DNAJ-CNE-20 18.

Mediante escrito de 19 de diciembre de 2018, suscrito por el señor José Francisco
Guzmán Segovia, Director y Representante del Movimiento Participación Nacional
PANA y su ábogado patrocinador doctor Cados Aguinaga, solicitaron al Consejo

Nacional trlectoral la corrección de la Resolución PLE-L-L7-12-20 18 adoptada por

el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 17 de diciembre de 2018 (Fs' 43 a 47
vuelta)

En el escrito presentado por el señor Guzmán, se indica en 1o principal que:

"...SEGUNDO.. (...) Al respecto debo señalar que la motivaciÓn implica no solo la simple enunciaciÓn o

reproducción de normas constitucionales o legales sino e6encialmente Ia explicación de la pertinencia de su

aplicación a los hechos, si no hay esta relac¡ón hechos con derecho, la resoluciÓn adolece de motivaciÓn; pero

además debe resolverse todas las cuestiones, pretensiones o reclamaciones constantes en la petición

adm¡nistrat¡va y, en virtud de que la resoluciÓn No. PLE-CNE¡ -17-12-2018, no resuelve todos los aspectos de

mireclamación, las planteo en el numeral siguiente.

TERCERO.. ACLARAC¡ONES Y AMPLIACIONES RESPECTO A LA RESOLUCION NO. PLE.CNEI.17.12.

2018 ADOPTADA pOR EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE

LUNES 17 DE DICIEMBRE DE 2018.

Conlorme lo señala el artículo 241 delCódigo de la Democracia, que determina claramente:

"Att 241.- (Petición de Conección).. La petición de correcciÓn se presenta a las juntas provinciales

electorales o al Consejo Nacional Electoral.

La petic¡ón se realizará cuando las resoluciones emitidas por esos órganos, fueran obscuras. no hub¡eren

resüelto alquno de los ountos s0metidos a su consideración o cuando las partes consideren que las decisiones

Son nulas.

La petición no será admisible cuando en ella no se especif¡que si se solicita la amDliaciÓn, la reforma, !A

aclaración o la revocatoria. Se Dresenta ante el mismo ente administrativo que emitiÓ Ia resolución

La instancia ante quien se presente la petición se pronunciará en el plazo de veinte y cuatro horas desde que

se ingresa la solicitud , (Lo subrayado me penenece)

La norma legal antes señalada no establece un plazo para interponer este recurso horizontal; Por lo que me

amparo en el Código Orgánlco Admini§trativo, y planteo las siguientes correcciones:
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3.1.. La Resolución del CNE, no se, ha pronunciado sobre los DERECHOS DE PARTICIPACION Y

RECONOCII\4lENTO DE ORGANIZACION POLITICA - lilOvllVlENTO PARTICIPACION NACIONAL, PANA,

AMBITO PROVINCIAL, en el ámbito y alcance del numeral I delartículo 61 de la Constitución (...)

Razón por la cual, solic¡to la ampliación de dicha Resolución en el sent¡do de si el procedimiento adminiskativo
electoralde reconoc¡miento de la organización política garantiza este derecho de part¡cipación?

3.2.- En el proceso administrativo electoral de RECONOCIMIENTO e INSCRIPCION de una ORGANIZACIÓN
P0LlTlCA, y respecto a la resolución es necesar¡o señalar cuáles requ¡sitos son subsanables y cuáles no son

subsanables, respecto a los documentos señalados en el Titulo V, Capitulo ll, Secciones primera, tercera y

sexta del Código de la Democracia requeridos formalmente para la inscr¡pción de¡ movimiento politico en el

Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, relacionado con el nombre, siglas, emblemas,
símbolos y ámbito de acción de Ia 0rgan¡zación Politica, Pr¡ncipios ideológicos del Mov¡mlento y Régimen
Orgán¡co; ya que la resolución en el considerando que se relaciona con el informe técnico No. 312-DNOP-
CNE- 2018 de 14 de dic¡embre, de la página 7 a la 11, se refere a que:

3.2.1.- "...en el expediente de la organización política NO consta el listado de responsable de recolecc¡ón de

firmas de adhesión",

3.2.2.- "... no cumple con lo establecido en el artículo 109 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca, en conmrdancia
con los artÍculos 317 de la Ley Orgánica Electoral y de organlzaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia y articulo 7 numeral 3 de la Codificación del Reglamento para la

lnscripción de Partidos, Movim¡entos Políticos y Registros de Directivas":

3.2.3.- Respecto al nombre y símbolo dice que "No cumple con lo establec¡do en el Artículo 316 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Cód¡go de la Democracia";

3.2.4- Respecto del REGIN¡EN ORGANIC0, los camb¡os sugeridos son subsanables en el acto de aprobación
o en forma previa;

3.2.5.- Respecto a la dirección web, se trata de un requisito sustanc¡al o meramente formal;

3.2.6.- Y, en relación a los formularios de adhesión, cuántos no se procesaron indicando el número de

registros o adhesiones;

Por lo que es necesario ampliar y aclarar la resolución en estos aspectos, determinando cuáles se subsanan
en forma previa y cuáles son insubsanables.

3.3.- No se pronunció el organismo electoral administrativo sobre la comunicac¡ón sin número de 17 de
septiembre del 2018, ingresada el 19 de agosto del 2018, a las 15:05:26, respecto a la certificac¡ón solicitada
sobre el proceso de reconocimiento e inscripción de las organizaciones políticas llevada a cabo por el CNE y
que participarán en el proceso Electoral seccionales 2019" y la incidencia en el proceso de reconocimiento, ya
que si se alteró el orden de prelación se podria perjudicar a una organizac¡ón que pretende inscribirse, como
podría ser el caso de nuestro l¡lovimiento; y, la transparencia en todo este tipo de procesos es esencial, por lo
que pido se amplíe la resolución a este respecto, determinando elorden de prelación.

3.4.- Es necesa¡io ampliar la resolución. sobre la aplicación del derecho de asociación v participación oolítica
relacionado mn que solo los'adherentes oermanentes" t¡enen derechos v obl¡qac¡ones, por ende, estas
firmas son las que pueden rechazarse, debe apl¡carse y entenderse claramente que "las firmas de
adherentes s¡mples o simpat¡zantes que dan su aval para que se le reconozca a un movimiento político, por

más que se repita las veces que sean, deben ser califlcadas, avaladas y aceptadas", según mi reclamación.
Consecuentemente, la norma del ¡nstructivo y reglamento del CNE que regula su no aceptación, es inef¡caz
por mandato de la Constitución y por ser restrictiva de derechos, por lo que solicito la ampliación de la
resolución en este sentido.

3.5.- S¡ en el proceso de remnoc¡miento de la organización política que pretendia participar en los mmicios del
2019, el CNE a más de establecer previamente reglas de carácter adminiskativo electoral para garantizar la

aplic¿ción del derecho a la igualdad formal y mater¡al, contemplado en el articulo 66 numeral 4 de la
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Constitución; garantizó la aplicación del derecho de part¡cipac¡ón politica electoral con base en el TITULO ll,
DERECHOS, CAPTULO l, PRINCIPIOS DE APL|CAC|ÓN DE LOS DERECHOS, garantías señatadas en tos
numerales 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 9 del artículo 1'1 de la Constituc¡ón de la República,

Los principios para el ejercicio del derecho de part¡cipación polít¡ca contemplado en el articulo 61 numeral 8, a
más de adecuarse obligatoriamente a la aplicación de lo dispuesto en el a(iculo 11 de la Constitución, debe
atenerse a la naturaleza de las organizaciones políticas conceptualizadas en los artículos 108 y 109 de la
Constitución. cuya última norma señala:

Art. 109.- [Ámbito de los partidos y mov¡mientos políticos].- Los partidos politicos serán de carácter
nacional, se regirán por sus principios y estatutos, propondrán un programa de gob¡erno y mantendrán el

regisko de sus afliados. Los movimientos politicos podrán conesponder a cualou¡er nivel de qobierno 0 a la
circunscripción del exterior. La ley establecerá los requisitos v condiciones de oroanización. Dermanencia v
accionar democrático de los movimientos politicos, asi com0 los incentivos para que conformen alianzas. (...).

En base a la norma constituc¡onal que se sirvan ampliar la resolución indicando si 'adherentes" es Io mismo
que "simpatizantes" y el s¡gnificado de la conjunción "o", ya que los Reglamentos dictados por el Consejo
Nacional Electoral deben estar en armonía con las normas constitucionales; por lo que solicito su ampl¡ación
al respecto,

3.6.- El Código de la Democracia garantiza este derecho de participación con los mandatos constantes en Ios

articulos 334 y 335 (,..)

Las normas legales citadas denotan con absoluta claridad que, existen kes tipos de miembros personas para

respaldar a las organizaciones politicas, a saber:

A.- Los afil¡ados a un part¡do politico, que por propia voluntad y decisión se afi¡ian y pertenecen a la

organización, son sujetos de obl¡gaciones y de derechos, que requ¡ere de ún acto de inscripción y pertenencia
(afiliac¡ón)l

B.- Los adherentes permanentes para el funcionamiento de un movimiento pol¡tico, que igualmente, en

base a la libertad de asociación deciden pertenecer a la organización en forma libre y voluntaria e igual, son
sujetos de obl¡gaciones y derechos; que igualmente deben inscribirse en el registro del mov¡miento político; y,

C.- Los adherentes para su creación, o simples adherentes, o simpatizantes, que respalda con su adhesión
y frma el proceso de creación de un movimiento politico, sin perlenencia alguna a la organ¡zación, sin tener
derechos y obligaciones para con la organización sino que constituye exclusivamente una expresión de apoyo
y aceptación al proceso de formación del movimiento político, sin vinculación de n¡nguna naturaleza.

La Resolución N0. PLE-CNE¡ 17-12-2018 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión
ordinaria de lunes 17 de diciembre de 2018 dictada no se pronuncia sobre estas calidades ni sobre el artículo
335 del Código de la Democracia, por lo que no es clara, por lo que solicito su aclarac¡ón y ampliación, más
aun cuando el Código de la Democracia, lo configuro así, otorgando d¡st¡ntas calidades a los miembros
(afil¡ados y adherentes permanentes) y simpatizantes, (adherentes simples).

3.7 Al haberse adoptado y aprobado varios instrumentos normativos para el reconocimiento de las
organizaciones potít¡cas, coDtFICAC|0N DEL REGLAMENTO PARA LA tNSCRtpCtÓN DE pARTtDOS,

lUOVll\4IENTOS POLITIC0S Y REGISTRO DE DIRECTIVAS, el lnstructivo para la validación y verificación de
las afiliaciones, de los adherentes permanentes y de los adherentes para la creación de organizaciones
políticos, denominado "Codificación del instructivo para la presentación, ingreso y validación de
documentación de respaldo para la inscr¡pción de organizaciones políticas", publ¡cado en el Registro
Of¡cial No. 39, Segundo Suplemento de 18 de julio del 2013, en adelante "lnstructivo de validación' i y, el

Reglamento de verificación de firmas, publicado en el Registro Of¡cial No. 62 del 20 de agosto del 2013,
en adelante "Reglamento de Verificación", si estos se sujetaron a las normas mnstitucionales y legales antes
invocadas, para garantizar que no se afecte derecho de part¡cipación alguno; adoptando un sistema que
garantice además, el derecho de ¡gualdad formal y material, teniendo presente en sus actuaciones los
pr¡ncipios para el ejercicio de los derechos antes señalados; así como otros principios que le confieran y
concedan garantías de que participen en igualdad de condiciones a todos los grupos de ciudadanos que
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prelendían convertirse y asociarse en una organización politica, y era de cumplimiento obl¡gatorio y fotzoso
\...,.

La Resoluc¡ón no resuelve esta parte de la reclamación, por lo que solicito la ampliación de la m¡sma.

3.8.- EI artículo 66 numeral 4 determina el "Derecho a la igualdad formal, ¡gualdad material y nos
discriminación", el mismo que deb¡ó ser aplicado por el Cónsejo Nacional EÉctoral en el proceso de
reconoc¡miento y registro de las organizaciones políticas que participaián en las elecciones seccionales 20.19;
en aplicación de este derecho era necesario establecer previamente, reglas que garanticen un ORDEN DE
PRELACION y el derecho de prior¡dad en el trámite y proceso de aprobáción de lá organización política para
el proceso de validación y.verificación de firmas presentadas por las órganizaciones poiíticas que solicitaron al
Consejo Nacional Electoral, ser reconocidos y registrados como tales, para ser parte del sistema de partidos y
movimientos políticos, que se amplié la resolución señalando el oiden de prelación aplicado, ya que a
resolución es obscura.

3.9,' En el proceso de reconocimiento e inscripción de la organización política, que conlleva un proceso de
verificación de firmas, 15401 adhesiones presentadas por el movimiento PARI|CIPACION NACIOÑAL, PANA,
debo señalar Señora Presidenta, que al calif¡car, validar, verificar y reconocer el derecho de regisko de una
organización politica, debe corregirse la falta de d¡stinción entre adherentes permanentes y simpaizantes, que
yo los llamo "adherentes simples o no permanentes", ya que t¡ene incidencia fundameáhl en el rechazo o
denegación de los registros de las adhesiones, solicito la ampliación a que señale cuántos son los
simpatizanles o "las adhesiones simples o no permanentes.

El lnstructivo dictado mediante Resoluc¡ón No. P1E.CNE.3.10.6.2013 adolece de errores, tiene muchos
vacíos ya comentados y vulnera el derecho de part¡cipación; al igual que el Reglamento de Verificación de
Firmas aprobado mediante Resoluc¡ón pLE.cNE.1 5.6.6.201i, ya que eñ el caso de Movimiento
PARTICIPACION NACIONAL, PANA, los reportes del sistema de verificación de frmas cortados al4 de agosto
del 2018, señala que hemos presentado 41376 ADHESIONES, de las cuales han sido rechazadas un total del
39017, por d¡versas causas, entre las que están 15541 que contiene repetidos en otras organizaciones políücas
sin la distinción de afiliados, adherentes permanentes y adhesiones simples, lo cua¡ afe"cta en el jro[eso de
valoración y verificación de registros de adhesiones.

La resolución no es clara, y se requiere que se amplie la resoluc¡ón en este sentido.

El propio Código de la Democracia en sus artículos 305 recoge el derecho a asoc¡arse en organ¡zaciones
politicas en forma libre y voluntar¡a, el prlncipio de ¡gualdad; y, iundamentalmente, establece el pincipio Oe in
dubio porelector y pro part¡cipac¡ón política en et artículo g dei mismo (...)

CUARTO.' Por todo lo expuesto, solicitamos la corrección de la Resolución, en los aspectos que con
fundamento he solic¡tado ampliacjón o aclaración.',

Mediante Informe N" 0218-DNAJ-CNE-2O 18 de 25 de diciembre de 2018, (Fs. 52 a
62 vuelta) se indica en lo principar que er caso objeto de anárisis no cuentá con rosrequisitos constitucionales, legales y reglamentarios para la inscripción del
movimiento político y que no se ha perjudicado o discriminado de alguna manera
".. el proce-so de reconocim¡ento y reg¡sko de las organizaciones politicas que participaránin las elecciones
seccionales 2019, como lo afirma el recurrente.. .,'

señala la Directora Jurídica del consejo Nacionar Erectorar que: "...ra resorución emitida
por el Consejo Nac¡onal Electoral se encuentra fundada en normas constitucionáles y en normas legales que
son pertinentes al caso concreto, y que en tal virtud los argumentos del órgano Electoral no se coniraOicef y
se encuentran en un orden lógico;es dec¡r, ex¡ste una debida coherencia y §uardan relación entre las premisai
que conforman la decisión, y está debidamente moüvada,,,,

Como recomendación sugiere negar la petición
ampliación presentada por el señor José Francisco

de corrección, aclaración y
Guzmán Segovia en calidad de
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Director y Representante del Movimiento Participación Nacional PANA y su

abogado patrocinador y ratilicar en todas sus partes la Resolución No. PLE-CNE-

l-Li-L2-;2oLB de 17 de diciembre de 2o18, del Pleno del Consejo Nacional

Electoral.

. Resolución No. PLE-CNE-6-26-72-2018 dictada por el consejo Nacional Electoral

el 26 de diciembre de 20i8. (Fs. 63 a 71) consta de (28) veinte y ocho

considerandos, (2) dos artÍculos en la parte resolutiva y (1) una disposición final.

De los referidos considerandos de la resolución, los primeros (23) veinte y tres son

¡eferencias nofmativas constitucionales y legales, el número (24) veinticuatro contiene la

transcripción de ta petición de corrección presentada al consejo Nacional Electoral por e1

representante del Movimiento PANA; y, taIl solo a partir de los considerandos (25)

veinticinco a (28) veintiocho el Consejo Nacional Electo¡al procede a efectuar un análisis
de la petición dé corrección, ampliación y aclaración del recurrente, que en lo principat
puntualizá lo siguiente:

. L€gitiEración activa: Que conforme a la verihcación realizada en la base de datos

del-sistema Nacional de Derechos Políticos o de Palticipación ciudadana, a cargo

del CNE "...eI señor José Francisco Guzmán Segovia, comparece en sede admin¡strativa ante este Organo

Electoral, en goce de los derechos políticos y de participación, por lo que el accionante cuenta con legitimación

activa...".

r admisión de la petición de corrección: El Pleno del Consejo Nacional Electoral
inserta en el coniiderando vigésimo séptimo, parte del análisis juridico efectuado
por la Dirección Juridica de dicho órgano electoral, para indicar que: '...la.petición de

conección de la Resolución PLE-CNE-1-17-1 2-20i 8, de 17 de diciembre de 2018, es aceptada a trámite razón

de que se especifica en la solicitud la "aclaración y ampl¡ación" a la citada resolución...", conforme Io

estáblece el articulo 24L de la Ley orgánica Electoral y de organizaciones Políticas
de ta República del Ecuador-

Motivación: Posteriormente en el mismo considerando (vigésimo séptimo) procede

el CNE, en lo feferente a la motivación, a Citar las Sentencias del T¡ibunal
Contencioso Electoral, en las causas No. 082-20O9, No 088-2009, No' 478-457-
2OO9 y No. 538-2OO9.

Principios de presunción de legltimidad' carga de la prueba y ce¡teza
electoial: Adicionalmente en el considerando vigésimo de la referida resolución, se

cita otra jurispfudencia dictada por el órgano de administración de justicia
electoral, ientencia de la causa No. 007-20O9, que se refiere a los principios de

presunción de Iegitimidad, carga de la prueba y certeza electoral'

¡ Debldo pfoceso: El órgano electoral, cita parte del texto del pensador español
Leonardá pérez y enseguida se recoge en esa resolución que: "...Se puede mnsjderar al

debido proceso como una gJantía constitucional de cuyo cumplimiento depende la seguridad jurÍdica del

Estado, pues asegura una áorrecta administración de los procesos y de la iusticia, además de un palpable

respeto áe los deñchos humanos; es por esta razón que el principio del debido proceso suPone la garantia de

dai a cada cual lo que le corresponde; es decir, el debido proceso permite un real ejercicio del derecho a la

defensa y la ¡gualdad de todos los ciudadanos ante la ley'

. De los derechos de participación y el fecoflocimiento de la organización
política: para tratar éstas temáticas en la resolución se transcribe parte del

lontenido del a¡ticulo 112, en concordancia con el artículo 330 de la Ley Orgánica
ElectoratydeorganizacionesPoliticasdelaRepúblicadelEcuador,Códigodeta
Democracia; y posteriormente se indica 10 siguiente: "...las dos normas garantizan el derecho

de participación de una organización politica que esté legal y debidamente registrada en el Consejo Nacional
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Electoral, es decir, aquellas que cumpl¡eron con todos los requisitos legales y reglamentarios para la inscripción
de un movimiento polít¡m.".

Requisitos subsanables y no subsanables: En la resolución del CNE se expresa
que en la resolución PLE-CNE-1-17-12-2018 de 17 de diciembre de 2018, sé cita
en uno de sus conside¡ando ". ..textualmente el informe técnico Nro.312-DNop-cNE-201g de 14 de
diciembre de 2018, suscrito por el Director Nacional de Organizaciones Políticas, en el cual clara, técnica y
detalladamente explica las observaciones referentes al proceso de inscr¡pción del l\.4ovimiento políticó
Participación Nacional "PANA", en base a lo expuesto y mot¡vación de la resoluc¡ón, se colige que todos los
requisitos para la inscripción de un mov¡miento político, establecido en el articulo 322 y sigu-ientás de la Ley
Orgánica Electoral y de 0rganizaciones Po¡íticas, Código de la Democracia, en concordanciácon el artículo g y
siguientes de la Cod¡licac¡ón al Reglamento para la inscripción de partidos, movimientos políticos y registro dá
directivas, todos son sustanciales..." (sIC); que de acuerdo a Ia disposición octava áel citado
reglamento: "... a partir de la entrega de la clave, los promotores de una organización polít¡ca tendrá el
p]azo de ln año para la entrega de las firmas en las fchas de afiliación o formulaiios de adhesión al Consejo
Nacional Electoral, caso contrario se deberá reiniciar el proceso de inscripción", luego indica el cNb
que: "... es subsanable la entrega de los formularios de adhesión."

Orden de prelación: En la resolución del órgano administrativo electoral se
exp¡esa en el mismo considerando vigésimo séptimo que en el informe técnico
consta la explicación de ese orden de prelación y describe que la referida
organización polÍtica en trámite realizó (4) entregas de acuerdo al siguiente orden:
1. Et 9 de mayo de 2018, signada con prelación No. 4153, primera entrega; 2. El 9
de mayo de 2018, signada con prelación 4159, segunda entrega; 3. El 1S de junio
de 2018 signada con la prelación No. 4426, tercera entrega y 4. Se manifiestá que
se realizó el proceso de reescaneo en cuanto a la entrega de los fo¡mularios áel
movimiento PANA, en vista de que Ios formularios estaban ilegibles, lo que impidió
continuar con el proceso de verificación de firmas. Más adelante en el mismo
considerando, el cNE expresa que: '...este Órgano Electoral, a través de sus direcc¡ones técnicas
especial¡zadas, ha mantenido conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, precautelando
observar el orden de prelación en el proceso de inscripc¡ón del ¡,4ovimiento Politico Párticipación Nacional
"PANA',

Sobre los adherentes: El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en relación a la
solicitud de ampliación formulada por el peticionarios en cuanto a sr los
adhe¡entes son lo mismo que simpatizantes y respecto al significado de la
conjunción "o", ya que los Reglamentos dictados por el Consejo Nacional Electoral
deben estar en armonia con las normas constitucionales, el CNE lo que hace es
citar el contenido de la propia resolución recurrida (PLE-CNE-1-17-12-2O1g), para
luego señalar que "...1a normativa del Consejo Nacional Electoral no está en contraposición de las
dispos¡ciones constitucionales, como lo afirma el recurrente.."

I)erecho a la igualdad formal y material y la no discriminación: Consta en la
resolución objeto del presente recurso, una cita a una sentencia (sin determinar)
dictada por la Corte Constitucional en relación a los tipos de igualdad y enseguida,
el órgano electoral indica que: ".,.en el caso de análisis, no se observa que los requisitos
conslitucionales, legales y reglamentarios para la inscripción de un mov¡m¡ento político, perjudique o discrimine
de alguna manera el proceso de reconocimiento y reg¡sko de las organizac¡ones politicas que partic¡parán en
las elecciones secc¡onales 2019, mmo lo afirma el recurrente..."

En el considerando vigésimo octavo cle la Resolución, consta que en el informe
jurídico de 25 de diciembre de 2018, se recomienda al pleno del órgano
administrativo electoral, el negar la petición de corrección, aclaración y ampliailón
y que se ratifique la Resolución PLE-CNE-1-17-12-2O18: ....por 

cuanto, dicha resólución es
clara, completa, se encuentra debidamente motivada, fundamentada, y protege los derechos r
constitucionales... "
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Este Tribunal ha señalado anteriormente (Voto salvado sentencia causa No. 042-2018-TCE) que:

"...debe analizar la pretensión, del recurrente frente a la resoluc¡ón y a la documentaciÓn que contiene el expediente de

la presenta causa remit¡do por el Consejo Nac¡onal Electoral, para decidir en aplicación estricta de los principios del

debido proceso y de los derechos de participación. Y por tanto se debe cons¡derar lo dispuesto en el articulo 9 del

Código de la Democracia que señala: "En caso de duda en la apl¡cación de esta Ley, se interpretará en el sentido que

más favorezc¿ al cumplimiento de los derechos de paúicipación, a respetar la voluntad popular y a la validez de las

votaciones."

En la larga descripción que hemos efectuado, el recurrente mánillesta expresamente:

"por medio de este Recurso Ordinario de Apelación impugno las Resoluciones No. PIE-CNE¡ ¡ 7-12-2018

adoptada por el Pleno del Consejo Nac¡onal Electoral en sesión ordinaria de lunes 17 de diciembre de 2018;

PLE-CNE-'6-26-12-2018 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de 26 de

diciembre de 2018t y, consecuentemente, respecto a la resolución No. PLE-CNE-12-20-9-201 8-T de 20 de

septiembre de 2018."

sus alegatos revisan cada uno de los supuestos incumplimientos atribuidos para la
conformáción y registro del Movimiento PANA y como eje central ubica su principal
reclamo respecto al proceso de verificación y validaciÓn de firmas, pues según su criterio
no existe motivación en las razones que esgrime el consejo Nacional Electoral sobre las
firmas rechazadas ni las causas de tal rechazo, especialmente de aquellas asignadas o
que constan en otras organizaciones politicas; e inclusive, requiere Ia explicación sobre el

rispeto a ta prelación en la presentación de adhesiones y las fechas en que fueron
presentadas y la gravedad de no haberse procesado 8800 formularios, presentados en la
belegación Provincial Electoral de Los Ríos, hecho que añrma se produjo el 26 de

diciembre de 2017.

De todos 1os incumplimientos cuya definición y constatación del consejo Nacional
Electoral rechaza el recufrente, Ia validación de las firmas de adhesiÓn es el más complejo
de su bsanar.

La legislación ecuatoriana, respecto a Ia revisión de las firmas de adhesión, señala lo
siguiente:

a! según el articulo 3 del Reglamento de Verificación de firmas del consejo Nacional
electoral, (Publicado en el Reg¡stro of¡cial No. 62 de 20 de aSosto de 2013.) corresponde al consejo
Nacional Electoral o a sus Delegaciones la verificación de:

,Art.3.- Revis¡ón de la base de datos.- Rev¡sión de Registros de afiliación y adhesión.- El Consejo Nacional

Electoral ver¡ficará o realizará a través del sistema informático, lo siguiente:

a) Que cada f¡cha de afiliación, tengan firma de responsabilidad del Secretario del Partidoi y, en el caso de

movimientos políticos, cada formulario de adhesión contendrá la frma del responsable de la recolección de la

información; de no encontrarse dichas firmas se rechazará Ia ficha y/o fomulario de adhesiÓn

En los casos de encontrarse fichas o formularios en mal estado, mut¡lados, manchados, que su información sea

fotocopiada o que correspondan a otras organizac¡ones políticas, se rechazarán los mismos;

b) Escaneará las flchas de afiliación o formularios de adhesión, de aquellas que cumplieron lo establecido en el

literal a):

c) lndexará o ver¡ficará los datos que constan en los regiskos entregados;
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d) Que los datos entregados por las organizaciones políticas coincidan en al menos un nombre y el pr¡mer
ape¡l¡do, o un nombre y dos apel¡idos, o dos nombres y el primer apel¡ido o los nombres y apellidos iompletos,
con el respectivo número de cédula de la base de datos del Consejo Nacional Electoral;

e) Que las ciudadanas y ciudadanos que se encuentren en calidad de afiliados, o adherentes, consten en el
registro electoral de la correspondiente circunscripción electoral;

0 En caso de existir números de cédula incompletos o más de 10 dígitos en las flchas o formularios, éstos
serán rechazados;

g) Constatará que no existan espacios en blanco o expresiones de nulidad, caso contrario se rechazará la ficha
o formulario:

h) De comprobarse registros repetidos se val¡dará uno de ellos;

i) Comprobar que no exista doble afiliación o adhesión con las organizaciones políticas inscritas y las
organizaciones en proceso de inscripción;

l) Revisará que el personal de las Fuerzas Armadas y policía Nac¡onal, jueces y juezas de la corte
constituc¡onal, los jueces de la Función Judicial, consejo Nacional Electoral, del rribunal contencioso
Electoral, Consejo de Participación Ciudadana y Controlsocial, el Fiscat General y f¡scales distr¡tales y agentes
liscales, mientras se encuentren en el ejercicio de sus funciones, no consten en calidad de a'ñlia-dos o
adherentes a una organización po¡¡tica, de comprobarse su aflliación o adhesión no será considerada y,

k) Revisará que se haya adjuntado copia de la cédula de ciudadanía del responsable de recolección de firmas
de los formular¡os de adhesión, cuyo nombre, número de cédula y frma constan al p¡e del formulario, de no
presentarse las copias citadas o no corresponder los datos consignados no serán validados dichos
formularios.'.

En el mismo Reglamento, se detallan otros articulos respecto al procedimiento
informático-visual diseñado para la verificación de firmas (Art. 4); actividaáes respecto a
la similitud de firmas en el sistema informático del consejo Nacional Electoral (Art. 5);
especificidades del procedimiento de verificación visual (Art. 6).

b| En la codificación del Instructivo para la presentación, ingreso y validación de
documentación de respaldo para
lo siguiente:

,3. 
VERIFICACIÓN OE FIRMAS

la inscripción de organizaciones politicas, se establece

La verif¡cac¡ón del requisito de firmas y/o afiliaciones estará a cargo de la Direcc¡ón Nacional de Organizaciones
Políticas con el apoyo técnico de la Dirección Nacional de lnformática del Consejo Nacional Electoral.

3,1. VERIFICACIÓN DE REGISTROS.

a) Cortes.'Se realizará e¡ proceso automático de cortes en donde consta nombres y apellidos, número de cedula
y firma o huella de cada uno de los registros presentados.

b) lndexación.' Proceso mediante el cual se vincula el número de cédula con la imagen digitalizada.

c) Verificación de la lndexación.. Consistirá en la constatación de los datos ingresados, debiendo los
verifcadores comprobar que los datos escaneados con los indexados coincidan (nombies y apellidos. números
de cédula). De no mnstar la informac¡ón en los términos señalados, se rechazarán dichos registros.

d) En los casos en que se encuentren registros de afiliación o registros de adhesión, con mayor o menor número
de dig¡tos de cédulas, se rechazarán dichos registros. De igual forma se procederá con los datos que tengan

<-l Lt <:-
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escr¡tura ilegible

3.2. CRUCE DE INFORMACIÓN

Se eliminarán de la base de datos, los registros de las flchas de aflliación o formularios de adhesión presentados

por las organizaciones políticas en los siguientes casos:

a) Las ciudadanas y ciudadanos que estén en calidad de afiliados, adherentes permanentes, adherentes, no

consten en el registro electoral de la correspondiente jurisdicción.

b) Oue se encuentren en calidad de afiliados o adherentes de las organ¡zaciones politicas registradas o en

proceso de aprobación, en elConsejo Nacional Electoral.

c) Revisará que el personal de las Fuezas Armadas y Policía Nacional, jueces y juezas de la Corte

Constitucional, los jueces de la Función Judicial. Consejo Nacional Electoral, del Tr¡bunal Contencioso

Electoral, Consejo de Participación Ciudadana y Control Soc¡al, el Fiscal General y fiscales distritales y agentes

fiscales, mientras se encuentren en el ejercic¡o de sus funciones, no consten en cal¡dad de af¡liados o

adherentes a una organización política, de comprobarse su afiliación o adhesión no será considerada.

d) Las y los ciudadanos menores de '16 años que a la fecha de presentación de la documentación consten en

cal¡dad de af¡liados o adherentes.

El Consejo Nacional Electoral entregará el reporte del sistema informático iniclal y de culminación del ploceso

de verificación de firmas al responsable de los delegados de las organizaciones politicas que estuvieron

presentes en el proceso.

3.3. PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN

VISUAL

El veriflcador revisará una a una las firmas validándolas o enviándolas a duda, de acuerdo con !a similitud de las

firmas presentadas por la organización política y la6 frmas que constan en los registros del Conseio Nacional

Electoral.

En caso de duda el verificador enviará a una segunda revisión por parte del persona! especializado quien

determinará en última instancia la validez de la firmai y de presentarse inconformidad entre el personal y los

delegados de la organ¡zación políticá, se solicitará la asistencia del perito en la materia, cuyo criterio será definitivo.

Verif¡cado el cien por ciento de las flrmas, se comprobará que no existan registros repetidos en la m¡sma

organ¡zación politica, en caso de ex¡stir se validará sólo uno de ellos.

Ver¡ticado el cien por ciento del número de firmas, se terminará el proceso de verificación de firmas y se elaborará

el informe mrrespondiente,"

Los responsables del proceso de verificación, en lo que hace relación a la comprobación
Iinal de registros aprobados, son los responsables de verificar que dé cumplimiento a Io
siguiente:

"a) Que se cumpla con el número m Ínimo de afiliados o ad herentes permanentes y adherentesi y

b) En el caso de Part¡dos Politicos deberá observarse que del total de afiliaciones presentadas únicamente el

sesenta por ciento mrresponda a las provinc¡as de mayor población y el cuarenta por ciento, obligatoriamente

provendrán de las provincias restantes, de acuerdo al último censo de población "

cl Protocolo para el uso y manejo de las Fichas de afiliación y Forrrrularios de Adhesión
para el Registro de Organizaciones Politicas, el objetivo de esta norma instructiva es:
;Proporcionar lineamientos sobre el correcto registro, uso y manejo de las flchas de afiliación y formularios de adhesiÓn,

con el fin de que las organizac¡ones politicas cuenten con instrucc¡ones precisas respecto a las acc¡ones que deben

realizar en esta fase" (Véase acápite 2 del Protocolo para el uso y manejo de las fichas de Afil¡ación y Formularios de

Adhesión para el Registro de Organizaciones Políticas.)

tLfs.t¡<-:ic;t <al t-¿ <= t4<1 r.-a¡it ¡¿.1 <-l <=, r-r- <:) <:a r aa (- ¡ <;t
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En este Protocolo consta en el acápite 3, numerales 3.1 al 3.13 la descripción del
procedimiento para el uso y manejo de las fichas de afiliación y formularios de aáhesión.

Revisada [a resolución PLE-CNE-6-26- 12-2018, que motiva este ¡ecurso se verifica que
ésta niega el pedido de corrección de la resolución No. pLE-cNE-1-12-12-2olg que fue
adoptada por el Pleno del consejo Nacional Electoral, en función de la aprobación del
Informe Técnico No. 312-DNOP-CNE-2018 de 14 de diciemb¡e de 20lg suscrito por el
Director Nacional de organizaciones politicas del cNE y en virtud del cual se niága la
impugnación interpuesta por e[ representante del Movimiento pANA y se ratifiá la
Resolución No. PLE-CNE-12-2O-9-2018-T.

Para el rribunal contencioso Electoral, ni las resolución Nos. pLE-cNE-6 -26-12-201g nt
PLE-CNE-1-17-12-2Ola y tampoco el Informe Técnico No. 312-DNOP-CNE_2018
establecen una lógica secuencia de actos que justifique de manera fundamentada y
eficiente, la me¡ma en la validación de los registros de lirmas presentados por la
organización politica en proceso de conformación, pues se limitan al establecimiento (el
informe) y a la repetición de lo dicho en el informe (resoluciones del cNE) de un detalle
numérico que no brinda certezas de cada una de las cuantificaciones y que por tanto
nada demuestran.

Asimismo los documentos que soportan el Informe Técnico No. 312-DNop-cNE-2o1g de
14 de diciembre de 2018, (Actas de cierre de Resultados del proceso de Verificación d.e
Firmas, a fojas 28 a 31 del expediente) tampoco aportan dato alguno sobre la indexación y
su verificación posterior ya que ni siquiera en el área prevista para las observaciones se
describe con amplitud las mismas, tan solo limitándose a Ia eipecificación de la fecha y
hora de hn de la actividad

Es más a fojas 155 del expediente de esta causa consta el Informe Nro. 151-sDNop-cNE-
2018 de 9 de septiembre de 2018, que contiene el informe de ¡esultados del proceso de
verificación de hrmas del Movimiento PANA. En los antecedentes consta ei siguiente
cuadro que refleja la revisión de adhesiones:
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En este informe, de 9 de septiembre de 2o18, en ningún numeral se menciona siquiera la
entrega y menos el análisis de 8800 formularios de firmas (ocho firmas por formulario)
que habrian sido entregadas en la Delegación Provincial Electoral de Los Rios, conforme
consta en el oficio No.001-LR-PAN A-2o17 d,e diciembre 26 de 2017, recibido en la misma
fecha a las 13h30, documento que consta a fojas 390 del expediente de esta causa-
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El simple deta[e numérico y la resta efectuada en los info¡mes técnicos ya descritos, no
permiten a Ia organización polÍtica en formación veriñcar y contrastar los cruces de
información ni Ia evidencia de que los registros se encontrafen comprometidos en las
causales de rechazo previstas en el Reglamento de Verificación de firmas ya analizado en
esta sentencia.

Este Tribunal ratifica el criterio expresado en causas anteriores, que de las posibles
razones o causas pará rechazar la inscripción de una organización politica, la de

legitimidad e idoneidad de los registros de adherentes y sus hrmas es el mayor obstáculo
a superar en el tiempo, más aún por el respeto al orden de prelaciÓn de adhesiones en
una .jurisdicción d.eterminada; por lo que el órgano administrativo electoral, no obstante
el principio de legalidad, está en la obligación de satisfacer todas las inquietudes que [a
organización solicitante pueda tener en relación a la indexación y la verificación posterior
de dichos registros.

Este órgano de administración de justicia electoral ya se ha pronunciado, en causas
relacionadas con la negativa de inscripción de organizaciones polÍticas, diciendo: 'El

Tribunal Contencioso Electoral, garant¡sta de los derechos const¡tucionales debe aplicar la norma en el sentido que más

favorezca el cumplimiento de los derechos de partic¡pación." (Sentenc¡a causa No 344-2013-TCE ).

Mediante sentenciá dictada en la causa No. 016-2012-TCE el Pleno del Tribunal
consideró: "Dentro del Derecho Electoral, prima la conservación de los actos electorales, por su Presunción implicita

de validez y legalidad, no es menos cierto, que los mismos se encuentran sometidos a la revisión por parte de las

autorldades jurisdiccionales, quienes en caso de encontrar elementos suflcientes de convicción que desvirtÚen su

validez, deberán proceder conforme a derecho y revocarlos."

Este órgano d.e justicia electoral coincide con eI criterio jurídico de que el ejercicio de los
derechos politicos se circunscribe también a la normatividad aprobada por Ios Órganos de

control d.e esta actividad democrática, como se evidencia en la producción normativa del
CNE en torno a las etapas de un proceso electoral e inscripciÓn y legalización de

organizaciones políticas, la elaboración del registro electoral, el ejercicio de la democracia
directa, las campañas electorales, el uso de fondos estatales, las contravenciones
electorales, entre otras.

La Constitución de Ia República tiene el mandato para que, en materia de derechos y
garantias constitucionales, los operadores de justicia apliquen la norma y la
interpretación que más favorezca su efectiva vigencia; a esto se suma la disposición del
articulo 76 numeral T letra l) de la misma Constitución, que en relaciÓn a la motivación
señala lo siguiente: "Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación §¡ en

la resoluc¡ón no se enuncian las normas o princ¡pios jurídims en que se funda y no se explica la pert¡nencia de su

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos admin¡strativos, resoluciones o fallos que no se encuentren

deb¡damente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.".

Finalmente, en la doctrina, respecto a Ia falta de motivación se considera que: "...1a falta de

motivación priva al recurrente del apoyo que supone conocer los motivos del acto y saber, en consecuencia, dónde hay

que centrar el ataque al m¡smo. La motivación inadecuada es aún más perjudicial, puesto que desorienta al destinatario

del acto, haciéndole creer que el acto tiene unos fundamentos determinados y condicionando de este modo su decisiÓn

de ¡mpugnarlo o aquietarse..." (Alejandro Huergo Lora, "La Motivación de los Actos Admin¡strativos y la Aportación de

Nuevos ¡,4otivos en el ploceso contencioso-administrativo.", páS. 92. /(Link:

https ld i alnet. u nir¡oja. e s/descarga/ añi cu lo/ 1 7 39 1.pdf¡

El Pleno del Tribunal contencioso Electoral concluye que el consejo Nacional Electoral al
expedir las resoluciones PLE-CNE-6-26- 12-2018 de 26 de diciembre de 2018; PLE-CNE-l -

L7-12-2OLA de 17 de diciembre de 2018 y PLE-CNE- 12-20-09-2018-T de 20 de
septiembre de 2018, incurrió en graves omisiones de motivación que mlneran el debido
proceso y lá garantia de la motivación determinada en el a¡ticulo 76 numeral 7 letra 1) de

JL-t:aLi<=ía7 <:lLle -1<1 
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la constitución de la República del Ecuador, y adicionalmente lesionan el derecho de
participación política de la organización Movimiento participación Naciona-I, pANA.

Otras consideraciones;

No procede la práctica de las pruebas solicitadas por el recurrente, por asi disponerlo
expresamente las normas legales y reglamentarias aplicables al procedimiento
contencioso electoral. En el caso de recursos ordinarios de apelación (excipto la causal
11 del articulo 269: asuntos litigiosos internos de organizaciones politicás) no existe
audiencia de prueba y juzgamiento, por lo tanto, se recuerda al recurrinte que el recurso
ordinario de apelación se resuelve por el mérito de los autos.

consecuentemente, el Pleno del rribunal contencioso Electoral, ADMINISTRANDo
JU§TICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUAI)OR, Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIóN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, TCSUCIVC:

1. Aceptar el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor José Francisco
Guzmán segovia, Director y Representante del Movimiento participación Nacional pANA y
su abogado patrocinador en contra de la Resolución pLE-cNE-6-2 6-12-20lg de 26 de
diciembre de 2018.

2. Declarar la nulidad de las Resoluciones PLE-cNE-6 -26-12-2ola de 26 de diciembre de
20i8; PLE-CNE-L-17-72-201,8 de 17 de diciembre de 2018 y pLE-CNE- 12-20-09_2018_T
de 20 de septiembre de 2018, por incurrir en graves omisiones que vulneran el debido
proceso y Ia garantia de la motivación determinada en el articulo 76 numeral z letra l) de
la constitución de la República del Ecuador y adicionalmente lesionan et derecho de
participación del Movimiento Participación Nacional pANA.

3. Disponer que una vez ejecutoriada la presente sentencia, el consejo Nacional Electoral,
realice el proceso de verificación y validación de firmas de adhesión, con la descripción,
determinación e identificación de en qué organizaciones politicas actualmente existentes,
se encuentran repetidos los registros que se invalidan. El consejo Nacionat Electoral
deberá informa¡ a este Tribunal el cumplimiento de lo ordenado en eita sentencia.

4. Disponer que una vez ejecutoriada la presente sentencia, el consejo Nacional Electoral
inicie las acciones administrativas en la Delegación provincial Electo¡al de Los Rios, a fin
de establecer los servido¡es públicos electorales responsables de la pérdida, extravio o
confusión de ocho mil ochocientos formularios que contendrian aproximadamente setenta
mil adhesiones.

5.- Notilica¡, con el contenido de la presente sentencia:

5,1. Al señor José Francisco Guzmán Segovia, Director del Movimiento político
Participación Nacional "PANA", en proceso de conformación, con ámbito de acción
en la provincia de Los Rios y a su abogado patrocinador en las direcciones de
correo aguinaga.carlol¿¿lsmail.com / if.quzmans(¿gmail.com asi como en la casilla
contencioso electoral No. 154

5.2, AI Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta, en Ia forma prevista
en el articulo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones politicas de la

lLts;L¡<:iat- i9! <l L) e tl.t rc) ¡i t ¡ z.a .al.= r Í, <) < r<-7<=¡c1
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República del Ecuador, Código de la Democracia y en [a casilla contencioso

electoral No. 003.

6.- Actúe el abogado Alex Gue¡ra T¡oya, Secretario General encargado de este Tribunal.

7.- Publíquese la sentencia en la página web-ca¡telera virtual del Tribunal Contefrcioso
Electorá1.

NOTIFÍQUESE Y C(ruPLA§E.-" 4 Dr. Joaquin Viteri Llanga, .Iuez Presldentei Dra.

MarÍa de los Angeles Bones R., Jueza Vicepresidente; Dr. Angel Torres Maldonado, Juez
(vqTO SALVADOIi Dra. Patricia Guaicha Rivera, Jueza; Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera,

Juez (VOTO SALVAI)OI.
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